
SECRETARÍA DE ESTAOO

DE ECONOMiA
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D¡RECCIÓN GEI{EML DE SEGUROS
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Oracc¡én Gaúnl dc Sagurot I Fonclos da Panstonas
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SERVICIO DE RECLAMACIONES

EXPTE NUMERO: 9389/2013
Inf: alantelo
Mod! 28 s 36082 - 2013 r2i11n013 13.48

Ho tenido enirodo en el Servicio de Reclomociones de lo Dirección Generol de
Seguros y Fondos de Pensiones con fecho de l1/lll2013 escrito de
02lReclomoción de seguros, del que se od.junto copio. formulodo por:

JUAN CARLOS PESGUERA MARTINEZ

Al respeclo se le comunico que dicho escriio ho dodo lugor ol inicio de
ocluociones por porte de este Servicio con el número de expediente
9389 /2013, conforme o lo dispueslo en el ortículo 30 de lo Ley 44/2OO2 de 22 de
Noviembre, de Medidos de Reformo del Sislemo Finonciero y en lo Orden
ECC/2502/2O12, de ló de nov¡embre, por lo que se regulo el procedimienlo de
presentoción de reclomociones onte los serv¡cio de reclomociones del Bonco
de Espoño, lo Com¡sión Nocionol del Mercodo de Volores y Io Dirección
Generol de Seguros y Fondos de Pensiones.

Lo que se pone de monifiesto poro que en el plozo de l5 dío¡ hóblles. desde lo
recepción del presente escrito:

10. Presente o este Servicio los olegoc¡ones y documentoción que tengo por
conven¡ente y cop¡o Íntegro de lo pólizo

Se ¡nformo que tronscurrido dicho plozo sin que lo enlidod reclomodo hubiero
formulodo contestoción, se emitiró informe finol con el que se doró por
terminodo el expedienle. 

Modrid
El lnspector Ad Jef e de Unidod
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20. Remito cop¡o de los olegociones y documenloción ol reclomonte.

SR. REPRESENIANTE LEGAL DE
CNP IAM SUCURSAL EN ESPAÑA
OCHANDIANO NO IG.2O PL.
MADRID
28023 Modrid

Paseo de Ia caslellana,44
28&6 l4adrid
Tel. 902 19 1l 11

Fax. 913 39 71 13
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Oficina: REGISTRO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE ALCORCÓN OOOC

Fecha y hora de registro: 07-10-20'13l l:18:30 (Hor8 pen¡nsular)
Número do registro; 000000592_13_0001888

lnterosado

NIF:

D.lDña.:

D¡rección:

Mun¡cip¡o:

Prov¡nc¡a:

Canal Nolif

lnformación del rogl3tro

Código postal:

País:

O.E.H:

Teléfono:

Correo electrón¡co

28922

España

#r r¡o .tJ6.¡n ¡:irA o.^olt,[¡.,oxll'(,l.rA

R€sumen/asunlo:

Un¡dad d6 tram¡tac¡ón de dest¡no

Ref. externa:

No Exped¡enta:

Observac¡ones:

Nom bre

REMITE REcLAMACIÓN coNTRA LA EMPRESA cNP ASSURANcEs S.A

MINISTERIO OE ECONOMIA Y COMPEÍITIVIDAD EO492'SO'

Tamrño Val¡der Tlpo

20131007_1 12008MTF08 ,2.pd1 5.22 M9 Documenlo
adjunto

Tipo transporte entradat En mano

La ol¡cila REGISrRO GENERAL DEL AYI)NrA¡íIENTO OE ALCORCóN. a lavés det procoso cle fittna electunicd ¡¿caooctda, doctara que
los documentos electóncos anexaclos conesponden con tos origihales aportados por et hteresado, en el ñarco de la nomaliva vigenle.

Copia
6leqtrónica
auténtica

Obroruac¡one!

MrNtsrERro ps rcoNol.ti.,\ y
COMPETITIVIDAD

REGISTRO

Er&ada No. !01-1t0000033252
07/10/13 I t:!5:.16

O Man¡l.no d. Hr¡ñd. y Adrn¡dJloom! p't6tk !
El rurrlLo ,.¡lE.& .6t¡ .Dp!r¡<ro ó.t ¡r¡crto 2a d. t. L.y rt¿OO7 y.tút¡oro 3i (blRDt67tAoOA.
código d. 6riclcióñ .t.drónrá: 3ao f,6063-8E3&6031 .¡¡ác¡o¡*úg¡¡s¡loooz¡r et¡ie i-g¡o-é-oo¡+¡¡oz¡zer ¡z¡

Ol¡*r,,n 6a,ural da Squot f futtdot ala Fanttorrat

1 1803860F

JUAN cARLoS PESoUERA MARTÍNEz

C/ MAYOR No 7¡l - 20 D

Alcorcón

Madrid

Direcc¡ón postBl
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Hash
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Excmo. Ayuntamiento de Alcorc( S

Excmo. Sr.:
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D.lD¿ J,,r¿¿ Llaea5 '(Aa¿¿oa t1¿¿ri¡t¿z con

domicilio en la calle c/ t-/ tl yoz n, ! 4. , piso 2 . , letra D
esc. , localidad fl ¿ co¡¿ dnt , provincia f/¿ ¡,:, ¡ .

código posral 28122 , tcléfono G87,?1.?1.61 , y prov¡sro dc Documento Nacional de

ldentidad 
", l) 

8o3gGoF , ¿ v.E., riene el honor de:

EXPONER:

SOLICITA: Renirtu @¿¿j¿ Di (z€clA¡lari o,,J c.oNvz,7 ¿a en?ec,sa
c¡,tP ASsu¡¿aNG.s s.á n L^ Di rzcer o¿tr 

^dJ¿nac 
¿é &-6,1,t¿oJ

CoN DoN' ctcto At P"/ CAS¡€LLáNA Nr: ¿t¿t p¿ lA»,z;D C ? ?goq€

Alcnrcón. a ? de Oc¡udtz€ cle 20 l3
LA PERSON ESADA

EXCMO. SR. ALCALDE.PRESIDENTE DEI AYUNTAMIENTO DE ALCORCÓN. - (MADRID)

fn cunldimien¡o dc Lr t
int)rm¿ de que lrrs dntos
(,,n l.r r'in.'l¡(ird d(! .onr
¡ ¡¡¡¡unr¿-¡¡los ¿ l.¡
Pucdc cf.r(il¡r lo. dcr¡c
Cc\liiin. frin.ión hrb¡'. ¿

t'y OrgJ¡i(¿ l5/1999. rlc ll dr dic,cmh.e, de ltr¡te(r i(in (le t),rros.jc C.¡róctrr ,k rs,n.rt. f.ti:pere)ñ¿lcr f.r.i¡it.rdos r(,ran rnr rr¡rr.rtlor.r los iir hc«)s t¡rul¿nrl¿d rjcl Ayunr¡micñk¡ dc Al, on-(rñ
ro¡r. I.t (l(x'rnr.ntr oñ rjr.c¡ttr.rl.r y s¿lirl,r y r¡.rmil.r l.r rl)liriturl prt*,nr.xJ.r. Su! r¡.&)§ \.{.¡nrt.lm¡nrlrr.i.roñ _t'rt¡li(r u u,Bnni\ollr rl que vaya drÍB¡(t¿ t.¡ !¡,tr(rtud.*::: 

l.-:], ¡c(t,rr(J( rór, r.rnrut¿( ii;n y osrsi.ióñ. (tiril|i¿ndó1f fx,¡ rjvr¡ro .r «ri(ei¡li.r d('

' 
(,a'nrpn lñt¡nry, l,rr. l{ey(,, (k [sp.¡ñ¿. I - ,¿B9l t A¡¡ (r( óñ ¡M.rdfid, rcr.: LOt,Ll

g":IHilI."EALcoRcóN
Reg,stro ¿e Entr"6"

14225l3,nofi : othgt2g1311 67



lmpdma el lorñulario y cumpl¡msñ16 todo! lor campo!. Gn calo contrado no 8a podrá t¡am¡tar la queJ8 o aBdamaclón. satvo quo
lo§ c¿mpo6 tlo cumplimenlsdos eltén señalado! como opcionalc!. La Gula Prácl¡ca te indlcárá los pato6 que debe segur en
ca3o de dude. una vez ampl¡rñ€nledo. firmelo y envlglo a¡ Serviclo dg Rsdamac¡o.tsr da ts Dircc¿ión Gen€ral de Seg;os y
Foftror .rr P.ns¡onc!, Pa!.o d6 la Ca¡lcllañr rfq,2ú{6 Múttd.
NOTA: el preiente loíñulado se do3¡nollr cumpll6ndo loo requ¡s¡tor erigldo! por cl RD 30!2004 por el quc !€ apruebE el
Reglám¿nlo d! los ComllionÉdo¡ p€ra la f)afénaa dol Clioñla do Servldos FinanciaaoS en adelánle 'Reglemenio de to3
ComÉionado!'.

€ Cf .rt,iO

FORÍI,IULARIO PARA PRESENTAR UNA QUEJA O RECLAMACIÓN ANTE EL SERVICIO
DE RECLAMACIONES EN FORMATO PAPEL

I'V{IA \'

DATOS IDENTIFICATIVOS DEL RECLAMANTE1

I F. / l{lE soc

Juno Ga¿os e.a

APELLIOO (
firc¡¡)

¡1arríN¿z
SEGUNOO

CATI TAN MENTARTDA OS ED FNTI St2t VO D LE EPR ESENR TE UMPLI CAMEtIfEUN¡ ECUANDO
PRESEÑT RPO o€ PRRE

N.t.F/Ct.F/NtE MBR€ Y AP rNAC N

ADJUNfaR Er{ HoJA apAFTE LA EtocuMErlActót{ AcREorr^Ttv oE L^ REpREsENrActóN}

D I R EC c ON A EFECToS DE N OT I F IcAc IoN ESI3)(

c I Hptoa D
Go Posr^L 

2 g 22 ¡rÉDPtD
FIJO D

t. 21.6568?
L

PA¡S €sPPl)n

DATOS I DENTIF I CATIVO S DE LA/S ENTIDA D/ES RECLAMADA/S

CN? nSSüQflPCc-sS,4 c/ OcHqüDieNo Jo
28O ZJ

c-L ANT'9
¡lÉ D eiD

(PU€OE OPfAR POR REDACTARLA O AOJUNfARI¡ EI{ HOJArsr MOTIVO DE LA QUEJA O RECLAMACI N

f,co,l?ANo
?3Li ?A 'l

Pocr.rfáAJ 7ÁCior] D¿ ¿Á5 ccJ^J D¿ c iou6 ¡á LA

HOJA Ñ Q«4 HAc¡o¡") ea)tl ¡ ¿! DA A D; (HÁ Á,gur',"d!ü ¿ A

N,IINISTERIO DE ECON
COMPETITIVID

REGISTRO/tr
0"/t0,/13 I I i56:Jo

33t5:

,t1o3860 F

oEscRrpctó oE Los HEcHos EN Los ouE FUNoattEr¿TE LA euEJA o REcrAMActófl

G.¡¿ Hno¡€,J@ ¿eilfaATLÚ u^) sÉ6r'tP@ >i ?i?Ol&c¡oÑ

Dá ?Á6os ¿L 3/S/ 2o'O a Dicda ai6oQr\Dor¿^'€¿

¡S/.f f ZolS Hé ao¿oÉ ep ?aao -/ aL soci<:itatz Dicr¿

' E* Gl(',/?a'Do ta d¿ La É,jr¿.§,á Po(¿ NO

7o.- 7=¡cioi La 
¡+Ás ),; lJ rtoizÁs

ÍCNéA O'J CírúTAATO É TIZA B/JC D¿

§6r¡rdaJÁces. EN e-c €xro.ÁcTo Oá cc""r»i cio^JéS 6clüc-'2d¿'é-S

au¿ /lDr d^rTD ¡;e ni6u'za ¿N ^t¡ 
üGJ ?iae¿ po trictrls

Aoí¿At-

fi e*.¿et¡á"¡ Dé ¿ás cóerasar€ AcoN?aPo roÚs (Ás

^)ürtFickca}üés 
¡f¿ t.aj dÁn D¿Da Poe ¡ecé ronlo



uAt{ooC DIR NRECLAMACIÓ CO¡¡TRA Us PROP OADENII RAOORA,ASECU NTAOJU EE N HOJA E coNorcroLAS NE S
GENERALE§ stPÓLIzAOEs ELLASOE

SERÁNTAC TARD co U EM N CE ESAR A PAN RA M LA o EJAU o ER LAc MAc
toNECESAR OUE EL CUMRECLAMANTE UNO LOSDE DOS ÉourR srTos SI EI{TEGUr

AD.IUNT ESTOStio s,DOCUMEI{fO LE RVICIOSE RDE(st NOECIAMACIONES oR^PO ADMIfIR SUfRAunE ECR ur.racrÓN)

APARTE

collfE3fAoo

AOJ(6 ooc ACRUE EDITE 2irf)o o€FECHA
E NI N

^oó
EOEL sc ¡fo OE UEo o ECR ÓN Ro¡ IG¡OO Eo OE IE róNC INro ENo. Us

OE E oNS oEt- L¡c DENTE, E OADENfI CONT OUE RSE EC Eou HA

HE OJA(6 M€U oNfo UE oE E RELUE oOUEJA RIol GIoo L
OE AMENTo óNTENCI CI¡ENfE NEo. SU Eocaso. EN OEsoR cr-rE OENTE, E roAoNT EOU s€

E c Es oEx oEGADIO forOESE§TII¡IADO o PA¡CIALi'ET'IE

STA

TA

LE F R EHAC c7) MANTE oN R PEX ER ESAM TN E o EU LA P ER ES TEN Uo JE A o
R cE MALA c Nó oN ES cEN EU RANT NPE D NE ET RE oS cLU óN o LITI o HA

ERESU L N ó GANRTE so o
UJ R Ds CC o AN EL S

(S) LUGAR , FECHA. FIRMA, ENVIAR

(0)

cAso,cLrErlrE
3tN stoo

OE CONfRA

ADMINISTRATIVOS,
DE NI

stDo ARBITRALES



CNP

05/07/2013

ASUI'TO:

POLIZA NO:

Estimado Cliente.

S.guro d. mcclón d. Prgor
ErDadLnta da Oaa.ítpLo

2iü1+171:l0i¡7f

s(.). D(ñ¡).
JUAN CARLOS PESOUERA MARTINEZ
CALLE MAYOR, 7¿¡ 2: DCHA.

28922 MADRID

Medlanto la pr686ntr lo coñllrmamos la rocepción on nuostm Araa dg Prcltecionsa de la informac¡ón por ust€d
enviada en ralac¡ltn al siniostro por OESEMPLEO comunlcado con fBchs 0107/2013.

Una vaz enal¡zada por ests Ar€a la ¡nbrmac¡ón fac¡l¡tada, 3ontimos comunlcarle que €l slnlastro declarsdo no
sstá cub¡erto por la póliza tal y como s€ argumonta a conünuac¡ón:

según el condicionado de la Póliza. se deflno T¡abaiador por cu€nte ajena camo'La páBona lfslca quo se
obl¡ga a preslar 8u lrabsro, en dop€ndoncla ds un empl€ador en bare a un cont ato de trabejo indallni:ro, po¡ un
mlnimo da 13 horas 36manal6s. I c¡mb¡o da ¡¡ng remunütcitn, de acuordo a la bgislacktn laborel €siaitola
vigente, qug so oncu6nlro dado de alts on el Róglmsn corf?spondiento do la s€guridad social, y quo no sea
funcionario públaco"

según la documentación prosonlada su contrato de trÉbajo sra a tirmpo parcial do menos dg l3 hora!
somenalEs.

Si noce8l¡a alguna aclatació¡, no dude on coritac-lar colr nuosüo SoMcio da Atenc¡fn al Cllofllt on ol númaro
91 524 3¡t 39.

Alentamente

Aroa d€ Prsstacbnos.

cf¡p! ¡ s.a. $e,¡r¡ Etp.L. D'r.E ¡ ¡ruF r..úf,b 
"* 

rgmoft"ffiÍ#:ffit"o. o. Foro !.. sd&r !. lbia rarsre, rna,Éd!: r crr yFool¡ie.

20r3070tx507r0



Dator dol Contreto
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Caja de Burgos
Prolecc¡ón de Pagos
2261 4 t 201 307 05045071 6
Juan Carlos Pesquera Mertlnez
2013/263045

D. Juan Carlos Pesquera Martfnez
Cl Mayot 74,2" O

28922-AlcorcÓn
MAORID

Comercial¡zadora
Producto
Pól¡zal No Exped¡enle
Asegurado:
Referencia.:

Estimado Sr. Pesquera:

CNP

Madrid, a 16 de septiembre dB 2013

Le comun¡camos que ha ten¡do entrada en nuestro registro de rsclamaciones, a través de coÍeo
electrón¡co, su escrito en el cual nos indica su d¡sconformidad con la denegación del siniestro de
desempleo.

En pr¡mer lugar, de acuerdo al artlculo 12 de la Orden ECO|73/,|2O04, de l l de mar¿o, sobre los
Departamentog y Serv¡cios de Alención al cliente y el Defensor del Cl¡onte de las Ent¡dades
Financieras, procedemo6 a la apertura de exped¡ente asl como a facilitade las aclaraciones
oportunas.

En segundo luger cabe ¡ndicarle que una vez analizada la documentación fac¡litada, sentimos
comunicarle que el sin¡eslro declarado no está cubierto por la pó¡¡za, puesto quo usted no cumple
con lo recog¡do en la definición 1.11 de las cond¡ciones generales, en la que 9e establece lo
s¡guiente:

"1 .1 1 . Trabajador por cuenta ajena: La persona ¡lslca que se obllge a pr€,star su trabalo,
en ctepondencia do un añpleedor on basa e un cont¡eto de trabe.¡o lndollnldo, pot un
mlnlmo de 13 horas aemanales, a cambio do una remunerac¡ón, de acuetdo a la
legislación labonl española vigenle, que se encuentre daclo de alta en al Régimen
correspondiente a la Seguridad Social, y que no sea funcionario pÍ)blico."

A tal efecto y de acuerdo con lo anteriormente expuesto, se ha comprobado que ustéd tenla con la
compañla 'Mudanzas y Transportes Tejero, S.L." un contrato de trabajo ordinario por tiempo
indefinido, siondo su Jornada de traba.io a t¡empo parc¡al y de d¡ez horaa semanales, no
cumpl¡endo de esta maneft¡ con lo ¡ndicado en la citada clausula, debido a que el número de horas
semanales en las que usted desarrolla su act¡vidad laboral, es menoral ind¡cado en la misma.



:t?aiA

Esperamos haber resuelto sus dudas. no obstante para cualquier aclaración adicional que est¡me
oportuna ponemos a su d¡sposición nuestro seruicio de atención al cliente en el teléfono 91-
524.U.0O y por e-mail en la d¡recciÓn fgdgMglglggogDpyld3€§.

Finalmente y de acuerdo con el art. 29 de la ley 4412002, de 22 Noviembre, de med¡das de
reforma del sistema f¡nanciero, le comunicamos que s¡ lo de6ea puede sol¡citar una segunda
op¡nión a una persona ó entidad de reconocido prestigio en el ámbito jurfd¡co, econÓmico o
financ¡ero, ajena a la organ¡zación del Grupo CNP conocada como el Defensor del Cl¡ente o
sol¡citarnos la derivación de su expediento para fac¡litarle el trámite. Le facil¡tamos los datos del
m¡smo:

D,A.. DEFENSOR, S.L.
C/ Marqués de la Ensenada, 2, 6¡ Pl
28004 Madrid

Reciba un cordial saludo.

CNP ASSURANCES. S.A. SUCURSAL EN ESPAÑA
S€rvic¡o de Queias y Reclamaciones
Teléfono: 91 524 34 00

CNP
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FOTOCOPIA

Certificado Individual de Segro de Protección de Pagos

6
óliza Colectiva No 0200000't4

EOUR^DOR: CNP IAM S.4., Sucun¡¡ d. E¡p.n , CIF N{0116198. coñ do.'ricilio tei.l .tt C¡l|! Och.¡rdi¡no tO Ed¡f E Pl.? El Pl¡¡¡tlo 2ü}aó Mrdnd.E.p¡n¡
MAfX)&
:DIADOR:

C.rülkrd. ¡l. uxxxE ftd)77

F..¡ i¡..¡rirú sa¡o
ritA8f NEZ. JUAJi¿ CARLOS

NIF,
r tacta¿oF toalrú7

Có¿ dl l¡lsD

C¡Jad. Oa.rÉ¡oOr

Itzrrrunm*l loor.art.moz

cül
{5.0o,o 272.6i lnrxstn I r,oo* I

VALAOOJD UÍ'BA^IA 9

F.ch. d..r.cto: 03O9/2010 Fccht dr V.nclrnbnto: Oalffg¡2ro«)

Or¡l-as¡ón d.l S.gu.o: 60 M¿ses Cuola Larnrual Prctagld¡: r'zce
..añll¡a .t.!tí.ó¡.: Oa¡attpLo a lñcapsd¡d T.mporJ an b¡ téfmh6 y aondkjonaa ltooguaa .r La olld¡donc gúraat y paa¡aúhlta d! tt pólEa.

nrnct'o: HiffiSE¡EHrt'óñ*,Hltr§sffi...ü.¡t¡rbb-.ld]búld.údro.l.DLoórr. Pl!¡.b!.qrrrd..drc-ad.r

Prima n6ta lnlpul¡lor y.!qg6
Recibo {{5.50 EUR 28,39 EUR ,t73, 89 EO.R

:. .l-rc or.ú¡ba ¡! r¡ t., qea¡E t9t-e, d, t¡ .b ó§ar$... td.r ftEEia¡! da ¡¡E Ca C..rkt ¡rría. e a ¡írnr q¡ E ab FrrrE¡ F¡tEOqtr 6 ¡rr.srtb t d.!rorL¡r (c ¡ü&Üt) . ¡¡ acrÉ é. C{ a. ¡reó rrF¡a !. &E{l,ü vío¡É !t¡,. r. ¡t r.ad oi ¡¡rt.6 i¡ to r ¡-!a a d. .-I¡, IDl¡Co.i OC PñOq.EIOC fX SEOrrm. dEg¡tao r¡ c<rc¡rrrro rrgio p C¡ FÉ-- rú ¡¡oirbrr-, crE. ¡ Cdltlih ¡a.t É.. Ct.¡ t I gl.vr¡ ,r E¡.rL §¡- c!ñ .Et¡ü í c- o.rt¡ú¡to ro €.l. E F? Er P¡r¡. zGr! Eür, qEr E trsF l ¡ ¡¡ i{l¡¡ rr ¡iñotr y itrr=aí cr ,u¡ogú¡e, ¡ ¡.d¡!l d. L !üc. q.. -.!..r51-¡.tttoL r¡Lái. ¡r5tftrirt,.i¡r.!rrár i¡rrgr aris¡ y ¡¡o cr u rináo - u q.,!.- ¡b¡¡ írr(a dt¡.n rf,o t&r,lrE iroür r. ¡r cr¡É¡.ú.. F..t rEb r ir-!r!b a ¡,É! or¡E¡a. r¡ ¡s,r¡ ¡ ¡ric¿á O ijta¡ i l|a¡ rñ¡¡ r¡ ¡i,túi e rr¡aar, irñt Ó. ÉD ¡.osro ¡É¡6i. c.¡Edr v qErtr r ltrhdrrb l. ra <llEr ¡u¡ rdrab ft b ta,trrE F.r,ab.ti ¡ try, c¡ !aá -a*,nú-ra *{o ó.¡¡úr '61 
,!¡',.ntd. (.t d. b. ll. fir .i r¡ d,@qr.. ,rr§nn fla ,roG.(¡i.

EXIñAGTO DE COI{Dlcr,t¡E3 GETIERA¡.ES Y PARTICULANÉ3:
t:rtuo: 

^lqLr¡$¡.Iú ¡.§t- !úi.on F crl¡!.5.(ÉaalrEl¡¡brh.¡ai.o E rr,.büq rtr.¡! e¡ r¡¡b.¡ ¡Errlc ¡har,rrr. t a¡cii rrffiE eli,=ñi¡¡l;i't';;;-d;É";
^P 

Cto O ttIOt^L (!§ rfrrÉd o.q¡ital a Ldaa af¡-,a3,ült¡a,b¡rÉr.als¡far¡a É ¡aürg-. c.rr I arüaüt ¡ab fa!+tE- E!5 l.aa !a&I=r iEaa.rta an q E tqB rr c- cr¡Efr da E¡FCI JEDaiaclo'l'dL¡-ültaal¡t¡dtn.lri-...a.ü.É.!ró¡rÉ..t.hcb{áar..cpt¡¡-3¡.ta¡--:tagñlÉa..t.!!Eaec.¡!a.¡c¡
Íú¡&er i'n¡ t¡ lrErrFútdúorÉL $ l¡ú "o=¡c n -¡Egr rr r l , ro rr¡or c efriánorta o ¡ *¡a, L¡.rr.a d¡,rri§,r-Er¡r-ar.s¡¡,!i-E¡¡Errn.ra¡¡r,oo¡¿c¡¡o¿.¡¡¡...oi¡,s¡¡ñññ-riññ.q.hLra¡!4!óro¡c.
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Scwlalo da Oualat y Racl¡ñaclonll
C/ O<h¡ndl¡ño, l0
EL PLANfIO
28023 MADRID

l.9r S2415 40 F 91 5243'l01
e-m¿il: r!clamaalone!@cnPvid¡ es

Para soluc¡onar cual uter lncidencia con sú s

DATOS DEL RECLAMANTE

Nom
DNI r

bre apellidos:

HOIA DE RECUIMACION
ro, cont¡cte con la Com ñfa cn la dlrccción ra a continuación:e

siconsideraquesuproblemanohásidoresueltodeformasatisfactoria,lerogamosquecumplimenteenel
formulario que aParece a continuación' los campos esPeciñcados para la correctá- tramitaclón de su

rectamación, y a conrlnuación i;;t;; la mayor brevedad al servicio de Quelas y Rectamaclones de la

Entidad quienes atenderán y ,;;"i;¿; ; ;".i"á"c¡¿n en el menor plazo posible. El Plázo máximo para la

resolución de las reclamaci.r;;;;-;; d* meses desde la fecha de su recepción en el servicio Queias y

Reclámaciones (Nota 1).

?, r1

4 20Domicll lo:. C
Población: - Provincia: Código postal:

E-mail Iopctooal): J. t 9^l 1< t"PÁ:t

N Provincla: ll4 O r? iD 2 i.) 2

l-lo-ríAi -FS

Condlclén del reclamante (Notrz) (Marcar con una X)

E Tomador 6 Asegurado tr Beneñclarlo o Partfcipe Plan de P€nsiones

Herederos le8ales del:

REPRESENTANTE(cumPllmentarúnlcamentecu¡ndolareclamaciónsepresent¿pormedloderepresentante)

Nombre y apellidos o denom¡nación §ocial:

en acreditación de la represent¡ción que se
se ¡diunta copia de
ostenl¡.

llidos o denominación socialr J,,, Caa P.so9 óúét2A flAD ri ¡.téz
Nombre y
Domic¡lio:
Pobl¡ción:

ape
C

t2

DATO§ DEL SEGURO
Ns de póliza o Certiñcado Individual de s€Surosi

DOCUMENTOS QUE ACOMPANA
Adiunt3r coP ia de la documentaciÓn contractualde la Póliza o cert¡ficado individqalde seguro.

Otra Documentación I
I ? r'¡1G'

descripción y ne de Pá8tnas) D rr7ato 'l .S.¡¿,ri7 .})
¿

dri.,nio, 28023- El Plontlo

Set ricio de otención al clíente Fox;91 5213100

: Callc Ochondlo¡o, ne ,0, 2t
E - M o il : o te nc io n @cn Pv ido. e§

Dirccción

t) .15
(Marcar con una X)r fl reclamante hace constar que

obieto d€ lltiSio o lmpuSnaclón ante los tribunales d
las cuestlones plantead¡s en la reclamación no han sido

e iustlcia, ni sc encuentran pendlentes de rÉsolución por

parte de un órgano ¡dminl§tr¿tlvo, erbltral o ludi(lal'

K
rey ¡t¡tl¿ur¿, lr ¿l d. Irorrkrnbi., d. ¡.torm. (bl git.rrr Ft¡.ñhrc; .l Rr.l oG.r.to ,o¡/2{xta, tt! 20 dr f.ü.!to, v l¡ ord¿'ñ aco Trlal¿ma. do l1 d! M¡¡zo'

¿o.'pl.ii"., iu ,.a.-adón .l Slrüc¡o da R.d.m¡cbñci d.l¡ Ot..cclóñ GlnGnl d. sc¡ur6, d.b.r¿ luillllc¡t h.bcrl¡ prt.cnt¡do.nl.7iorm!ñl! ¡ñtG !l
slrvido dc alcrlclóí .l Clilnt dc l¡ tnüd¡d, 9or corco, Fr ñGdi6 lnlo"n&kon o tcl.'n'tko''

'Tor¡¡da: Pcr¡on¡ qur coñtáló alia¡uro.
A¡.G¡.ade Pltroñ. qu!.tlá cubl.r¡. por l¡ Póll¡¡.
lanalldülo: Pat oñ¡ qut rtciba l¡ grcl¡dóo o lñdsññl¡aclón aa'aur'd'

Póglno t de ,

CNP

Códlgo postalr

22614-)ft-8oo1?

Teléfono (opcional):

DN¡/ clFr 

-

DIRECCION A EFECTOS DE NOTIFICACIONES



l¡' sa¡vlclo dt quala¡ V iacl'mtrlon!'
c/ Och¡ndleno, 10

EL PI,AI{TIO

28023 MAORID
r 91 52¡a 35 /tO F. 91 524 34 01

e-mall: rccl¡maG¡onGiOcñPvid' ct

MOTIVO DE LA QUEIA o RECLAMACION IExplicar claramente cuál es la (uest!ón sobrc la que §e formula la queia o

rcclama €ión. Pucde o ¡r r redactarl¡ o ad untarla en ho aa arte

Fc coNl aáTáz DicHn fut-r ?
tlt) Oo Ni ¡¿ ae'/Já ?éGA Nt OOJ¿ro

DocvxePrAc¡tí.J óoL;c)TAbA No
ll u^) T¿N;a/.tD.) ,o Hoz¿s

A / €P Tr?eGA^rDo rDba L'\

Dr^ aeüécdci oi¡t 4f,2 Su PAiz re
HO ri ¿ rt se6]ei¡'l L'| s7e Des ás

SelAñALés D€ cop¡RÁ'rot

SL,tri c i e*tr¿ ?ÁPA LL D¿t¿ é

?LGos so¿iciTaDA F'a t'tt

aÁciÁ D¿ DtcH^ ?rzor¿cclod »'

RESULTADO UE PRETEN DE OBTENER CON LA UE AY O RECLAMACIÓN

€c R Oo¡'to D¿

DesPipo Y .Á
(E^J.EéC U T/ UC?

LNo
e-5Dá ÁLcD¿o.5 ?LGaS cc^'7i2 RTAN2S

Ll ^./ ?et€S7-r2 D€ lrzútsAJosr A)o C. AJ C L' €A-lTP

DC LOS HI § HOJ,TorÁ¿i »A.> ccNTQATaDa

Po,l,to 2 d.,

)

PROCEDIMIENTO DE RECLITMACIÓN

El régtm.n dc las rccl¡m¡c¡oncs scrá cl pr.üsto .tt ¡o3 .rtlculoi 6t. 62 y 63.d.1 Real DGcrÉto t'8i51¿uvo 6/200+' dc 29 dr octubf' por 
'l

;: .: ;;;;;;;i;;,; rcfunardo dc la íij de ordenaclón y supcrvrsión dc tos seSuros privado§ y dlsposl.ioncs co¡.ordant6

El Tomedor del seguro, alAsag¡¡r¡do y el Banal¡ciarlo o loa Banañciatio§ asl como sus dcrechohablcntc§' !§tán f¿cultados para formular

r.cl¿macion.r ¡nt. l¿ D¡¡eca¿n oc¡c¡li-d. i"¡u.o" y Fondo3 d. Pcnsionrs (P' dG l¡ c¡st'll¿n'' 4'l 280{6.M'drld) conrr¡ lt Endd'd

;rñ;;;,,ñ;rtd"r"n qro é"t" .."iir. prááca¡ ibuslv¡¡ o leston¡ los dercchor derlv¿dos dcl con6ato dr scEuro'

En relaclón co¡ to ¿ntcflor, s. ¡dvl.rtc qu., Pai¡ l¡ ¿d]n¡5¡ón y tremlt¿c¡ón d" qucl¡s o r.clalnaclonrt nñt.|¡,olrÉcc|óñ Gcncr¿l d¿

seSuros y Foñdo. de penslones sert tm'pi.tá[¿iir" .*Jr,irtibcr formulado lzs quc¡as o reclarnactoncs' pr'Yl¡mcnt! por *crlto ¡l

servlcio de Qu.ias y R¿cl¡m¡cloncs dc la Aseguradora, y cn su caso, con Posteriorld¡d' ¿l D.l.hsor dcl cl¡Gnt! dG l¡ Ascgufedora, o quÉ

iiy" i-.*,i.ií" if pl¿z¡ l.8alm!nt. eslahlcildo sin quc haya sldo resuelte f'or la éntld¡d'

El s¿rvicio d€ Qulias y Riclamaciones de cNP vlDA, doftliciliado e¡ M.drid, c/ (khañd¡ano nr 10, Plánta 2' El Plando' ttamit'rá y

*Jr"rl-."""La '""cíamaciones le se¡n formul¡d¡s por hs personas ¡nterlormantc mencionadas, en Pnmcr¡ ittsl¡ncla y ras tu

resolución por d¡cho dep¡rtamcnto podr¡ seguirse l¡ L¡miucio¡ a¡tc el Defeñsor del cliertc quo para las Entld¡dcs cNP vlda' CNP

Assur¿nces, s.A., sucurs¿l en Esp¡fra 
-i 

c¡i i¡u, sucursal Gn España_ s.rá, D. A OEFENSO& S,L, domtcili¿do cn c/ M¡rqué§ de l¿

;;s;;;r, ,:6.;t¡nr¡, zgooi u¿¿i¿ t p¡ra l¡ gntldad cNP Esülud".d' stgurot y Rc'r'q¡ros' s¡' scrá-losÉ.ANToNlo soMALo'

DEFENsoR DEL cL¡EnT s or LAs ctlr;óá Á¡ronnos c¡rnr.rNAs dornicllt¡do .; c/ Gr¡n vla carles ul 86' 6r pl¡nt¡' 08028 B¡rcelona'

La entided .s€¡prador¡ r" "o.pao."t-" itatt i la colabor¡clón ncces¡ria en l¡ ir¡st¡¡cció¡ dd proccdlmienlo dc rcsolución de las

;;;;"t;;i 
" 

.".pur tes rcsotucton.sluc cl dcfcnmr del as.$¡r.do emit¡ t.¡icndo c¡rá.tlr vhculante p'r' le Ase¿urrdora' dc

conformid¡d cán lo ¡cord¿do cn cl contr¡to dr ¿dh'úfón Surcrlto Gnrc lar partes'

¡"ir-i"i",]. pi"j."a.i¿n ¿o l" ,"a".J.ton "ni. 
ui o.rcn.or ¿cl cli.ntc ¡r la A5cEurador., erl como, §u resoluc¡ón, no obttaculiza la

.L¡itud j¿ tutcla iudlcl¡I. el recurso e otro m.c¡nismo dc soluclón de conflictos, ni . l. protac.ió¡ ¡dm¡ni§tr.tie¿,

il'il;";;;ii;ñ;;i;;;;;i;;, ...¡rá cn t¡ resotu.ión dc las qu.las y rcclam¡cion.s. d_. 1T:.1o con lo cat¿bleodo en 5u

Rcgtam.nto d. Func¡o¡em¡eñto qua es;.á a d¡sposlclón dc 106 es.8ur¡dos en las ollcin¡J de l¡ Entided Asc8uradoIa, y quc les scá

facilitado en cualquler momcnto y 
'n 

su pá8ln¡ wcb lÚu¡ar¡¡)}rdn'L:':



t sarüclo dc qu!¡ar y Rralañ¡.¡onc¡
C/ O.h.ñdl¡no, 10
IL PI.ANfIO
28023 MAORTD

T. 91 52415¡10 F. 91 5243,¡0r
e-m¡ll: rccl¡rnac¡oncs@cnW¡da.és

II

Aroor;a,, f 2,,,, fl*osro o13

TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES

[¡r'nra recl¡rl|rntc

t

Firrna reprcscnlat¡te

360.,,

))
80

CNP

Dc confomld¡d con lo prryltto G[ l¡ L], Or!¡hlcr 15/1999 d! 13 dc DlGhEbrc. dc Prot"aclóD d. Dttor d. C¿ráctrr P.r¡oñ¡|,
y MED¡AIirE t^A Ac8?TAGtó mrrsA DE rsf^ cráu§n A EL nBcl.tx f,TE cor{stExrE E¡t EL Tn¡iTI rñTo Da u)s DAms
PERSOÍ{ LES I CIUIDOS LO§ nEllTMS A :lt STLUD ¡Érb¡do¡ p¡i¡ l. ¡.¡oludó! dc s¡ ¡cd¡n¡cló¡ qrG pucd¡! r.r
ru$.Fdbl.a dG E t¡Elcnto, t¡ 3u hcorDor¡dón r uD llrhCro da tu dtuL¡ld.d rrrpcGto dd .lr.l .l ¡GclaE¡Dtr podrá Glc¡clr loa
dcEcho. trtonoddot GD b I¡y y' .r¡ pa¡ücü¡ü, 16 d. .c...o, rccdñodó¡ y .¡tr .¡rdón d. drto., ¡tl .o¡to .t dc ¡woc.clótt
dcl coñt ndlll.nto, y dc oro¡lclón, GE lor t¿túltto¡ pEvlrtoa c! l. úrldoladr LGt/ y .¡ ru norDadvr d3 dr.¡rolto, . tr.yát
dG ltcrlto quG f,odrá dlrlSlr. L¡ 5cd" rocl.¡ d! l¡ Erdd¡d Arctur¡dor& ctl iladrl4 c/ Ocitndlrt¡o lo.pb!t. za,Et phndo. El
.rcrtldo dc lo¡ dtsdot d.ltdlot dG ¡ct".o, rccdllcadó!, c.¡ctLdóD, rwot.cló. dcl .oEsG¡üDl.¡to y ot oaldóD !o r¡rpoldr¡
cotllr¿prG.t¡dón dc llntú¡¡ dro par¡ Gl I[tlrcr.dc

HEDI xrE t¡ AGEPTACTó¡{ rxPnss^ DE EsrA cr.Ausut A EL To 
^Don 

y E¡. ,/rsEGUn Do cot{§|ErrE glf lr cEs¡óx DB r.os
DATOS lñcLUfDos EfI EL iIENCIONADO lflcllEn0 ¡ oü.t hüd¡dlt p¡¡¡ el c¡¡üpllo¡cDto d. lttr.r dl¡Ect¡¡lcnt rct.GloD¡dor
con l¡t ll¡trdonct ptra loc quc fuGro¡ solldt¡do¡, ad coDo cott .ln"¡ 

"ttadbdcoa 
y .cal¡d.tar y, G¡ ru aaro, dG prwcndón d.t

fr¡rtd., y Drcd¡r¡ ¡cr c.dldoa . oti.t Enddadct,At !t ndor¡, por nrona¡ dG Goa¡dt¡ro, dc rcerc¡uro o dc cc¡lón dc c¡rtcr¡;
t¡Eblén Podá! 5.r cGdldot . E¡¡üd¡dct Flnr¡¡clGrar lo¡ d¡E¡ pcr¡oúa¡G. G.llc.bE¡ltc acccr¡lo¡ ¡ cñrto¡ d! dor dll¡dón
b¡nc¡rt¡ dc poíblcr p.!ot

Ilcl lnl.Eo [rodo, .l To¡n doFAtcaur¡do ¡utodr. . h Brdd.d ¡¡cgundon p.¡¡ la tr.mlt dólt da Gualqulcr üpo dc
comuDlcaclón quc ért¡ crc. convcnlcat lhslllt ¡lG rcladvr ¡ L recl¡m¡dón curr.d¡.

)áañd , da I



CNP

Datos del Contrato

t§? Ña

Caja de Burgos
Protección de Pagos
2261 4 I 201 307 05045071 6
Juan Carlos Pesquera Martlnez
2013/26304S

D. Juan Carlos Pesquera Martfnez
Cl Mayot 74,20 D

28922-Alcorcón
MADRID

Madrid, a 'f 6 de septiembre de 2013

Comerc¡alizadora
Producto
Pól¡za/ No Exped¡ente
Asegurado:
Referenc¡á:

Estimado Sr. Pesquera;

Le comunicamos que ha tenido entrada en nuestro registro de reclamac¡ones, a través de correo
electrón¡co, su escrito en el cual nos indica su disconform¡dad con la denegación del sin¡estro de
desempleo.

En primer lugar, de acuerdo al artfculo'12 de la Orden ECO|TU\ZOO4, de 1.f de marzo, sobre los
Departamentos y servicios de Atención al cliente y el Defensor del cl¡ente de las Ent¡dades
F¡nanc¡eras, procedemos a la apertura de exped¡ente asl como a facilitarle las aclaraciones
oportunas.

En segundo lugar cabe indicarle que una vez analizada la documentac¡ón facil¡tada, sentimos
comunicarle que el siniestro declarado no está cub¡erto por la póliza, puesto que usted no cumple
con lo recog¡do en Ia definición 1.11 de las cond¡c¡ones generales, en la que se establece lo
sigu¡enle:

"1 .11 . Trabajador por cuenta ajena: La persona llslca que se obfiga a prestar su trabalo,
en d:penqongla de un empleador en baso a un contrato da trabalo' tndellnldo, por'un
m¡nlño do 13 horas serrrarares, a cambio de una remuneración. de acuedo a ta
legislación laboral española v¡gente, que se encuentre dado de alta en el Rég¡men
conaspondiente a la Seguridad Soc¡a¿ y que no saa funcionar¡o ptibl¡co."

A tal efecto y de acuerdo con lo anteriormente expuesto, se ha comprobado que usted tenfa con la
compañla "Mudanza§ y Transportes Tejero, s.L." un contrato de trabajo ordinar¡o por t¡empo
indefinido, siendo su jornada de trabajo a tiempo parcial y de diez horas semanales, ho
cumpliendo de esta manera con lo ind¡cado en la citada clausula, debido a que el nrjmero de hbras
semanales en las que usted desarrolla su act¡vidad laboral, es menor al indicado en la m¡sma.



CNP

Esperamos haber resuelto sus dudas, no obstante pará cualquier aclaración ad¡cional que est¡me
oportuna ponemos a su disposic¡ón nuestro servic¡o de atenc¡ón al cliente en el teiéfono g.l-
524.U.00 y por e-mail en la d¡recc¡ón reclamaciones@cnov¡da.es.

F¡nalmente y de acuerdo con el art. 29 de la Ley 4412002, de 22 Noviembre, de med¡das de
reforma del s¡stema f¡nanciero, le comun¡camos que si lo desea puede sol¡citar una ségunda
opin¡ón a una persona ó ent¡dad de reconoc¡do prestigio en el ámb¡to jurfdico, econórñico o
financiero, ajena a la organ¡zac¡ón del Grupo cNp conoc¡da como el D'efensor del cl¡ente o
solic¡tarnos la derivación de su exped¡ente para facil¡tarle el trám¡te. Le facilitamos los datos del
m¡smo:

D.A.. DEFENSOR, S.L.
C/ Marqués de la Ensenada, 2, 6. Pl.
28004 Madrid

Reciba un cordial saludo,

CNP ASSURANCES, S.A. SUCURSAL EN ESPAÑA
Serv¡cio de Quejas y Reclamaciones
Teléfono: 91 524 34 00



Gestión de Siniestros

l¡¡.Éros.sr3..'..ú.r¡..!lt.¿o.¡,¡á.r.r.lrh.h

S¡n iestros

Page I of I

E ¡¡ f ll uru.'ro: Pom.! o...omct rr

oocumsnt¡clóñAn.xa Rtltoc.d.rHl¡to.ico E.llt¡r
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ñr eat¡ 2741a

Pólrr @n

Elir¡o iL r¡ Pól¿. En ú0or

fffif; E'"* e oaoraoro

6026130007

Datos de S¡nlostto

¡JAN CAALOS PESOUEÉA

Num.m d. S '.rfÚ 201307050450716

S.c¡ñ .¡ Co ,Eú.do d. l. Póitr.. r.
d.ilna T..óq¡dry ,or orñl' .l. @no
'l¡ o.oor¡ ñaÉa qú E olric. .
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PESQIIERA
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http://app.cnpvida.es/cnpppi/sinister/show.cnp?sinisterld=3 1799& an$ield=22614 04/0912013



Pablos, Belen (cNP-rs ES)

De:
Enviado el:
Para:
Asunto:
Datos adJuntos:

Catogor¡as:

juan carlos pesquera [luankarp@hotmail.esl
miércoles, 28 de agosto de 2013 '10:54

#ES-CNP-V¡da - Reclamaciones
FW: Solicitud protección de Pago
escanearoool.jpg; escanear00Ó2.jPg; escanea10003.Jpg; escanea10001 .¡pg;
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Categorfa naranja

F ro m : is.a-0&rp.@¡.9!¡[ajlc§
To: info @ sesu rosca ia bu rgos. e s

subject: Solicitud protecc¡ón de pago

Date: Mon, 12 Aug 2013 12:39:44 +0200

I



Scrvlclo da Ouc¡ar y Rrcltñ¡clon.9
C/ ochándieno, 10

EL PI.AÑTIO
?8O2] MADRID
T 91 524 35 40 f, 91 524 34 01

e- ma rli rccl6m.cloñetí.!cñ pv¡d¡ . es

HOIA DE RECLAMACION
P¿ra solucionar cua uier incidenc¡a con su contacte con l¿ Corn ñla en la direcc¡ón ura a contlnu¿ción

t 5¡ considera que su problema no ha sido resuelto de forma satisfactoria, le rogamos que cumplimente en el

iormulario qru 
"p"i"a" 

a conunuación, los campos espec¡ñc¿dos para la correcta tramitación de su

rlclamación,'y a continuación lo rem¡te a la mayor brevedad al Servicio de Queias y Reclamaciones de la

Entidad quienes atenderán y resolverán su reclamación en el menor plazo posible El pl-azo máximo para la

resoh¡ción de las reclamaciones es de dos meses desde la fecha de su recepción en el Servicio Qu€ias y

Reclamaciones (Nota 1).

r)A ros l)Er. Rli(:1.^M^r\,l t
Jit R Cnr.os ?r"",.,rno llrt¡z¡í¿¿

4 ¡

cNt,

se|icio de o¡ención al cliente Fox:91 524 34 00
E - M o ¡ I : o te n c ion @ c n Pv ida. es

nto,2802i- El PlantÍoDírección l: Colle Ochondioio, ne 10, Zo

N ombre apellidos:
DNI :

Donr 4 Ze'

Provlncia tt A D'2 ¡ó Código postal:

-l rl É¡rl

se adiunta copia de e

ostent¡.

icil¡o a
Poblac¡ón:
Teléfono (opcionall

Nombre y
Domlcllio:
Población

J-6§-E-mail (opcion.l)
Código post¿ll

APP_ Provinc¡ai Á\ l-lor¡lAit-" .:-S

I
condición dcl reclamante (Notaz) (Marcar co¡ uná xJ

I Tomador E! Asegurado E Beneficiario E Partlc¡pc Plan de Pensiones

Herederos legales del

REPRESENTANTE (Cumplirnentar únlcamente cuando la reclamacióB §e preseñta por medlo de representánle)

Nombre y apellidos o denominac¡ón social
DNI/ CIF:

n a(reditaciór¡ de la representació¡ que se

nIRECCtON -4 l:[!:C',rOS Dl: Nf)',l l]-lc^cloNF:s

aPe
L

llidos o denominac¡ón socisl: J¿n¡ P.-to.r¿ ta flAD TI N€Z

2 /r)

DA'TOS DEL SECURO
ND de póliza o Certirlcado lndiüdual de Seguros 226!¿t-l J I - 8oo?l
DOCt'MENTOS QUE ACOMPANA
Adjuntar copla de la documentaclón contr¿ctua¡ de la póllza o certll¡cado indiYldgal de seguro.

Otm Documente
t?

descripción y no de páglnas) ¡¡
;¿.¿s

(Marcar con una Xl: El reclamante hace co[star que las cr¡est¡ones planteadas en l¡ rec¡amación no han rido
obreto de l¡dglo o impugna.lón ante los dbunales de lusticla, nl se encuentran pendlentes dc resoluc¡ón por
p¿rte de üIl órgaro adminlstratlvo, arbltral o ,udlclal.

K
Iey 4¿l.¡r,O¿, oG,¿¿ d? ñovi.mór., dc Rltorm¡ .bl skrlm. Fin.nclcfo; .r R.¿l D.cr.ro 3o3/roo4, d€ 20 d! f?brrro, y la ord.¡ Eco 73412004, d. u d. MáaÓ

¿¡r¿ pl.nt.ar 3u rccl¡m¡dón .¡ slrv¡E¡o d! R.d¡n¡cionlr d? l¡ otlc¿¡ón Gá'e¡l d! s'a!toó, debd¡ lurttñc¿' h'bed¡ prtrent'do tñtltio'mdt! ¡nr' €l

S€wlcro .t. Aráñcl¡á¡ al Cli.ñt. d. t. E 

^lrd¡d. Por .olrco, Po¡ m.dlo! lnlormáticos o llle.nátl.os.

' Torñaator: Pdsoñ¡ qua conv.tó .l ¡aguro.
Ar.¡u..dor P.nor¿ qu. Gsta €lbl.rt Por l. Pó11..
!..rñ.¡.rlo: Pcriór¿ qu. r.clbi lá Pr.ir¡.¡ór o lñd.rÍnl¡..ló§ ¡¡agur.d¡

Póglno 1dc t

I



s.rü.io dG Etuei¡t Y Rccl¡m.doñ.'
C/ Och¿ñdiano, 10

EL PI"ANTIO
,AO23 MADRID
T.91524 35 40 F. 91 524 34 0t
¿-mell: rcclemacioncs@cnPvldl.e3

MOTIVO DE LA qU
recl¡rDaci(')¡t. Puedc

EI A o REcLAMACfóN (Explicar cl¡r¡mentL' cuiil c§ lj] ('rrcsti¡1n sohrc la que sc formula la qtcla o

r rcdl¡ct¡rl¡ o ¡ ot¡rla en h

-

f

RT:SULl'ADU UE PRETENDT: ÜBTENNR CON LA ITECLAMACION

PROCEDTMIENTO DE RECLAMACIÓN

El ré8imen de l¡s reclamacioñes s.rá .1 previ§to .n los a.dcu¡oa 6l, ó2 y ó3 dcl Rc¡l Dacr€to LeEislativo 6/2004, de 29 de octubr' por e¡

qu. Ji 
"p.".¡" 

ut,"r,o refundtdo d. l¿ Ley de ordenación y supervrsión d! los seguros prlv¿dos y dbposicion.s concordent.J'

EI Tomador dcl scgt¡ro. ct Aséguradoy el B.neñctário o los B.n.fioerios, asf como sus deEchohabientes, lstáD f¿cult¡dot par¡ formulár

*.f.-."i"n"" ""ü r" Direcci[n c€n;r¿l d. Se¡uros y For¡dos dE P.ú¡onés (P¡ d. l¡ C$t llana,'1'+ 24046 Madrld) co¡tr¿ la Entldad

icr;g";"Jo¡", 
"l "or.lacr¡n 

quc és¡. rc¡llz¡ práác¡s abuslvas olcslon¡ los dercchos dcrivados del cont¡?to de scturo.

En r€l¿ción con lo ¿mterlor, se advl€rtc que, p.re la adrnlslón y tramitaclóo de qur¡e§ o réclemeciones antela Dlrecclón General de

icguioiy po¡ao" a" pcnsloner será lmp;esct;dtble acred¡br h;ber fonnulado l¡s qucres o¡Eclameclonct p¡cüáme¡te por escrlto ál

iu Jo áu qu"iu" v necl¡madones de t; Ascturadora, y eh su caso, con posterlorldad, al Def€nsor del clienle de la A§egurador¿, o que

h¡ya traflrcu;riáo;l plazo le8almente .stable¿ldo sln quc ha]r¿ sldo resuelta por la entlded'

El servicio de euejas y Reclámaciones de CNP VIDA, domiciliado en Mndrid C/ Ochándiano ne 10, Planta 2' E¡ Plantlo, t¡ámltará y

rssolverá cuanüs reciamaciones ¡e saan fofi¡ul¡das por las peñonás anterlormenta mencionadas, €n prlñerá inslenc¡a y lras su

resoluc¡ón por ¡licho depertah.nto podrá sctuirs¿ l¡ traEltáción anle cl Defensor del cllent. que para l¡s Entidades CNP Vid¿, CNP

Assurances, S.A., Sucursál en Espeñe y CNF tAM, Sr¡cursal en Egpaña seá, D. 
^. 

DEFENSOR S.L, domiclliado cn c/ Marqués de I¡

ini.nr¿" i" Z - 0. pf"n6, z80gi Mad;d y pára la Er¡Édad cNP Estalvlda de SeSuros y Rcascguros, S.A s.rá JosE Al{TO-N¡o soMALo,

óiierson oel cltLNTE DE LAs cAlAs DÉ ÁHoRRos CATALANAS domlclli.do en c/ 6r¡n vl¡ car¡es lll 86,6r pl¡ntá, 08028 Barcelona.

La cntidad aseguradora se comprometc a prestar la co¡abor¡c¡ón neccsar¡a en la i¡5truc.i6n dét procedlrni.nlo d. rc§olución de las

i".üIn""1on"" í , """ptar 
las resolucloncs'qur al dcfen¡or d¿l ¡segur¿do emlt¡ lenlendo orácter !'lncu¡ánte par¿ la AseSur¿dora. de

conformld¡d con lo acord¡do cn cl contráto dc ¿dheslón susc¡lto entre la§ pert's
e"ilni"io, t" p..a"nocióh de ¡a reclamac¡ón a¡tc el Defcnsor dcl cllant. dc la Asepr¡dora, asf como, su resoluclón. no obst culiza la

plcnltud d€ tuielá judici¿l, al r.curso a otro mcc¡nisño dé soluc-ión de conflictos, n¡ ¿ la protacción adml¡lstr¡tiv¡.
bl Slrvlclo de Queja¡ y Reclamaciones, actu¿rá en ¡a resoluclón de las queias y teclamacloncs, de ao¡erdo co¡l ¡o estableddo en su

Rcglamento d€ 
_Fu;cio;amiento 

qua astará a disposicióD de los aseguiados en las oñc¡r¡a§ de la En¡idad A§eturadora, y q!¿ les será

fac¡lltado en cualquier nromento y an su Pá81ne u'eh ly§§.1-!¡l.vi!Ltl !

tr
Dic'Hn

^.; 
i ^l 

6t'rA

Ho.rrvL,CO&,?r?^-¡(),.l)c.

TObA ¿¿1

?¿6A r¡ o?J€loñti zA / €.N-rtzEGA'oÉ)f,c coN-T rz^TaQ

DOC c'rre,rr7Ác i ¿'a'¡ §o¿i<;72)-'4 po íoao
1¿a1) i/JDo / O Ho ZÁS

hP t,u ?Áa 7cDé D¿uEGAC¡()N Se6"í,r; L,s?¿DáS áS
SE(4 ^]A¿é5
sL,tric;¿^./7é

? Rore«-.iai Dc
Dé DicH^?ÁDL LA Di^, é6'Á c ( o^\

sc,¿ l.c i TaDa ñe¡? tt''Pa6os

¿c n OoNc' D¿

D€sPioo / LÁ

CE^JSCC U t.l u' c,

TO-.aL; D^D <o 
^i 

,r-f2 a?áD¿ D€ c-os HrsHoJ, ) alo
Cl¿, Pc¡á5 7¿) D€ TI2A AJoS,N e 

^J 
cu €Ai

D¿5É LALos ?AGoS cc^ri2 RTAN2S
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srfüclo d. Ouri¡! y Rccl.m¡cloñe3
C/ Ochendl.no, 10

EL PLANTIO
28023 MAORID
T. 91 524 35 40 F. 91 524 34 0l
e-márl: reclarñacio.pf @.ñDvlda.P!

P¿ra solucionár cu Er incideñcia con su contacte con le Com fiía en la dirección a á continuacióñ

Si considera que su problema no ha sido resuelto de forma satisfactoria, le rogamos que cumplimente en el

formulario qr" apai"." a continuación, tos campos especif¡cados para la correcta tramitación de su

reclamación, y a continuación lo remita a la mayor brevedad al Servicio de Queias y Reclamaciones de la
Entidad quie;es atenderán y resolverán su reclamación en el menor plazo posible. El plazo máximo para la
resolución de las reclamaciones es de dos meses desde la fecha de su recepción en el Servicio Queias y
Reclamaciones (Nota 1).

DATOS DEI, RTCI,AMANTE

Nombre ellidos ii.rA,,.l ?r".urrro tlaa¡i^t¿¿9aLós

CNPI DA

Servicio de at¿ncló¡t ol cllente Fox: 91 521 34 0O

E- M a i I : o ten cion @c n pv¡da.es
28023- El PlontÍoCalleDirección ho 10,2e

2

Teléfono (opc¡onel): -l ,r o'rñA;/ - .1aS

condlclén del reclamante (Nota2) (Marcar co¡ una X)

t Tomado¡ Il Asegurado E Beneficiarlo E Partlc¡pc Plan de Pensiones
Herederos legales del:

REPRESENTANTE ICumplimentar únicamente cuándo la reclarnác¡ón sc presentá por medlo de representante)

Nombre y epe¡lidos o denominac¡ón social:
DNI/ CIF
Se ¡diuntá copia de
oslente.

acaeditáción de la representación que se

DrRsccroN A sF!:c l'os DE No1'lFlcAcloNt:s

Nombre y apellid os o denominación sociili Juer¿ Carzu,s ?Esooér.R flAa¡tp€Z
Domi.ilio: c/ Hnloz N ?4 2"D
Población: ll¿cc,,z¿.ot p."rl*'*

Domicil¡o:
Población: _ Prov¡ncia:

65 E-mail (opciohal)r
Código postal:
fr^t lAt2 P

rI A D;2;D cód

DATOS DEL SE6URO
No de póliza o Certlñcado Individual de Seguros: 226!¿t-ll)-

tE n"tdZE9ZZ-

8oo l?
DOCUMENTOS QUE ACOMPANA
Adiu¡tar copla de la document ción contractual de
Otra Documentáción (descripción y nc de páginas)il2 7r?i;^),ts
IMarcar con una X): f,l reclamante hace constar que l¡s cuestiones planteadas en I¡ recleütacióñ no han sido

obleto de lltlSlo o lmpugr¡aclón arte los ¡rlbunales de ,usticla, nl se crcuentran pendlentes de resolucló¡ por
parte de un órgano adminlstradvo, arbltrál o ludlctal.

K

Póg¡no 7 dc 3

I

IIOIA DE RECLAMACIÓN

DNI :

la póllza o certlñcado indiüdUel de seguro
DOa u,Y¿^rrralc)/\) S.'¿ /c¡ ¡AD¿ ib'2 r.,.\]iÉ-¡Cs

L.y 44/2r»¿,.ta ¿¿.L Na i.ñbr.. d. R.foña rEls¡.r.m. rlñ¡nd.ro; el R.¡lo.cr€to 30¡/2oa, d.20d. F.brcro, y t. ord.ñ gco 73¡tl2qx, d. l¡ d. M¡ao.
i¡r¿ Plañte¿r r¡ rcd¡ñ.dóñ ¡l §.M(io d? Red.ñ¿clonlr dc l¡ Ok!c.¡ó^ Gln.r¡ldc sc8úror, d.b!rá lú5|ifi..r hábcd¿ praicnr¿do ¡nrenorúor. .ñr. .l
*rvlc¡o d. At.ñclrn al Cl¡.ntc d. l¡ Eñrldád, por .!rrco, por m.d¡o! lntormát¡.or o i!lG.rátt@r.

'fom.do.: P.r.oñ¡ quc coritr¡tó Gl ttgLro.

^t4ur¡do: 
P..ld. qu! lsrá cublcrt¡ por l¿ pól¡r..

8.¡¿,lLl¿rlo: F.t5d¿ qu. r.(lb. lá pr.iia.ktr o rñd.mnlz..lóñ ú.8ur.d¡



Scrüc¡o de Qud.t Y Recl¡¡ñ¡clonal
c/ Ochandleno, 10

ET PLANTIO
28023 MAORIO
f. 91 524 35 40 F. 91 524 34 01

.-rn¡r¡i .ccl6macioner@cnpvida.es

RA'TAMIENTO DE DATOS PER§ONALES

Dc cooformldad con lo prcüsto en la LGy ortántce ,5/1999 d. 13 dG DiciGmbrE, de PtotCcclón da D¡tos dG c'ráctlf Pcrsonal'

í;.ói;iñ; ió"TÁtióñ prp¡É,r ór elr,r cl.lüsu¡á eL nrcr¡rrlNrE coNsxENrE EN EL rnlrAürsñro DE Los DAros

iánsó¡¡tr,¡s tNcLUIDos Los REráTIvos A su SALUD rcc.b¿dos par¡ le.csohdón dc su r.cl¡m¡clón quc pucdan scr

iu.."pti¡ro. ¿. tr"t"mir¡¡to, y su ln.orpor¡clón . un ñcblro d. su dtül¡rld.d r.specto d.l cu¡l cl ¡cclamentc podrá cic'clr ¡os

dclechos feconocldos cn Ia t cy y, cn pertlculár, los dG ácce§o, recdlt.eclón y c¿nc.l¡dón de d¡tos, ¿5f aomo cl d' r'voc¡clón

Jiii""""iuii"ra, y ¿c opc¡¡c¡-6n, cr. to¡ térurinos prevlstos en la menclonad¡ léy y cn tu normstlv¡ de des¡rrollo' ' b'avé§

J.-.r.it" qu. po¿r{ airtgir a la scae socl"i au t, enOa"a f".guradora, €n Maddd, c/ ochandl¡ro lo,Planta z'-EI Pl¡ntfo El

lt.rctclo dc lo. clt¡dos dercchos de ¡cceso, recuñc¡ctó¡, ca¡cciaclón, r.voc¿clób d¿l contcbdmlento y oPodcló¡ no supoldrá

cánúaprestación de nlngrln dpo para.l lnteaes.do'

MEDTANTE LA ACEPTACIóN EXPRESA DE ESTA CLAUSULA, EL TO¡I|ADOR Y f,L ASEGUR¡DO CONSIENTEN EN LA CES¡ÓN DE LOS

oÁios trcruloos r¡¡ EL MENcToNADo ncHgRo ¡ otr¡s Eüdd.dcs par¡ el cumpllml.nto dc ñne§ dlr€.t mentr rcledon¡do¡

con las functorrc" pa.a lo§ que fucron §olldtado6, ¡§l coEto coÍr nñcs astadlslrcos y ach¡¡tl¡Ias y, G|r su ca'o, da Prcrc|r'lón dcl

r".rJ", ipu.¿.n i", c.did;s . otr.s Enddedcs As.lur¡dor¡s po. rzzones dc coelcSuro, dc rcascgüro o dc c¿§ión dc cart.ra;

,;;;l; í.¡;á; ""r.€dldos 
a E¡ttdades Ftnanclerai los datos personal.s cst¡lct¡ñÉr¡te nec.§arlo§ ¿ ef.cto§ dc domldllaclón

banc¡rl¡ de poslbles Págos.

Dcl mlsmo modo, e¡ Tohádor-Asctur¿do autorlrá a l. Eñtld.d Asa8utador¡ p¿r¡ l¡ tr'.mttación dG cu¡lquicr tipo d'
comurlcaclón quc é5t¡ craa convcnlantc facllll¡rlc raladv¿ a l'¡ rrclem¡clón cürs'da'

t
Atc¡:,r«,t lz fle-tro olJ

l_irma rccl¡n¡alrtc

8o

Flrma rcp¡esenlant§

'i

1 ?60

))

CNPI



MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

lnstituto Naciona¡ de Em leo

POR LA EMPRESA

CONTRATO DE TRABAJO ORDINARIO
POR TIEUPO INDEFINIOO.

¡ fbmpo compl.to

El f¡empo parclal

a79817447
C0d¡9o dc cuarb C,ol¡z.c¡ón
¡ l¡ S.lurÉad Soqal

olll - Grñeál

Clori/O ¡

FERNANDO TEJERO FUENTES
ON
5348501 ADMINISTRADOR

NoñbrÉ o Razón S6¿1sr

MUDANZAS Y TRANSPORTES TEJERO SL

AE

MERCANCIA

AV DE LA O.N.U. 70 108 28092
I r,¡" tot"r r,-¡0. en pr¡nrro

ll tr

Lror¡lo|.o cenlro da lrabap
AV O, DE LA ONU 70 108 24092

C oostal
28936

I l,,t. out tral cant o oe rauapF'
EULA TRABAJAOOR/A

Nrve¡ de eslr¡dlo§ tarmi¡ados

JUANCARLOS PESOUERA MARTINEZ

F€ch6 de naclmi€nto

?,t t0411967

DNI

t1803860F cL MAYOR 74 2.D 2892! ALCORCON

28 0393467659

Con ¡a asistenc¡a legal. en su caso, de O./D.¡ D.N.l. , en ca¡idad de (2) .

DECLARAN

Oue reúnen las cond¡c¡ones necesarias para celebrar el presente contrato de trabajo y por tanto acuerdan
formalizarlo con arreglo a las siguientesi

CLAUSULAS
Primerá: El/la kabajador/a prestará sus servrc¡os como (3) CONDUCTOR ¡ncluido en el grupo
profesional/categorla/nrvel prolesional de 8/CONDUCTOR de acuerdo con el sistema de clasiñcac¡ón
profesional v¡gente en la empresa, en el centro de trabajo ub¡cádo en ....,..,.....,

§gggllEÉ La jornada de trabajo será:
A tismpo compl€to: la jomeda de trabajo será de .................. horas semanales prestadas de ........,. a
........,. con los descansos que establece la Ley.

I A t¡empo parc¡el: La jornada de kabajo ordinar¡a será de DIEZ. horas E al dla fi a la semanafl al
mes D al año, s¡endo la jomada ¡nferior a (4):

n La de un trabajador a t¡erñpo completo comparablé.
I La jornada a tiempo completo prevista en el convenio Colect¡vo de aplicacióñ.
f] La jornada máxima legal.

La distribución del tiempo de trabajo será Marto6 y Juevea (dos días a la somana¡,ds g,h a
'l4,h,pudiendose modif¡car con postei¡oridad do mutuo acuerdo atendlendo a las necea¡dadas
de la empresa

Torcera: En el caso de ornada a tiempo parcral señálese si existe o no pacto sobre la realizac¡ón de horas
complementarias (5)

Serlo de r€grs

DE

2A 7320011

Mod.PE-170

Si ENo

C poslal

28936

llool

llool
- 5 ABR 2002

E



Cuarla: La duración del presente contrato será INDEFINIDA, iniclándose la relación laboral en fecha
se establece un periodo de prueba de (6) un me8.
Qu¡nta: El pres;nte contráo se formalÉa bajo la modalidad de contrato de relevo E Si E No.

afirrnativo cumplimentar el anexo "Contrato de relevo'

ó.1.o+ oL
.-...-..v

En caso

sqlBi Etlta traba.iador/a percib¡rá una retribución total de s,/convenlo..... euros brutos (7) monsuales que se
distflbu¡rán en los siguientes conceptos salariales (8) Salar¡o Base y Plus do conven¡o.prcporc¡onalmente
a 10,h aemanalss.

gtp!uO!: La duración da las vacaciones anuales será de (9) treinta dias.

.g.g@! En lo no pr€visto en este contrato se estará a la leg¡slaclón vigente que resulte de 8pl¡caciÓn y,
parficularmente, a lo d¡spuesto en el Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores y en especial el artlculo
12, segun la redacción dada por el R.D. 15/e8 modiflcado por la Ley 12l2oo1 de 9 de Julio (B.O.E. de 10 de

JUI¡o) y en el Convenio Colectivo de Transporto ds motcanc¡as por caretera

@AC! Et contenido dBl presente contr¿to se comunicará a la Oficina de empleo de MOSTOLES ll en el
plazo de los 10 dfas sigu¡entes a su concertac¡ón

qéghlj Ambas partes se comprom€ten a comun¡car el fin de la relación laboral a los Servicios Públicos de
Empleo cuando éste se produzca, de conform¡dad con lo establecido en el artlculo 42.3 de la Ley 51/1980, de
I de octubre, Básica de Empleo.

CLAUSULAS ADICIONALES

Un¡ca:Se acuerda expresamente que la emprasa abonará en el Recibo Of¡c¡al de Salarlos,con caácter
mensual el prorrateo de las pagas extraordinarias (Verano,Navidad y Beneficlos)

Y para que conste se expide éste contrato por tr¡plicado en el lugar y feche a contjnuac¡ón indicados, firmando
las partes ¡nteresadas.

oe ?áoz

EllLa ltabajadorla EllLa representante
de la er¡presa

El/La representante legal
de¡/de la menor, si procede

El representante legal de ¡os
trabajadores

tu \
fE/lX6ROAfI§ lLJltI¡¡\ S L

EI

{1 } ¡rard¡., o.¡rL, .rc
(?l P¡dr. ñ.dñ o rrr...ril.r!r. ¡!Ér
{3) ,nr¡or. l. Éoh.a.
(4) rrrs¡ cqr úr. ,( r. cI¡L q¡ csfl.o(fr4
(51 S¡rc-. b q- F.Ec.d.. , á éro .,imrlvo, -l¡t. .r .¡1.r0 d tr.y t§.. c(rnd.tídit¡ñ¡¡
(61 Bea d. frrp.ttú ¡rt ib é¡5lod+-o.rI rl¡q/t la ! ¡¡l T.{o 8rtuÚ.b Ó Lt.,(5 E.r.t ro.b brTr.bQ(b- ¡¡roldo pc. i.D. L.e¡d.tllo,ltg!, d.2l
d. ¡rr.o (a o E 2s ó ñ..¡.)
(r) Oi.rió..ñ.r rlula
(0r s.¡di.!¡.., cÉrnp¡ó.r¡c. t.Lrb¡.¡,,lr¡¡.!(9 ¡/rrrú :D rr¡.. r$rr-

f{od.PE.l70

h¡ n+o



FICHA DECLARACION DE SINIESTRO EN CASO DE DESEMPLEO

NUMERO OE POLI2A

FECHA O€CLARACION

TOt{AOOR

II

xoiSRE AP€IL|OOS

liÁ- Ca'zruu ---P¿sotee¿ l14t*íuc?
DOiflCtLOc/ HnloL ,';- 'l¿/ ¿ ',)
Loc^!rllao

íJ",u,¿t,'N
NUMERO OE TEI,EFONO

ONI FECHA OE NACN¡IEXIO

¡ ¡5<,:,'«'r'F ¿l c'q. l')íl
coo¡Go PoslAt

l-/tjD¡¿t L

FTCI,A OL AL IA DF IA POLIi}1

' ,'., r }

FEcx^ DE oEsPDo c¡us^ oE ¡xsPlf'o

l4.o5.zol-1 <.t?o3a5 €cotJOtttc^s
Acfivlo oPtOtE§lOxA! IPO DC COxfBArOr

C7üDL, c'ro tZ -TtJ.»€Ft P i'DO

earoú (e Cn¡xa ZlOe on5. 3G'2?
FECXA OE COI¡i|E¡ZO OE COSFO DE LA PRESTACIO¡ POR D€8ErfLEO §l t CONOCE)

t- ( 7' :'( ,

iECHA EFECTO DÉL PRESTAMO

). 'i . ZOlc''
CAPITAL FINANCIADO

IMPORTE CUOTAASEGURAOA: / 
"ERIOOICIOAO 

CUOTA:--- ---- ¿s-i'to e/:ulq¿/,t"' r¡¿N:tt\A(
¿E¡§1. un 2'e.rguÉdo? En c¡lo rl¡íri¡llvo lndi:ar ñomDlg y ap€llÉog

N" cl. cucnls corñGntc l20.,l9 os) pa.., .n !u caao Glpagod€ lndomni.".o*"2lrrr'
_l

En la aoart¡Ja¡ crol alnlaatro
. FolocopE lcgüb dq ONI o Ps!8pono
g Cop¡s del últ¡¡¡o conlralo da trabeto tndal¡aldo t lnlormc c,. Vl(!e Labora¡ ¡ctualtzado y comPléto
r. Cop¡¡ de la carla dG notúcrc¡on & dclpdo dr h qñprús
( Copia clo l6s do§ últiña! nómrols y c.rttf¡cado de Ernpras¡
§ cop¡a al.l oocume.to que dé99¡o6o l¡ lquld¡oon E ndamtr¡¿scron lLctuada por la ampreta.
§ Cofia del tusllicanle cora¡Poñdaolo ¿lmgroao da l¡ rndamnlzecÉn

r Actr da coñollscrón SMAC o documoñlo ¡n¡bgo (Eri tu c¡¡o dam¡nda y ranlcncr, o cart¡ tlc cdñunic¡citn d€ le

ompro!á rcc¡nocÉñdo la ñprocadcnc¡o dol darpdo).
. En caso do E.R.E cop|a da a¡rlorElcó¡ admlnblral¡vt y corñu¡ic¿cún da ¡a e¡nprata .l lrab¡¡aalor

r copÉ de canr d6l INEM ecept9ndo el pago de la prlllrcoñ
L U¡tmo rsc¡bo c,elprastamo
§ copl. dotcontrrlo dolrsouro
En l¡ contlnú.c¡ón dol t¡ol..tro
d Jult¡fcrnt c,c p¡go dal INEM o Gñ !u ddccto vüa hboral acluat¿ac,¡.

aNP A<c''ráñ.éc- ll lNl^ rn^7
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D6 loB antec€dsnts6 obrariteB én la Teror€rla Generel de lq Segurldsd Sooisl al dls 18 de Jun¡o d6 2013
que D/D. PESOUEBA MABTINEZ JUAN CABLOS , nac¡do/¡€l 21 deAbdl d. 1967
Númaro de l¡ Sogurldad Sodal 280393467669 , D.N.l. 011803860F
CALLE MAYON NT 74 PISO 2 PTA. D , 28922 ALCOBCON MADBID

ha f¡gurado eñ situació¡ d6 elt eñ el S¡stgms de la Ssgurid¡d Soc¡al durant. un total d6

5.408 dh!

Pro¡onta las !¡tuaoionor quo 6c relao¡oñon !n la! ¡uc.!ivar hojas del prg¡entg inlormé

lq
I

22

Añor

m6a69

dla!

Oua¡q!¡i.r duda o ¡ol¡r¡dón aobrt a¡L iñb?fir. la ¡crá ot ¡dld. cñ .l blalono 90t 50 20 50, .n l. w.b rtw.!.g-aoai¡1.6. o cn c¡¡alquta,
AdnJñhfadón da l¡ 8.gu.Hrd 8odal.
La lÍtotñaclótt !oü,! ha a¡tr¡obnaa ¡ídhaúa m coñpi.¡da nl loa dalo. rahlfuoa r lor naghtañaa ErpaohLa a,. lo. Fl¡itolo,larloa Clvilas
d.l E.Ldo, d. hs Fu.rr¡a Anñador y d. lo¡ R¡noloñ. o. .l .trv¡olo da h Adminbtiao¡ón dr Jultbb, nl lo. óloa a.bllvoa . lo. p.rfodos
li¡b.hdoa an al .lEn¡.ro.
A lo. oLotoa plrvlab¡ .n C ¡r1cqlo 5 da la L.y Or8¡nlc! I 5/l 999, do I 3 d. d¡o¡.rürc, dc prolroolón d. d¡loó d. c.r{!tor prrron.l r. ¡nfonn¡ qur lo
d.lo. inoorpora.lor.n cl pr..¡ntr lnlorm. ¡! cncu.ní¡n lñcluldoa rn C Floharo GrnG.¡¡ dc Afll¡oióh, cr!¡¡lo por Otdcr d. 27 d.lulio C. 1991.
R..P.clo d lo3 dt doi da¡o¡ podrá .lcrdi.r Io¡ drrlcha d. rcc.ro, rccüfic¡oión y c¡nc.hclón an lor tahüno. prrü.is cn dloha L.y Orgln¡or.
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GOBIEBNO
DE ESPAÑA

ALTAS Y BAJAS MENSUALES
E}.¡ EL SISTEIIA DE LA SEGUBIDAD SOCIAL

I

-

SECBEÍABIA DE ESTAOO
DE LA SECURIOAD SOCIAL

fESOñE AI  G EI¡EAAI
oE! sEcuRroAosoctat
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ü,füH§

MINISTERIO
DE EMPLEO
Y SEGURIDAD SOCIAL

z

PESQUERA MARINEZ JUAN CANLO§
OL MAYOR,74 2 D

2E922 AL@ROO¡r
MAORIO

S€gún lo¡ daloe qu€ figuran sn la Tglor.rla G6n6ral d6 la S6guridad Soo¡al, ¡l dla 11.05.2013, le ¡nfo¡ñaño! a conl¡nuac¡ón
da iat ¡hás y/o bajár 6n 6¡ S¡at6ma dé la Seguridad Soo¡al rglorentes a Vd. not¡lic5dáB a atta Eñt¡d¡d por lo¡ emprelar¡oa
obligado!, duranto el pasado me. d6 m.yo y hasta la f6chr arribo ¡ndioada
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r) EBIC nlorñL ño COr bnc ¡c! rñollírÉnb¡ (b alt¡ o b¡E q¡6 h¡n .l(b clfrunEado! mldE¡rü ílGnlaj.3 .lo ¡arb a í, ¡clóroño ñó(ll

Ellotar (b d6a $¡o l€sr. on au vrda LborEl an .lSh!ñ dr 6 Sagu¡klad Se* , ilclly.ndo ba p.rlodoc lni'roro¡. aa Oa. §. !29

ilt | ilI]ilililililIti il!] I illllilili lililllililll ll
o828010 r 66A8i 306504 r 99 79

r
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6
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3
C{ahúl€r drc¡ o ¡ct¡racdn sobrr osL nb,¡n b r?rá !¡rndld¡.ñ .l irútoño 9Oi 50 20 50. !ñ l¡ wlb rwr...g{cch¡ra, o rn cuslqutcr Admiñbtr6crón d6 la

coñ c¡r&|ár anu¡¡ a6 E cñv6rá un hlo.rr]. co¡ !u vrda hboael6or¡pbla.

A ir¡ rlccro6 p.rc6ror 6n sl ¿nlc¡rlo 5 (b l¡ L§y OrgútÉo 15¡1909, ó. 13 do dEEmr. (B O E. cbt 14 da dbEmbr.). cb ProlecÉn d. O¡too cL C¡¡-áctar
Parsonal, §€ Íllo¡ma qJ€ LJs dalos ncorpo,ado6 €¡ 01 prs..it. hforma !a cícurnrsn nciJkbs m .t tEharo Ci.r,rr.i d. A¡t¡*Éo, o0uhdo po¡ l¿ Orclsn d6
27 (b plD da 10O{ -,r'odfra(la por h Olda.t d{t 26 & mar¿o dc 199+ Rcipccto a lo3 cn¿cl'i dalos podrá cla¡cltar lo¡ (brnoho3 cb ecEo, r6cüDeür y
cañcál€cb¡ cñ br Érmñoa prarr!¡o3 cñ lElra !., OrgtrlEa krfll¡: ¡



t-.ll,ll'RIISA : UUDANZAS Y TRANSPORTES TEJERO S'L'

cIF 8779817847

A la atenc¡ón del trabalador :PESOUURArVIAR tINEZ 'J CARLOS NlF ll!939!!9E'

Por la presente, como represeniante legaL de Ia empresa arriba
in.lir,',1,1a y en vi.rtud de los poderes que me otorgan' 1e comunico
qiia ne tc,mado 1a declsión de dar por rescindido su contraco de

trai¡ajo, procedj.endo a su d6p¡do, con 'fccto! 
d¡I dír

1{.05.2013 , fe(:ha en la que termina Ia relación laboral
nLenr-rlrida con Ud. por estd empf,esa. Djcha fecha dista' al menos'

ql¡j.nce dias de Ia de no:ificación de esta carta'

[n efecto. af amparo deI
i2?0.¡1995) de1 !:sEaruto de 1o§

5 3 de
y c,n virtrd de ut::r
..¡e en fa neces i l¡..1de cárácte: eco:ró$j-:c ,esaa empresá se

r¡ i - ir I _l

L'.r,l.i::nalo .,.r _ir l.:: iir: ri.' .:: causas económicas ''ii'r : r_ 'lr:i'
r.1i:l¡rL y a'-: i-ú¿ar j:t)ri ÉL :esil-i-i -l' :1+ r ':' ';-''t _ +r:::: -.=''¿;ii-'
,r 'rrla¡ .: o'¡: rr' r. I ¡-':.-¡¡ lj::1,:) ':t l' ' ''t Itt'i/ :: ! '__"r_' i' 

'rr:i-rx
'- .:r i , ::_-"1 ci.:Fra ';r lla t!'::rf,do i:i :.ls". is:..'r rtei¡ciorr71a p(l' cL_'arrtc)

1 .'.r -ii-:Lrnc.ió,: e':rr¡l(jriri(:a es irl§csii:r ilrle !"'r :¡¡' i-ienl"o -''tl3 :¿
.f,rc:.¿, \,' .ru¡la-'r.e r-:it(:J :./a c§ uanc(j('dr)f 'l,-] l':iLa s:Lu¿clÜIl ' ll1'

i..-:'¡i ¿¡ su rlrsp(-)s:,--'ií)r- copla dej l>aiance' .13 s1!-rac:Ór: da l 
':'

e!'.Frés;- clor¡cie puede cl-rÍiprobar Ias perdLdá5 p:'"cf i::'das ' te:lieno'
,, i r¡? !:A qlle l\)s a juste': en lori gasr.c¡:' (l(re se ¡an ido

:.:rliz¡ndc '.ilti:lanrEnte no han srdo rjuf j'cj(:!:ti'li, '-¡ri'g:r:aclo por
l.i a,::ua.L c!:!si5 eaonÓmica y InuJ- especialnent¿ a Ia actividad
,1,.i: t-rar¡sporLe de rne:ciancias por cal rel-era.

L.r !.eCj.da ex:1ntil'a tonada gue a Ud. 1e ira
.-i¡p..,:rÉr ia ¡err,,ivenc:a de ia empre.93 a corIc
t:ii'¡r-: r ae ci rúrunsr.a¡-¡..:ias acluales pL¡ede l.levaJ a
''-sr r,i .le 1.r mistn¿ prúximal're:rte

a f ec+-ado podr:a
Plázo . áunque
es La enL i d.¡d a i

:-:r a.,ljunt.a a 1d prc'srlnte g¿¡¡¿-¡OtruniCa::i in una propL¡t15t:r de
.l:.quidación, saICc Y finiquito recfirroco y defixlt:vo p'lr<: a'|nk)¿¡r

i-,o.:tes, mas. en vir:u'l de Io establecilo er. 1a lisFosic:án
.r,llr:ic¡rrat ciécinrr) sclxt-a de '-a Ley 42/94, (lc 30 de djr:len'ore.
:..r',(1i, 1;r c¿¡!¡54 de (;ar¿lüLel: eco¡¡ómico, esta enlpresa Ie ir¡for:na a
:jri . !l¡ I.: lmpcsilJi-LiciaLl rnateri.al de poler a su ci.:-sP'lsiciÓn, ¡eai
- É¡..-t:vafl¡e¡)Le y eD t¿ sede de :a mis¡na, ur¡'1 .inderir::iza[r¿1, de
:!.e.::.!) Ce 3.584,29 e , sin perjuicio de que Ie sea a Ud.
:lbcrlad¿ a]- hace!-st efectiva i.¿ extinci.ón 'lon:ráctu.11, se Le

-¡lforma cie que nc supera las dcce r'ensua I i Lf acle I de 5u salaric,
:-: ! l:omo rje esit a!)le(iLi IeQ.l.,na--r¡t.c, y l'.15.¡'l :a. .jrl ac' i::ar e-

n,:,iu1o üe cá1cr-llc de v.r!nte dffls de saJ,a:.:o ric! ¿riicr '--le sr::-"ic:ic,



ccn prorrateo de periodos inferiores a 1tn año,en cumpl.imiento de
10 señalado en el Art, 53 del Estatuto de los Trabajadoree.

AI mismo ciempo queremos informarle de lo s j.guienEe:
Desde eI d1a cn que rec:ba esta carta hasLa Ia fecha i:rdicada err
la misma como de termináción de su relación laboral con esta
empresa, dispone Ud. de un permlso retfibuldo de seis horas
semaná1es para que pueda buscar una nueva colocación o enpleo

Que esta empresa ha preparado un documento de saldo y filliquitD
reclproco y definitivo, a que se refiere eI párrafo anEerior,
que podrá, a su volunEád y en sI momento en que se Le pase al
efecto. aer firmado por Ud.

QL¡(¡ Ia decición extintrva Eomada por esta empresa nc supera los
I:miEes cuantltativos prevlstos en eI v!.gente Estatuto le lcs
lrabajadores de 24 de ¡narzo de 1.995 para periodos sucesi-vc,s .¡e
noventa di as;

Le rogámos que acuse recibo de Ia pxesente ca rta-com.un j. cación
o. en gu caso, firme Ia migma en exclusiva prueba de su
recepción,

Bn Móstoles , a 29 de Abrit de 2013

rES?¡ E}'PRESA CARECE DE REPRESEN?¿N'g LEGAL DE LOS TRABA,JA'3RE:

Re(:i hl .

Por Ia

El f,rabajadoY.
F. r: "r,: ¡ G.-.'..

Fdo - r PESQTTERAM^ RTÍNEZ .J CAR¡-OS
?.tt¿r.i. f ''. " ia
¡Ótfolr,g - M.ADiuo

Mudanzas y Transporces Tejero S-!,

Pdo. Eernando Te j e.ro Fuen¿es

TT
rá n nrt sr



00fi)021 0007 _-_
EMPRESA
MUDANZAS Y TRANSPORfES TEJERO SL

AV/DE I.A O,N.U..7O

c ! r 8798'178a7

ctó d. .¡ ónt .ló. ! ¡ §69 Sod.¡ 280'7320014

0'! de Mayo

N.tF. 11003660F

ñrf! ¡a¡.óí §.0.§..r¡

c¡r.ldL o gñp c§Lt¡er.l
G|lñd...r¡¡rdón 6

28¡393.47659
CONOUCTOR

fRABAJADOR
PESOUERA MARfINEZ,J CARLOS

CoNDUCTOR Có!!o cro

ú.2013

o1/c,.2002
200

14
1,6.É0 d. L x¡ud¡d¿'n:.dor

I. DEVET'¡GOS
l. Pi..p.ror...¡l¡.¡¡b.

117.49

GÉrrnqddE 6,lnod6.¡¡r 9.¿rb.toÉ. ú¡r.mi4¡.ll6.r. b S.C Soc.

¿ P.a4.bn t m t.htLh.
hó.in !h¡.4 .o a{¡ei

tIbño¡¡d.re po. ra¡¿doa.

Ep.¡¡aomt o ¡l.+¡l.t

A¡IfIGIEOAD

Prus co¡¡vE

PÁOA BENET

11.37

23.15

12.69

25.39

A. TOTAL DEVENGADO

II DEDUCCIONES
r. apori.c¡oÉ. .r.l tñb.¡¡dot . ¡ a.¡¡él¡l , .ssi'L. & d¡¡rl¡'róñ conJÚu

Cmüi¡.nd.. ffiu4.r . ... ..1'7O r... 8.95

ord p.MrqoÉ @ td51.lé

2,85 I . TOTAI APOFÍACIOHES

0,19

B. TOTAL A DEOUCIR (l+2+3+4+5)
LIQUIDO TOTAL A PERCIBIR (A.B}

190,3S

Clc..lrDLo ..., .1i5....-4..

rdr¡.dó.ip.ú¡r.ba ...-...0,10,...¡..

Ito.5.rhd{¡xrl¡.:
Fún r¡F. o..!t Ór¡l¿t . .......-.-. .i...
¡toafnñrd- .. .-..-.... .... t..

2.I.R.P.F. .-....................-...-. t
t Aüoao.

a. v.ro d. r!¿(¡do. i d9.GlÁ .-....... ...

12,00 
LL-_---J

12,09

178.30

d. 2.013

RECrd.
Er

10,H S

DETER,,INACIÓN OE ñS áA.LS DE COÍIZACIÓN A LA SEGURIDAD SOCIAL

COI{JUNTA Y OE LA ÉASE SUJETA A RETENCIóN DEL I,R.P.F.

MOSÍOLES

LIOU]DO A PERCIBIR EN PTAS 20,6€7.00

Y CONCEPTOS OE RECAUOACIOI'I

2 E¡e !f. corlt¡rli)n !o..oótng.M ProL.kú.L. (a1 vE.Prv
y oorÉrrot d. r..d¡dón co.r¡]¡L lo..Íl9¡.o, F6ñd.r190,39

Prlr.¡d¡. Falb d. G..¡'n¡ S.brd )

leo-30 ¡. ao d. c.¿ &..¡ a¡a ,t.r¡. .:üat¡-lÉ

B¡t. d. cd¿.dó¡ ,ot dlrdrlg.

Rff(.dón ññtu¡l
Pdl¡r.t (F..ú.o«Lút.

TOfA

8ü. Cmdno'rc,.l Co.ñ¡¡lt I 90.30 .. 6s .ui.L . ,r.¡tda.t d.l LR P.F

1«).39

190.39

'''.,'.'.,,' -.----.. I
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200
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l. P.r..rnoma art¡ll¡L.

Silrrt n$.
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A. TOTAL DEVENGADO

OEDUCCIONES
r. 

^!o ^sroñ.. 
¿.1 tr.¡¡l¡tt r . ¡ lLosocl¡¡ v Én .tl¡ir á. ¡.cruÚll¡o6 

'odü¡!i¡
C¡ ,!,r,¡,,.'arúú6 a.¡0. s. 19 18

rr.úú9..o -. ,.1.56.....r.. 6,12 ! 
"roTA ^PO"fACIO¡¡ÉS

0,,1!

407,93

roñ.aaí r.,.úca ..... IL1O. -r.-
{óú .l$¡ordh..!l
r',¡¡.¡r .ryor ó .lr{cl¡r!|., -.. -....!c..

10 rllrlrr@l§ . 1( ..

2 tRl¡f

B. TOTAL A DEOUCIR (1+2+3+4+5)

L|QUTDO TOTAL A PERCIBIR (A-B)

dt 2-a13

RECIBI.
MOSTOLES

LIOUIDO A PERC¡BIR EN F'TAS €O.57I,OO

DErERmxActOi DE LAS aAsEsi-E-cofrz^ciór{ A LA SEOún|DAO IOCIAL Y COi{CEPfOS DE RECTUDACION

COT,¡JUI{TA Y DE LA BA9E SUJEfA A RSTEIqóH DEL I.RP.F.

r ñ¡a -'r c¡tf¡Erd1 tú. @frlro.Glt ..rn l.t t B.r! rm cÜ6r.d¡l 9.r .ñlltg!¡á. F!ffií'Lt (AT' y E P 
', 

t
r.rr!ú...on m.r¡¡¡ 4O7.Sg v @fr..r.o¡ d!...¡'d.cén aod'n' í,"'ñc¡o ¡rñ'aón
pxtrrÉ' e!6 +rl¡d,dnñrñ - P'n¡"bd'¡ F td!¡'o §§¡¡r¡¡'¿ §¡'l¡'¡iD ) "'

rc1¡! 407.09 !. B.{ d..d .Ú!d'¡lp<¡Ú¡s 'rk:rúd^v|.¡ " " "
C¡r, C)ñN¡o.¡d.¡ Co¡núri ....-.- .. ¿lo7.o8 ¡ 3áto ¡¡i't¡t ¡ ¡€l'rl(ioí 16llRPÍ

407 98

«)7.98
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Certificado de EmPresa
D ÍEJERO FUENTES,FERNANDO CON ONI O NIE 53,(8501

CERTIFICA:

qú dogefnpoñs en la omplssa el c6fDo de ADMINISTRA

IÑSNTUÍO Og Ei,PIEO

SEFVICIO FUSTrcO O€

a oleclor do 3ollcitu<t de Prestrdón por OcarmPbo' Cl¡o lon d:rlot-!o:-1116 rel¡livos il lá ernprels ssi como ¡oa personálos

irliiJi,iirjJ" ioi ;;tl.;dóñ dal r¡b¡¡ador qus á conlnuroón sc con!¡gnan

1. Datoa de la emPrega
*"-i. . o.o, a*Ll MuoANzAs Y rRAN§PoRfES TEJERo sL

Rág¡mon Sogoridsd Soclsl: códlgo OOOoo D'ñom¡nsclón Gcn'hl CódEo ¿!¡o;h Cot¡t'ctón 20 04?320014

oomiclllo socl.l AviDE tA O'N U '70

Locr[cr.d MosrorE§ , .*:t'o :ltt 
28936 Provlncl' MADRID

Actlvld¡d ¿conólnlc. (11: Clavo CNAE 4f't1 DtnoñÉcÉn Trarcporl€ d' mGrcañcia! porcarrelerB

ooñr.¡Io y roc¡rrd.d d.t G.nh d. rnb'lo ltr 6 óBrlulÓ dtl dÑ¡c¡r¡o ¡ocLll AV/D OE LA ONU 70 _MOSTOLES

?. Datos deltrabarador r ÁÍrrr.r¿ñ ss 2¡ 03S3407659

Nombro y apollldo! J CARLOS PESOUERA MARfINEZ D}{totllE 118O30AOF ll" Atl¡l¡clón SS

Grupo do Cotlu¡ción 8 Cont"lo {2)rflpo 200 lndofuido Dunción ¡}062 Dl¡s

Dls;lbuclón de lás rom.dlr do it'bt o or contt¡to¡ t lloñpo ptrc¡¡l l3):

flpor R Dttt: 7 ó'l O1toi¡t2lx)2 !t 14/05¡2013 flpo: o{"i d'l al

Tlpo: D¡¿3: dcl ál TlPo: Dl¡': d€l tl

Profotlón/cslogor¡.: Códlgo (¡l) oonomlñtclón

CONOUCToR ctigo pübllco o tlndlc'll5) 
'l 

drdlc¡ctón

il-.i..L ". o-o.*. ot,*,aoo, sr¡tpeirslónJtrt¡nción Óa !¡ El'ctón ltborel l6):códlgo 02

caura oespldo por G¡ur¿5 obl€llvls, rñorlts¡dón por csutes econóñlc¡§ t¿c¡ic¡9 orgtñlzeüvas o de prodocclón

F.cha §uapontlónrottlnclóñ 14/05f2o'13 Foch! fñ sutpen'¡ón N' ERE

Roducclón ds rorñ¡d. por (7): Expodloñte 'l' 
Rooul'clóñ d't Emplco %' cl¡ld'do do hiJo¡ o f'mll¡rrut o vlct elol

Hún¡{lro dc c¡it3 dú s.hr¡o¡ do lt¿¡rnltr.cló¡: dol tl

3. coüzac¡onos por contingenclgt comung! y do deSempleo

Base§ cl€ cotiuaoón da lo§ últlmo6 '160 ol6s Precode¡l'3 e lo locha de 3Úsp¿ñs¡dn/€llnclón c'e la lcláción lábor¡l'

ues ñúmero dia§ co zado6 (8) Bsse co!¡z coot.comunes (0, 8á§6 colr¿. de§omploo (10) Obs€Naclon€6 (1 1)

190.39
407,98
407.98
407,98
407,98
407,s8

l

2.013
2.013
2.013
2.013
2 013
2.012
2 012

Mayo
Abril
Mar¿o
Febrero
Enero
Dic¡embre
Nov¡embre

't4
30
30
3o
30
30
16

Pú Y¡..@ú. ru8.¡1loltr Y

édd.ltÉ.ll!..¡,.¡&r!.ñid.
6¡111.ú 6 ¡ .út úr¡t 12)

0

t_tr-
""ro0","".,,tÍ{S$
Ho "*'p,¡",*ffi#r&üS¡z

por autorización de T.G.S.S. nÚmerolpdo63a05 dB

2.447,48

)---, En I¡OSTOLES a 14 de Mayo de 2013

lecha 3'1/03i2003

XIN¡SIEAIO OE iRAE¡JO E



EMPRESA

EMPLEADO
D.N.I.

OOOOO21 MUDA}¡ZAS Y TRf,NSPORÍES EE''ERO SL

B? 9817847
oooT PSAQrrERr !nRrtNEZ, J c¡Rr'OS

11803a60E'

FECHA CESE

.AUSA

L4/ 05l2OL3
DctPl'do Por caus¡s obj'tivrt de l¡ q'r694

E1 ttáb¡jsdot susclito c"' 'n 1' Pr'strcióñ dt sut telvicior por cu'ñt' de

ta .qrrcra arlib. i¡rdicrd", V ""ttb" '¡1 
tstc Écto 1e J'Lquld'ción d'

I)arlea P-oPorcioaale6 "n t" 
_cu¡atlt 

y dot'll€ que 3€ 6¡.prGsa al Pi'' coD

cuyo r.cibo r6oor¡oc' rt"ri"tt" satd-ado y fj'niquitado Por todog los

eoncopto. co¡ l¡ ¡ef,er1dl-"tp'"tt ' co4>ráuetiándotc a nadt üas Pedl'r na

rccl¡E¡r a Ia eq,reaa 'Aai d; se há const¡r '¡q'r'!'!reate 
que 8e han

di''rutadolatota1idadde10!d1¡sqr¡ePorv.c¡cio¡r.glég!].ñ.nteto
cor¡etPoDdoD.

CONCEPTO

DESPIDO OBJET. CA. ECONÓMI

LIQUIDO A PERCIBIR ".

En MOSTOLES a 14 de MaYo de 2013

Si/No solicita Ia Presencia del

IMPORTB

3 .594 ,29

3.594,29

3.58¿,29 ( 596.376 Pras

represef¡tante de los trabajadores '

Recibl.

( fllna de1 trabaj ador )

(uoEre L¡ (t¡x,+

0./?z sl) -l



#

RESOLUCIÓN OE APROBACIÓN [,E LAS PRESTACIONES POR OESEMPLEO

Eramñada ta sotic,tud de sr¿ inic¡at eñ ¡a 9re§lac¡ón conlñbrtua por dÉsempleo qlro 5e roguta on ol frtu¡t lll. del lo¡lo Rafuna,ido

d! la L6y Gonorál d6 lá seguddrd social. spro§áJo 9of Rsel o.crclo Lcalslalivo 1/1994. de 20 d6 lunro. lorñulad. por o JUAN

caRloa PESOUERA MAFITINEZ. coñ ONr 11603860F con l6chá 31/052013 y cn base á,os a€r',roñl€E

HECHOS

1.Trss clerárnen de los alálos obÉnlos en sSlo Sú.v¡clo Pt¡bl¡co de Ernpleo Estalsly los dsclorÉdos por Vd cn la §ollolud .y.sln
p€lulcio do la posteror cór¡prcbación ds dichot datos, s€ snli6ñden armpl¡dos lo§ .Équisllos osleblocldos relállvog a lá lolicitud

de r€loronc¡e a los que 6on clo áplrcacón 106 ilgulort6s
FUNDAMENfOS DE DERECHO

lcEt Servic¡o Públaco de Ernpleo Eslalal ea cofnpalanlo pará ra3olvcr 9or É2ón d6la mat€ria, dc ácuerdo con el áñ 226 d€l

foxlo R€lund¡clo c,o ¡a Ley Geno.al de ¡s Ss0ú.idad Soc¡sl. sp.obado por Real Oecr€lo Leglslslivo 1/rS94 de 20 de luñ'o

2.O€ acuordo con ts L€y cltada y norr¡sUva concáróañtá concuron la6 co^dlc¡onss para que lÉ solldlud fonnulada s€a

lavo.ablém.ñte acooida

vr3!o lodo lo acluádo, pr€cootoS log¡lss otados y dlma§ da §on€rtl aplicacbn ésla Oiracc¡ón Provincal

RE9UELVE

R6conocer 6l dorocho solc¡lado en los térm¡nos qug e coíllnuaoÓn s$ erprB§an

v

DIRECCIÓN PROVINCIAL

C/ VICfOR OE LA SERNA N'43
2E016 / MADRID

2800710 / RA-o1

Para más rñforr¡ac¡ón

Ol¿s coli:ados 2192 Dlás.l¿ dsrecho 72C Pe odo reco¡ocrdo ' del 151O5t2O13 al14105t2015

osse reguládola dian¿i 13.52 % sofrro la base rsgu¡ado.a 70 96 !o. dusompl€o pa¡c¡al 25

No d. h¡io6 a su csrgo: 1 Cuañt,a dia.a ,r'ci1l I46 Bas6 do colizooón por Cor¡linlonc¡as Comune6 13.52

Forrña c,e oago lr.gr.so €n cuonta Fecf¡a d€,ñ,oo del pagoi 10i072013

Enldad ¡ñañc'era CAIXABANK S.A.
Núméro da cusnta comonle 21
(¿ únhos .l

cñr¡ r¡ !4Éñn ó.óiE§á, @4f@. . b ,.ñr¿ r. .' ..1. 7 t ó. l, 1., 'J6'2Oi t o. I O d. o!ná!i ..$l¡.L.. d. | ,{&141n E¡'l ¡.drr úl.¡,óñ' 
'b 

trh otr'd'
Pñañ.l,.d.*a. !.?¡ ¡ l' s¡rít d!¡ 4r. dú¡D n l.ra í. !o nar lr.lt¡5 rbt ' 

r¡ Ertqoó't d' !' t"sr' '"'¡dó¡r
fi r. m-a. --.,"o" r,..t t. ..^d¡oóó d. ..t. .¡,rn¡tr¡r,r'w ¡rrdn¡n.¡do .¡gür o dL¡.rrú.ñ .¡ .o.rt d¡r a.l rd d|ar5 l.ltñ ó ¡ Ro¡lcó.i .¡ rt ia eiúbñ .¡ ,ooe
ü d.¡ sú'ú a¡k d. EñcE Er.td. ¡o.¡ str - '.trr. a ,.,n'rdólr..áró.r.. ¡^ñMa d. rr.'E a,!oúrn.d- ú @rrE r. p,!¡...¡a¡r F, ¿r.3nolo

A¡iFb¡rú úCun...¡¡¡t¡ r .t .D..r.ao adt dd ¡n|or¡. ¡¡€o d. r. ct á. ¡.¡ldá. dúro. ¿. o lrtro.¡ .¡r.6 a!! n&b .llúró . rr la.r\. d. á1. ¡ú¡Gtdr
m ¡¡ o,t¡¡i¡ a¡ or ¿cur,¡o d. - ú *, t h.t- do e{iór ó 51f6..¿n¡r r¡¡üru d.6n .E.dÉb Er 'n ^i*n-ro 

Ú. rr' t¡E66' &rFúrr L
!tullc¡an d. !. ,.úd. Drlkh r d o ce. .l r.6nl. e b. o,*i&s.a ¡ñ.L6rr6.nr ¡xro.d...

E l¡l!¡aro ¡ rad {r¡,Od.roll
LA OIRECTORA PROVINCIAL

D, .,JUAN CARLOS PESOUERA MART¡NEZ
CUMAYOR NÚMERO 74
PISO 2 LETRA D
ALCORCÓN
28921-MADRIO

Fdo.. PIEDAO tr¡ARTIN ALVAREZ

ó 90r r 19 999 _i

Olas coosumldos 0

T,po de rotenc¡ón cl€l IRPF 0



Cajaburqos
s«,.d.d db Cd,.dü¡ ¿. S.¡uror s^

Solicitud de Adhesión a Seguro Protección de Pagos

É

F..l[ N*8rrlo S.rc

PESOU ERA MART]NEZ, JUAN CARLOS 1 1003A00F §6/
Cad, port¡r fddñ

2S CUARfO SEPTIMA lrlAORlO zAO:l5

MAOR¡O o

45.@O.@ EUR 272.89 EUR MEÑSUAL 4.000%502 616 000-70171 o0oo0o5.r¿0

Fecrrs da eteclo: DuÓc¡óñ dol Segurol 060 MESES Fach' dg Vencl!¡l€nto:

lmpoño de l¡ Prlma Únlca (¡et,v¡ ¡*p.¡¡ro v ..ooo¡) I 473'a9 EUR Guot! Mor'ual Prot'g¡da:

G.r¡.tJ.g ¡9.gurrdrs: Descmptoo o tdsp€datad TomFaat an b3 lárñh6 y condlio.ea rE€a{ia,rs an ls! aondl¡Jon6a gaíGfar$ y part¡cu¡eGs d€ l€ gól¡za

8.rl.l¡G¡¡rlo:rPll¿ 6lúc¡!e d. HTflffirf;,dffii3gÍI#f 
s'6 da3¡grrá"o Don'ñcietb dsl do'tho al coüio dc lss p€¡l¡oo.l.6 a5'gür¡dss con canlclar

Trrtt.r¡snto d. lrr¡oi dG Crricicr P'rroo¡l

MrnñGrodr..i¡ñ..¡.<m.áürrtñro,úqol!É9.4qú.bc¡r4.6!rso!.C.i.Bu!6§odd.ódecdrúrL¡§.$¡¡vo¡¡rÚ¡r'r"¡¡!ldü!Úisñ¡¡lrÉó'
r.sflooc6-!@,¡rfúrü¡¡n6r.eéróñd.i;po¡@,cc¿¡;.t,ñü!rro.úroo""¡¿o.p.io'"r-l"¡trtú¡¡¿¡iq'J'rd'r¡t¡t@tndoó'r'csvo'Lcló
d.drre 60.., oú d.t(b .d. .rt nlo o,-.p-rtl .t-od "t' 

n_l'o ¿t*tt ¡t t--' acdlladó' Ó?6Éóñ o oñ""c¡o.r

Ftñld.dar F¡¡a l.a qE h. ¡ldo rÉb¡do ¡ 6¡a.rti.ñdlo 
"' 

lc lltulrs! 
'ñ ' 

L'c ú' LtLñürio dt ¡' ó!16 d! d"l3 Ér¡fi¡l:
: ¡¡.iii"i'á'" ¡. ¡ ..r.¿,' 6!.d¡¡d,P.cÚü,rd4l , ié¡!,t 'r.''u 

.. r' úrto'¡ Gd'dÚl},t4'd{'áb
. E;¿¡u.cón d. !.¿qt¡rdé d6 c,á.frlo o co c.!& (,. d6cu!'.tld m'¡fltñl' t@'rri9 v tn¡{' qp'E
. Eúón t. ...rG ,(¡oror¡"- .q-.* .r|"!,í;iffi¡l¡¡-;;;; ;#6 ;' ¡;á'' p''rú 6' dlr 'iE 

d' 
'ñá¡'rq 

nr¡nd'rÚ o¡' otuc'rb roó ó' b c'¡ o b3 n'
C.¡.bltrssioÉr...d d. Cú.t o.r. d. S..Ú'6' S A

. C6eI& lo¡ dalo¡ .n po.lad!¡ aoñLtld.
- 

^ñrraÉ 
d. ñ!.{p d. c,¡. @...dor¡. .dG.d..

- ;;;;; Ñ;".1;¡¡ co¡¡r ¿¡ ¡.o¿uao¡ v *¡'rdó' d' r' cq' o dt c'¡'Dur!E goatd'd d' c¡"*tu'r' ó' s'cqlor s'4"

pj¡ r6!¡a¡ d .ialb|a d. L ooGr¡é6.r ¡¡¡dla¡b. Dl G.t¡o dÚr¡¡{t .¡ <lúrr.¡ro t a b t L.¡a' drn¿tl¡l l¡ c{¡ po(h 
'oñt'¡i., 

¡! 
'¡cÚt.tlc 

llch"6 d' 
'otÚ!d!' 

Á Á r]c]."i" oi 
^"¡pr¡"o;É 

¡,"p.r.d*) c"F É!ü'¡u¡ v dr'Éó'r v' i¡ñ a"o rÚr"r'6'
c.r R (crixr.¡ d. lt¡dñaür d. 

"-e-1, 
.r" .o.ffi,i-. iJlatt¡ óit¡ a i gt'"o oo etF'L o do¡Ñ5 

'r 
v¡Út' CJ 

^r¿¡ 'o'ii*EiAñ.iio-i.0" 0.,,a,^&'i:" i'¡-¡-r ee'i*l-r:io ¡áoo ¡ u¡o¡ o c'd'n'r.i¡'dro soso¡' Ú(c P' 210:0)'

MOE¡CUG. oy! f.rcoñr.br. ¡., ,ooo * ..:!t;. ii--¿.-c.t¡no. s ¡ 
" 
.- ¿.ñdE .ñ 

^4.r¡do 
d. cúru6 11Ú: 2!r0a ,t @lEr.r (t¡É'if)'

r¡¡croEt¡cr^s Juolc! rEs fn,.c.* o *oalffiEffiilüili Jiü '"-'e'¡'á tí'ii'¡¡ ¿¡ c'r¿o sr' co.¡ dT idro ó ¡F r¡tb d' cdla 1!t6; 24106

La .Dqr¡odr r.16 6.¡oa aol¡.¡r¿dd le. dttÉ orl !Ú¡o. c¡$ ót N .^Jm'Lt' b' o'to' 
'¡L¡dó.b 

c!' ád't t'Ú q 4'¡¡t',' ¡ 
'd'¡¡'¡ó

L6t d¡td d. ,úl cu.. rc@ r! .oDo.r. p!a.¡, q; rsb.do.. ñurc. saó uüroidr to co.r¡dv.!,or r; ; c.. *. - oT tom¡r ¡ @ Úl¡[¿16' c'l¡¡Ústt soo'd'd d'

cd.úu,o d. s.rJ6 s^ .. "---,o" " 
**"7J.,;ñ;;;; -.-d;;r i¡¡ao ¿¡ ¡¡,¿ ¿¡.¿¿r.ni.du É .4 t¡¡ntud.l. cdrÉñi..r{¡ii.r,o'.

c..¡fm ¡r rr¡c{lr 2. d. |. L.r lo/lgg5 É fDl'rE qu. ¡6 d.r6 o p.d. <h a!6 tl .Ñ tt q* t,!t"-- - * ót 
"iéeo ']f¡tr "'ldÓ ' 

o!f,r.¡r !¡»¡'6 o !'r'dd
;;;;;;;-";d.,"r"i.d- - 

r"- -r,¡¡-á.ic".orai oe pmnoo" aer r,xac. .¡ '!..r.É6ñ os 
'1Br¡o. 

v 6 r. ¡quúeó¡ c. r,r¡rÚ'
v¿ dd¡r @ <dr¡ú- llEÚro q.- , o.* ;'I¿:;;ñ.;;-;;-¿& i 4o;.e,' ¡ ¡¡ ¿m¡'o¡ ¡oi¡¡<¡o¡ ¡ b 1., or!¡tña rerr€' Ld (o(rrt.t,¡' d'l

ú.M,óro 3on c.¡. d. 
^¡orro! 

r¡u,ca¿¡ ¿. a,,&]tiiriiÁ'i ó ú,!{. pt¡i-ó E L.fr¡d i.,ñ rc¡.. ó.¡ cdtbi) Irr€. t ?258¡3. Io md. !. @a .r.dr"¡@

;:ñ;;l;ñ;;¿;"*,il;.o'r ic.to"riüf,.ooi cs'-úi¡ d;s'$'6 s 
^'' 

co óodror' ó i!¡'ip Fr'¡' d' s'nto eqrrtp n' eLoirr' ¡' L
L!. ¡n¡rY4^rá fn¡¡r,.¡r- ¿" ,-,," ,o... ,.*_. 

-,i.q,,iü. op-l¡o . ,varr¡0. q.¡ z.¡,¡r' ¡" .oün¡'i-ro ¡.¡ b tdiÚrd ..tfsÚr. frroo'Ena. v p¡¡ r'

coñ,óco. ó. drd e¡t@ .r *p,*-o 
"á 

ól&i"; ai"r* co u' '¡i"'¡ 
¡'¡r|d'd'¡ I .M.I¡ od EnÚ&d 'dr'¡'r' 

s sü'6 rÚa!@ @'xrüm

e.uod.d. eliJq y !.6ri¡oür 0..-."o. roo.. L:;¡ p.o¡r¡o¡r,¿ y or¡¡ro, r ¡rgs¡¡ ¡¡¡" y pre.ó.¡¡¡ ¡a i¡.to cat .b 
^¡ldtú 

iá,tct¡.|d' Et'!o' (c'¡aü4Ó

sd,.ó.d d. cd'ddr. d. s.o¡or. s ¡. '.¡.n¡nñáió'É"¡-'iiñ''üá 'i i]J;m aqo !E;'do ó' cdñ¡'"ro'¡d'{ 
' 

6e'Éro' 
' 

¡'c'¡' ¿ ra 
"¡¡or ' 

6 
's6rl.' v

;ñ;;; dt;..;;- ó. dr".mó.oo.. 
'" 

crl¡ r.n qú' e,io t r¡ r'*v. d,¡q'-rñé ¡nt'rior*o !r¡e"ro'
fJ oe¡rBríto !a ilrlodÚa ,rtarÍo - ¡Ílo ñ @ür
Ls trlúvh .nl.t r. coño.oñtLn . .o.rn,c", p- ..o.ro . s ár uqud rÉó 140ón qc' !' prdÚ!.. 

'ñ 
¡'¡ (,!rá 

"ott'dc''

E! soiJctr xlE: RGñ@ ñ¡or ,.o¿.60 ,r¡.. .h t¡ c.¡.!óda.r d.¡ cqr¡.ro d. r.a¡ro k b l. l¡loin dr Ésxb tr L. rüo¡o. lo. . 16 d.l fi.!¡.rn 
'rb 

d' o.dr€cür ,
suD6r,eo"."16s.tq!.pr,"¿*.q.-r"'.niir-ñii,or*ro¡.'¿oiooe¡ur-ro.ya¡qdÁaqo¿¡oaoor¡¡to.nd¡rkvb'0rbLLtv¡'r'06'd'0"'
ñál.60r!, d. o.ú..¡áó. od Sqi¡re Ptrv.&, corú !..e...oíl¡ñr¡.oó'r:
Lr red¡€dó¡.dk ¡r... b r¡./b¡ r¡c--"?ffiáiiüig.pr!!lo-¡t.vorrs¡od..d.d¡!!.l.cdltloo.s.o,o{6oEÚr'i"at¡lrtrÚÍrt'
;;ffi ffi;A ; .ip¡¡aÁ po. ¡r n¡¡,Éá¡ii i.i¡"¡í"i czo¡ ,i¡ zg ¿¡ 

"aub,.. 
¡d c¡ qu. 

'. 
!rru.ó. .¡ ruro R.r¡¡údo ¡,. r. L.v d. o'!b!.crón v §lp'ry¡¡óñ 6'
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Expediente no 9389/2013
JUAN CARLOS PESQUERA MARTiNEZ
lnf: AIANTELO
Mod:44

EsPAÑA

Ditacc¡ón Ganaral d. Sagutgs y Fon.los atc Pans,on.s

Iilffiffiffit{ttHtltfflffilllll
E!, 12191 '2014 srio¡/2o14ooo2

AL SERV|CtO OE RECLAMACTONES OE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGUROS Y FONOOS DE PENSIONES

Oña. Sonia Ramfrez H¡dalgo, acluando en nombre y representac¡ón de CNP ASSURANCES, S.A.'
SUCURSAL EN ESPAÑA, en cal¡dad de titular del Serv¡c¡o de Quejas y Reclamaciones del

GRUPO CNP, ante esta Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de Pensiones comparezco y

como mejor proceda en Derecho, formulo el s¡gu¡ente escrito de

l. El 7 de marzo de 2014 se notificÓ a m¡ representada el lnforme del Serv¡c¡o de Reclamac¡ones
de la DGSFP. de 3 de marzo de 2014, y en cuyo apartado tercero dice

"Se requ¡ere a la refeida ent¡dad aseguradora pan que' en el plazo de un mas a
contar desde la recepc¡ón del presente ¡nforme, manif¡este lo que estime opoñuno
en relac¡ón con lo expuesto en el apañado anter¡or, así como para que remita un

ejemplar completo de la pó!¡za no 020000014, asl como el boletÍn de adhesión a

d¡cho contrato suscr¡to por el reclamante. ( . ..)"

Que al aportar las condic¡ones generales del producto contratado por parte de mi representada
a las aiegaciones real¡zadas con fecha 12 de d¡ciembre de 2013, se adiuntaron las
pertenecieñtes a la póliza n" O2OOoo015 en vez de las correspondientes a la pÓl¡za no

o2OOo0O14, s¡endo ésta la contratada por el Sr. Pesquera Martlnez.

Que una vez subsanada la incidenc¡a surg¡da, cabe poner de manifiesto que las condiciones
generales de la póliza no 020000014 y las de la n'020000015 son exactamente iguales.

Que quedá de manifiesto que en el momento de la contratac¡ón del c¡tado seguro, el Sr.

Pesquera Martlnez, era conocedor de Ias condiciones del m¡smo, prestando su consent¡miento
mediante la f¡rma de la Solicitud de Adhes¡ón al Seguro de Protección de Pagos que se
adjunta junto con las condiciones generales (ver documento I y 2).

Que una vez más cabe indicar que m¡ representada ha actuado en todo momento con toda ¡a

diligenc¡a debida.

l

SOLICITO, al Serv¡cio de Reclamac¡ones de la DGSFP, Que se tenga por cumpl¡mentado, por
parte de m¡ representada, en tiempo y forma, el requer¡miento real¡zado en el apartado tercero del
lnforme de referencia.

En [/] d, a27 de mazo de2014

c, ocrt¡NDr xo r0 - !r- 
't¡xffo 
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DE 7 OE MARZO OE.2014
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SEGURO COLECTIVO DE PROTECCION DE PAGOS

"CAJA DE BURGOS PROTECCION HIPOTECARIOS'

CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE I.A POLIZA DE SEGURO

Póliza no: O2OOOOO14

Fecha de em¡sión:

Fecha de efecto:

o7- 07-2007

ot- 07-2007

cNp



1- OEFINICIONES:

1.1- Asegurado: Es cada una de las personas fis¡cas que se adhleren a la póliza sobre la que recae el
riesgo y titular del interés cubierto por esta póllza'

1.2. Tomador del Seguro: Persona fisica o jurídlca que suscribe el presente contrato con el Asegurador
y satisface las primas en nombre y por cuenta de los Asegurados.

1.3. Asegurador: CNP IAM S.A - Sucursal en España, entldad que, a cambio de la prima, asume la
cobertura del riesgo objeto de este contrato y garantiza el pago de las prestaciones que

corresponda con arreglo a las cond¡ciones del mismo'

1.4, Beneflclarlo: La persona o personas ffsicas o Jurídicas designadas en las Condic¡ones Particulares,
titulares del derecho a la lndemnización.

1.5. pó[za: Se denom¡na póliza al conjunto de documentos en que se recogen los datos y pactos del
contrato de Seguro. En concreto, la presente Pól¡za se compone de:

1.5,1. Las Condiclones Generales y Particulares del Contrato de Seguro, que regulan los derechos
y deberes de las partes con relacfón al nacimlento, v¡da y extinción del contrato y a los diversos
acontecimientos y situaciones que pueden producirse en dichas etapas y el alcance de las
garantías cubiertas para los respectivos r¡esgos que asume la Compañía Ase€luradora.

1.5.2. El c€rtif¡cado ¡ndividual, que es el d@umento en el que se recogen los datos propios e
indiv¡duales del asegurado, y las cláusulas que por voluntad de las partes completen o modifiquen
las Condic¡ones Generales y Part¡culares, en los térm¡nos que sean permltldos por la Ley, asÍ como
la lnformación necesar¡a para su celebrac¡ón.

1,5.3. poster¡ormente, y en caso de modif¡caclón de la ñliza, los cambios se reflejarán med¡ante
suplementc a la póliza y al certificado individual, numerados correlativamente, cuantas veces sea
necesario.

Todos estos documentos forman parte de la pól¡za, lo§ cuales, en su conjunto, constituyen el
contrato de seguro, careciendo de valor y efecto por separado. En caso de d¡screpancia
prevalecerá lo pactado en las Condiciones Partlculares sobre lo establec¡do en las Condiciones
Generales.

1.6. Prlma: Esel precio del seguro.

1.7. Reclbo de prlma: Es el documento justificativo del pago del seguro, donde f¡gura el importe
resultante de la prima, y que inclu¡rá los recargos e ¡mpuestos legalmente repercutibles.

1.8. Fecha de efecto: Es la fecha en la que entra en vigor el seguro de acuerdo con lo establec¡do en

las Condic¡ones Particulares.

1,9. Accidente: Lesión corporal der¡vada de una causa súbita, violenta, externa y ajena a la

intencionalidad del asegurado, acaecida durante la vlgencia de la póliza.

1.1O. Enfermedad: Toda alteración de la salud originada por una causa diferente de un accidente, que
deba dar lugar a consulta o deba ser diagnosticada o tratada por un málico autorizado legalmente
a practicar su actividad profesional.
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Lt1-

Lt2.

7.1i.

L.L4.

1.15.

1-16.

7..L7.

114.

TrabaJador por cuenta ajena: La persona física que se obliga a prestar su trabaio, en dependencia
de un empleador en base a un contrato de trabajo indefinido, por un mínimo de 13 horas
semanales, a cambio de una remuneración, de acuerdo a la legislación laboral española vigente,
que se encuentre dado de alta en el Régimen correspond¡ente de la Seguridad Social, y que no sea
funcionar¡o públ¡co.

Trabajador por cuenta propla o autónomo : La persona fsica que desarrolla una act¡vidad
profesional remunerada no dependiente y que se encuentra dado de alta en el Régimen Espec¡al

de Trabajadores Autónomos de la Seguridad Social, Mutua, MontepÍo o instituc¡ón análoga.
Adicionalmente, a los efectos de este contrato se asimilarán a trabajadores por cuenta prop¡a,

aquellos trabajadores por cuenta ajena que en virtud de su Régimen de cotlzación a la Seguridad
Soc¡al no generen derecho a la prestac¡ón de desempleo en su nivel contributivo.

Funclonarlo Público: La persona fÍsica que se obliga a prestar su propio trabajo para cualquier
organismo o ente Estatal, Autonómico, Provincial o Local bajo un contrato de trabajo sometido al
Estatuto de la Función Públ¡ca.

Desempleo: Situación en que se encuentran quienes pud¡endo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenta ajena pierdan su empleo o vean reducida su Jornada de trabajo y

sean privados de su salario por causa distinta de su voluntad y por aquellas causas contempladas
en las Cond¡ciones Particulares de la presente póliza.

lncapacldad temporal: Alteración temporal del estado de salud del Asegurado constatada
málicamente, debida a un accidente o enfermedad de los cubiertos por esta Ñliza, y

determinante de la total ¡naptitud del asegurado para el ejerciclo de su actlvidad profesional de
forma no permanente.

Perlodo de carencla: Periodo de tiempo computado en dias o meses transcurrldos a partir de la
Fecha de Efecto del Seguro, o, en su caso, entre dos siniestros, durante el cual no se disfruta del
derecho a percibir indemnización alguna, presente o futura.

Relaclón laboral: La relación jurÍdica existente entre un Trabajador por cuenta ajena y su
empleador.

Suma Asegurada: Es el importe que, de acuerdo a lo establecido en la Pól¡za, el Asegurador se
compromete a pagar al Benef¡c¡ario al acaecim¡ento de las cont¡ngencias prev¡stas en la misma.

2.- LEGISTAOÓN APUCABLE

El presente contrato se encuentra somet¡do a la Ley 50/1980, de 8 de Octubre, de Contrato de Seguro
(modificada por la Ley 2Af99O, de 19 de diciembre) , al Real Decreto Legislativo 6/240'4, de 29 de
Octubre por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación y Supervisión de los Seguros
Privados, al Real Decreto 24A6/L99A, de 20 de Noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Ordenación y Supervisión de los Seguros Pr¡vados y dispos¡clones concordantes, y se regirá por lo
convenido en la Pó¡¡za y en los restantes documentos contractuales, sin que tengan val¡dez las cláusulas
l¡mitat¡vas de los derechos del Tomador o de los Asegurados que no figuren destacadas de modo
espec¡al y no hayan sido aceptadas específ¡camente por ambos por escrito,

3.- TRIBUTOS

Los lmpuestos y recargos legalmente repercutlbles que se deban pag;ar por raz6n de este Contrato, tanto
en el presente como en el futuro, correrán a cargo del Tomador del seguro, Asegurado o Beneflclarlo,
segÚn proceda.
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De conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica L5/1999 de 13 de D¡ciembre, de Protección de Datos
de Carácter Personal, el Asegurador informa de la ex¡stenc¡a de datos de carácter personal en soporte
fÍs¡co que pueden ser suscept¡bles de tratamiento o de un f¡chero de su titular¡dad en el que se ¡nclu¡rán
los datos que han sido recabados para el desarrollo y cumplim¡ento del presente contrato, y respecto del
cual el Tomador y el Asegurado podrán ejerc¡tar los derechos reconocidos en la Ley y, en particular, los
de acceso, rectificación y cancelac¡ón de datos, así como el de revocaclón del consent¡miento por la
cesión de sus datos y de oposición, en los términos previstos en la menc¡onada Ley y en su normativa de
desarrollo, a través de escrito que podrá dír¡gir a la sede social del Asegurador, en Madr¡d c/ Ochandiano
n'10, Planta 2o - El Plantio 28023 - Madr¡d. El ejercicio de los citados derechos de acceso, rectif¡cación,
cancelación, revocación del consentimiento y opos¡ción no supondrá contraprestación de n¡ngún tipo
para el Tomador o Asegurado-

Los datos personales necesarios para el cumpl¡miento del contrato de seguro tendrán carácter
obligatorio. En caso de negativa a fac¡litar dichos datos, no será posible la celebrac¡ón del presente
contrato de seguro.

MEDIANTE LA ACEPTACIÓN EXPRESA DE ESTA CLAUSULA, EL TOMADOR Y EL ASEGURADO CONSIENTEN
EN LA CES|ÓN DE LOS DATOS TNCLUÍDOS EN EL MENCIONAOO FICHERO a otras Entidades para el
cumplim¡ento de f¡nes dírectamente relaclonados con las funciones para los que fueron sol¡citados, así
como con fines estadíst¡cos y actuariales y, en su caso, de prevención del fraude, y puedan ser ced¡dos a
otras Entidades Aseguradoras por razones de coaseguro, de reaseguro o de cesión de cartera; también
podrán ser cedidos a Entidades F¡nancieras los datos personales estrictamente necesar¡os a efectos de
domicil¡ación bancaria de las primas y pago de prestac¡ones y rescates, y los que en su caso sean
necesarios para la gestión de las invers¡ones afectas a las provisiones matemát¡cas.

ASII\4ISI\¿O, MEDIANTE LA ACEPTACIÓN EXPRESA DE ESTA CLAÚSULA, EL ASEGURADO CONSIENTE EN EL
TRATAIVTIENTO POR EL ASEGURADOR DE LOS DATOS CONTENIDOS EN LA DECLARACIÓN DE SALUD, qUE

en su caso cumplimente el Asegurado para la contratación del Seguro, así como de los que
eventualmente puedan recabarse de los reconoc¡mientos méd¡cos practicados al m¡smo, para el
cumpl¡miento y desarrollo del presente contrato. Estos datos sólo serán utilizados por el As€gurador, no
s¡endo objeto de tratamiento automat¡zado, n¡ serán cedidos a terceros salvo a Ent¡dades Aseguradoras
o Reaseguradoras por razones de coaseguro, reaseguro o cesión de cartera.

Del m¡smo modo, el Tomador y el Asegurado autor¡zan al Asegurador para la tramitaci6n de cualquier
tipo.de comunicación que ésta crea conveniente fac¡litarles. No obstante lo anterior, podrán ¡nd¡car en
cualqu¡er momento med¡ante una comun¡cac¡ón escrita dirig¡da al Asegurador, que no desean recibir la
totalidad o bien un determinado tipo de estas comunicacíones, quedando en todo caso excluidas de tal
denegac¡ón las que contengan datos procedentes de los contratos suscr¡tos con esta Entidad,
imprescindibles para el cumplimiento de los mismos, o en aquellos casos en que el Asegurador tenga un
interés legÍtimo.
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SEGURO COLECTIVO DE PROTECCION DE PAGOS

CONDICIONES PARTICUTARES

1- ASEGURADOR

CNP IAM S.A. Sucursal en España, entidad de seguros constituida mediante escr¡tura pública otorgada
ante el Notario de Madrid, D. Antonio de la Esperanza Rodriguez, el día 12 de Mayo de 2.004, bajo el
número 1.996 de su protocolo, domic¡liada en c,/Ochandiano 1O-Planta 2o El Plantío (28o23-Madrid) e
inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al tomo 20.063, folio 34, sección 8, hoja M-353977, con
N.t.F. N00136198.

2. TOMADOR DEL SEGURO

Sólo tendrán la condic¡ón de aségurados de la presente Póliza de Seguro las personas ftsicas que
reúnan las siguientes cond¡ciones:
- Ser titulares de préstamos h¡potecarios formalizados con Caja de Burgos. y haber contratado el

producto denominado'Caja de Burgos Protecclón Hipotecarios' (Seguro de Desempleo o lncapacidad
Temporal).

- Haberse adher¡do a la ñliza mediante la f¡rma del certificado individual de seguro
- Haber pagado la pr¡ma única.
- Ser mayor de dieciocho años y menor de sesenta en la fecha de efecto.
- Encontrarse en estado de buena salud, no estar, en la Fecha de Efecto del Seguro, en situac¡ón de

lncapacidad Temporal, tal y como ésta queda defin¡da en las Condic¡ones Generales, ni ser titular de
una prestac¡ón por inval¡dez en dicha fecha.

- No haber estado en s¡tuación de lncapac¡dad Temporal durante más de 30 días consecutivos en los
24 meses anteriores a la Fecha de Efecto.

- En caso de ser trabajador por cuenta ajena, estar y haber estado trabajando remuneradamente en
los últimos 6 meses con contrato laboral indefinido.

Además, para la cobertura de Desempleo:
- No conocer, o estar en situac¡ón de conocer que se va a producir la extinción o suspensión de su

relación laboral por cualquiera de las causas que darÍan derecho a la prestación de Desempleo en
base a esta póliza.

Y para la cobertura del riesgo de lncapac¡dad Temporal:
- No padecer ninguna enfermedad de carácter evolut¡vo.
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Se halla representada en este acto por D. Francesc Rabassa lüontesinos, mayor de edad, de
nacíonalidad española, con N.l.F. 38O782O5A, qulen actúa en su cond¡c¡ón de apoderado de CNP lAM,
Sucursal en España, en virtud de las escrituras de poder otorgadas a su favor ante el Notario de Madr¡d
D. luan Romero-Gírón Deleito, el 19 de septiembre de 2008, bajo el número 3.762 de su protocolo.

Caja de Ahorros Municipal de Burgos, con domicilio Social en Plaza de la Libertad, s/n
'Casa del Cordón " 09004, Burgos- España con C.l.F. G{9OO0787 e ¡nscríta en el Registro Mercantil de
Burgos al tomo 258, l¡bro 49, sección general folio 1, hoja BU-1.669 - lnscripción primera, representada
en este acto por D, Leoncio GarcÍa Núñez, con DNI N" Lz2LAOf4f en calidad de Director General
Adj unto quien asegura la vigencia de sus facultades.

3. ASEGURADOS
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+ BENEFICIARIO

Caja de Ahorros Munic¡pal de Burgos.

+ SUMA ASEGURADA

La Suma Asegurada será la cuota ordinar¡a del préstamo vinculado a esta Ñliza de seguro que en el

momento de produc¡rse el siniestro estuviera abonando el Asegurado.

A estos efectos, se entenderá por cuota ord¡naria la formada por la devoluc¡ón del principal prestado

más los correspond ¡entes intereses remuneratorios, con exclusión, por tanto, de los intereses de demora
y de cualesquiera otros gastos, com¡siones o pagos que debiera hacer el Asegurado en cumplimiento de

lo pactado en el contrato de préstamo vinculado a esta Póliza.

Cuando la periodicidad del pago del préstamo sea diferente a la mensual, el cálculo de la cuota
mensual¡zada se realizará cons¡derando el importe de las cuotas del préstamo conocidas, o la siguiente
más cercana, si fuera conoc¡da, extrapolándola al año completo y div¡d¡éndola por 12

El lmporte de la suma asegurada no será superlor en ningún caso a 1.800 Euros mensuales, cualqulera
que fuera el Importe de la cuota ordlnaria y el porc€ntaje asegurado que conste en las Condlclones
Part¡culares. Oel mlsmo modo, en caso de que se produzca una varlaclón del tipo de lnterés
remuneratorio del préstamo vlnculado a este seguro, y sln perjulclo de lo señalado a contlnuaclón
respecto a la novaclón del m¡smo, la suma asegurada no será superlor en nlngún caso al lmporte que
resulte de multlpllcar el porcentaje asegurado que conste en las Condlclones Partlculares por la cuota
ordlnarla que resulte de apllcar como máxlmo un tlpo de lnterés anual nomlnal del 7%.

En caso de que se produjera una novaclón del préstamo que conllevara el incremento del capltal
prestado, la suma asegurada contlnuará slendo la exlstente antes de d¡cha novaclón.

& PERIODO DE CARENCIA

6.1 tNtCtAL

para la garantía de Desempleo se estáblece un perlodo de carencla ¡nlclal de 60 dfas nalurales, a

computar a parür de la fecha de efesto. A efectos de comprobar que en el momento del acaec¡miento del

s¡n¡estro ha transcurrido el periodo de carencia inicial, se entenderá que la situac¡ón de desempleo se
produce en la fecha en que se produzca la extinción o suspensión de la relación laboral por las causas
señaladas en esta pól¡za, y asi lo señale el lnstituto Nac¡onal de Empleo.
para la garantia de lncapacldad Temporal se establece un perlodo de carencla lnlclal de 30 dÍas
naturale§, a computar a part¡r de la fecha de efecto del seguro. A efectos de comprobar que en el

momento del acaecim¡ento del siniestro ha transcurrido el periodo de carencia inic¡al, se entendeÉ que

la situación de lncapacidad temporal se produce en la fecha en la que la enfermedad causante de la
lncapacidad hubiera s¡do diagnosticada por facultativos de la Segur¡dad Social, Mutua o lnstitución
análoga o málico o facultativo autorizado y así lo ratifique los servicios médicos del asegurador; no se
exigirá período de carenc¡a para el supuesto de ¡ncapacidad temporal causada por acc¡dente.

6-2 ENTRE DOS SINIESTROS

En caso de produclrse sltuaclones de Desempleo subslgulentés a una sltuaclón anterlor de Desempleo
que dlo lugar a indemnizaclón por parte de esta póllza, se procederá al pago de nuevas prestacfonés sl
el Asegurado ha estado vinculado de forma actlva a una nueva relación laboral como trabalador por
cuenta alena por un período mín¡mo de 180 dfas naturales lnlnterrumpldos y ha)¿a superado el perlodo
de prueba establecido correspondlente a su nueva relaclón laboral, En caso contrarlo no se pagará

cantldad alguna.
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En caso de produclrse lncapacidades Temporales subsigulentes a una anterlor lncapacldad Temporal

qrJio lrgi 
" 

lndemnlzaclón por parte de esta póllza, la asegyradora procederá nuevamente al pago de

ü" pi""t"iion"" sl el asegurado h, e"t"do trabalando 180 días naturales, lninterrumpldos desde el fln

de la últ¡ma lncapacldad iemporal s¡ se trata de la misma causá de lncapacldad o de 30 días naturales,

si se trata de una causa distlnta.

7- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS

CNP IAM S.A. Sucursal en España, garantiza en los térm¡nos previstos en la Póliza, los riesgos que a

continuación se ind¡can:

7.1.- DESEMPLEO

sólo estarán cub¡ertos frente al riesgo de Desempleo los Asegurados trabajadores pof cuenta ajena,

excepto los funcionar¡os públ¡cos, que:

a) Hasta el momento de incurrir en la situac¡ón de Desempleo que dé lugar al pago de la prestac¡ón

hub¡eran tenido una Relación Laboral lninterrumpida con el m¡smo empleador de al menos seis

meses de duración^

b) Y que en el momento de ¡ncurrir en la situac¡ón de Desempleo que dé lugar al pago de la prestación
' 

tengan derecho a beneficlarse de las prestac¡ones de Desempleo en su nivel contr¡butivo que otorga

el lnstituto Nacional de Empleo.

7.1.1- PRESTACION POR DESEMPLEO

El Asegurador abonará al beneflciario la Suma Asegurada, a pañir de 30 dias naturales consecutivos en

situacién de desempleo computados a partir de la fecha de ocurrencia del siniestro' Ad¡cionalmente por

cada dÍa en exceso a cada periodo de 3O días naturales consecutivos, se indemnizará un importe

equivalente a !/3O de la cuota de amort¡zación mensualizada con un lím¡te de 12 pagos mensuales

consecutivos o 36 pagos mensuales alternos en total y siempre que dicha sltuación de desempleo

ácurra durante la vigen;ia del seguro, haya transcurrido el per¡odo de carencla, yse produzca por alguna

de las siguientes circunstancias:

- Extlnclón de la Relaclón Laboral:
a) En virtud de expediente de regulac¡ón de empleo o.despido colectivo'

bi por faltecimlento o incapacidád del empresario lndividual, y siempre que estas causas determinen

la extinción del contrato de trabajo.
c) Por desp¡do improcedente o nulo.
d) Por despido o extinción del contrato basado en causas objetivas'
;i por resólución voluntaria por parte del Asegurado únicamente en los supuestos previstós en los

artículos 40 (movilidad Éeof¿ráfical, 41 (modmcaciones sustanc¡ales de las condiciones de

trabajo), 49.1.m (por dec¡s]ónle la trabajadora que se ve obligada a abandonar su puesto de

traba]o'en los casós de violencia de género) y 50 (ext¡nción por ¡ncumplimiento del empleador) del

Estatuto de loo Trabajadores (R.D.LV1995 de 24 de mano\.
f) En virtud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimlento concursal.

- Suspenslón de la Relaclón lrboral:
gn v¡rtuO de expediente de regulación de empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un

procedimiento concursal, así como en los casos previstos en el art.49.1.m del Estatuto de lo§

Trabajadores.
El deiecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en que el Asegurado reanude una

act¡vidad laboral remunerada, aún de manera parc¡al en los términos descritos por la normat¡va laboral

española.
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7.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE DESEMPLEO

No se considerará que esté en Desempleo al Asegurado que se encuentre en cualquiera de las

sigulentes s¡tuaclones:
a) Cuando ha)ra sldo desped¡do y no rectame en tlempo y forma oportunos contra la declslón

empresar¡al, salvo por extlnclón de contrato derlvada de expedlente de regulaclón de empleo o de
despldo colectlvo o basado en las causas objetlvas prevlstas en el artículo 52 del Estatuto de los

Trabajadores (R.D.L Af995 de 24 de marzo).

b) Cuandosu contrato se extinga porJubllaclón del empresario empleador lndlvldual del Asegurado o por

explraclón del tlempo convenldo y/o flnalizaclón de la obra o servlcio objeto del contrato.

c) Los trabaladores fljos de carácter d¡scontlnuo en los perÍodos en que carezcan de ocupaclón efectlva.

d) Cuando, de{larado ¡mprocedente o nulo el despldo por sentencla flrme y comunicada por el
empleador la fecha de relncorporaclón al trabajo, no se ejerza tal derecho por parte del Asegurado o
no se haga uso, en su caso, de las acc¡ones prevlstas en la legslaclón vigente.

e) Cuando no hayan solicitado el relngreso al puesto de trabajo en el caso en que la opci6n entre
lndemnlzación o readmlslón cofrespondlera al trabajador, cuando fuera delegado sind¡cal o
representante legal de los trabajadores, o se estuvlera en excedencla y venclera el perfodo fljado para

la misma,

0 [á extlnclón del contrato laboral durante el perlodo de prueba, la jub¡laclón antlclpada y el paro
parclal, o cuando la lndemnlzaclón por despldo conslsta en una renta temporal paEFdera en
momento del despldo hasta la fecha en la que el trabajador acceda a la lubllaclón (prejubllaclón).

g) Si la sttuaclón de Desempleo o notlficaclón de despldo se produce dentro del periodo de carencla.

h) Cuando el hporte de la indemnlzación por despldo no se corresponda con las lndemn¡zaclones
previstas en la leglslación laboral vlgente,

Aslmismo, el Benef¡clarlo no tendrá derecho al cobro de la prestaclón por Desempleo o perderá el que
estuviese d¡sfrutando si la Relac¡ón Láboral del asegurado lo fuera con una empresa propledad del
ámbito famll¡ar de éste hastá el segundo grado de consangulnldad o aflnldad, asl como en los casos en
que el Asegurado o un famlliar suyo hasta el segundo grado de consangulnldad o el tercer grado de
aflnldad fuera el adminlstrador de la empresa; y tamblén si el Asegurado fuera soclo con presencla o
representación directa en los órganos de admlnlstraclón de la Socledad.

7.2.- INCAPACIDAD TEMPORAL

Estarán cub¡ertos frente al riesgo de lncapac¡dad Temporal 106 Asegurados que en el momento de
¡ncurrir en la situación de lncapacidad Temporal tuv¡eran la cond¡ción de trabajadores por cuenta propia,
tal y como queda def¡nido en las Condiciones Generales, o funcionar¡os públicos, o empleados por
cuenta ajena con contrato laboral temporal y en general todas las p€rsonas que cumpliendo los
requisitos necesarios para ostentar la cond¡ción de asegurado, no puedan estar cubiertos por la garantÍa
de desempleo, slempre que el accidente o la enfermedad que den lugar a la referida incapacidad
tengan su origen u ocurran con posterioridad a la Fecha de Efecto y s¡n perjuicio de lo establecido
resp€cto a¡ periodo de carencia.

7.2.1. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL

El Asegurador abonará al Benef¡ciarlo la Suma Asegurada, a partlr de 30 días naturales consecutivos en
situación de incapacidad temporal computados a partir de la fecha de diagnóstico. Ad¡cíonalmente por
cada dÍa en exceso a cada periodo de 30 días naturales consecutivos se indemnizará un importe
equ¡valente a A3O de la cuota de amort¡zación mensualizada con un límite de 12 pagos mensuales
consecut¡vos o 36 pagos mensuales alternos en total y siempre que la lncapacidad Temporal continúe
bajo tratamiento y asistencia médica de la Seguridad Social, Mutua o lnstitución análoga o médico o
facultativo autorizado y así lo ratif¡que los servicios médicos del asegurador,
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El importe de la indemnización será en todo caso la Suma asegurada, aun cuando el Asegurado
padeciera varias enfermedades al mismo tiempo o sobreviniera una nueva enfermedad d¡stinta a la
¡nicialmente declarada. En este últ¡mo caso, el Asegurado está obligado a cursar al Asegurador un

¡nfórme médico dando cuenta de d¡cha circunstancia'
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el psegurado pueda reanudar o
reanude su trabajo/actividad remunerado/a, aún de manera parcial y a pesar de no haber alcanzado su
total curación siempre que haya reanudado su empleo remunerado, y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los térm¡nos descritos por la normativa de la Seguridad Social española.

7.2.2. D(CLUSIONES PARA LA GARANTIA DE INCAPACIDAD TEMPORAL

No tlenen la conslderaclón de lncapacldad Temporaly, consecuentemente, no se paga prestación alguna
por aquellos slnlestros que resutten o sean consecuencla de las slgulentes sltuaclonés:

a) Enfermedades, leslones y compllcaciones causadas directá o lndlrectamente por voluntad del
Asegurado, o derivadas de la reallzaclón de actos notorlamente temerarlos que entrañen grave rlesgo
para la salud.

b) Embarazo, parto o aborto o compllcaclones der¡vadas de estos conceptos y los periodos de descanso
voluntar¡o y obllgatorlo que procedan en caso de maternldad.

c) Las producidas cuando el Asegurado se encuentre bajo la lnfluencla del alcohol, drogas t6xlcas o
estupefacientes; los que ocurran en estado de perturbación mental, sonambullsmo o en desaf]o,
lucha o rlña, excepto caso probado de legftima defensa; así como los derlvados de una actuaclón
dellctlva del Asegurado, declarada Judlcialmente, o su reslstencia a ser detenldo.

d) Cualquter enfermedad, dolencla, estado o leslón por la que el Asegurado haya reclbldo diagnóst¡co
y/o tratamiento de un médlco con anterlor¡dad a la adheslón a la póllza.

e) Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y clátlco, asf como cualqulel otro proceso patológco que tenga
como manifestaclón únlca el dolor, salvo que exlstan evldenclas ob.letivadas por estudios médicos
complementarios (radiologías, Eammogfaffas, scanners, T,A.C, etc.) que demuestren la exlstencla de
atteraclones que lustiflquen el dolor causa de la lncapacldad Temporal.

f) Cefaleas, enfermedades pGlqulátrlcas y mentales, lncluyendo el estrés, ansledad, depresiones y
afecclones slmllares, aun cuando dlchas enfermedades y afecclones ha)¡an sldo dlagnostlcadas y
tratadas por un médlco especlallsta (pslqulatra).

O Lás lntervenclones qulrúrglcas y tratamlentos médlcos y/u odontológ¡cos que no sean esenclales por
razones m&lcas y sean demandados por el Asegurado por razones pslcúlóglcas, personales y/o
estétlcas, slempre que no se deban a secuelas de accldentes producldos con posterlorldad a la fecha
de efecto de la cobertura del seguro.

h) Las enfermedades o leslones derivadas de la práctlca profeslonal de cualquler deporte, de la
part¡cipaclón en apuestas o competiciones, y de la práctlca como aflclonado o profeslonal de
actfuldades de alto rlesgo, asi como los accldentes derlvados de la conducclón de vehlculos sin el
correspondlente permlso exped¡do por la autorldad competente y los accldentes aéreos a excepc¡ón
de los vuelos comerclales en línea reÉular autorlzada.

Las coberturas de Desempleo e lncapacldad Temporal son alternat¡vas o excluyentes, por tanto cuando
un Asegurado esté cub¡erto por Desempleo no podrá estar cublerto por lncapacidad Temporal y
viceversa.

Aslmismo, el Beneflclarlo no tendrá derecho al cobro de las prestaclones por Desempleo o lncapacidad
Temporal sl la cont¡ngencia se produce, o se derlva o es consecuenc¡a dlrecta o lndlrecta de:

a) Confllctos armados aunque no haya precedldo declaraclón oflclal de Euerra o los derlvados de hechos
de carácter polÍtlco o soclal o actos de terrorlsmo.

CONOCIOÑES GENERAIfS Y PARIA'LARES DEL SEGURO DE PROTECCION OE PAGOS POLIZA NOO2OOOOO14 9

CNP IAM
§ucutrcl cr EaPáñr

8. D(C.I-USIONES CIMUNES A TODAS t¡S GARANTIAS



k-
b) [á acclón dlrecta o indirecta de reacclón o radlación nuclear o contaminaclón radloactlva.

c) Terremotos, erupclones volcánlcas, inundac¡ones y otros fenómenos de naturaleza sísmlca o
meteorológca de carácter extraordinario y todas aquellas que derlven de sltuaciones calmcadas por
el Gobierno de la Naclón como de "catástrofe'o "calamidad naclonal"

9- TASA DE PRIMA

La tasa de prima antes de los lmpuestos y recargos que fueran de legal aplicación es la siguiente:

DURACION ÍASA

s Años 0,99%
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El perlodo de cobertura será de CIN@ AÑOS a computar a partlr de la fecha de efecto del certlflcado
lndlvidual.

La compañÍa aseguradora se reserva el derecho de lncrementar la tasa de prima en cualquler momento
en el supuesto de que la evoluclón de la slnlestralldad asf lo aconseJara. La cftada varlaclón debe set
comunlcada a Caja de BurÉos con un preavlso de tres meses, plazo durante el cual CaJa dé Burgos podrá

resclndlr este contrato.

La nueva tasa de prima sólo se apl¡cará a los asegurados que se adhieran a la póliza colectiva a partir de
la entrada en vigor de las nuevas primas.

A la prima que resulte de la aplicación de esta tasa se le sumarán los impuestos y recargos que s€an en
todo momento legalmente repercutibles.

Dicho ¡mporte deberá hacerse efectivo por el Asegurado a través del Tomador en la cuenta corriente que
las partes determinen a taf efecto.

ro- cLÁusuu DE tNDEMNtzACtóu pon EL coNsoRcto DE coMPENsAclÓt oe sEcunos oe l¡s
PERDTDAS DER|VADAS DE AcoNTEctMtENTos D$RAoRDtNARtos EN sEGURos DE PERSoNAS

De conformidad con lo establecido en el texto refundido del Estatuto legal del Consorcio de
Compensación de Seguros, aprobado por el Real Decreto Leglslativo 7/2OO4, de 29 de octubre, y

modificado por la Ley 72/2006, de 16 de mayo, el tomador de un contrato de seguro de los gue deben
obligatoriamente incorporar recargo a favor de la citada entidad pública empresarial tiene la facultad de
convenir la cobertura de los r¡esgos extraord¡narios con cualquier entidad aseguradora que reúna las
condiciones ex¡gidas por la legislación vigente.

Las indemn¡zaciones derivadas de s¡niestros producidos por acontecimientos extraord¡nar¡os acaecidos
en España, y que afecten a riesgos en ella situados, y también los acaecldos en el extranjero cuando el
asegurado tenga su residenc¡a hab¡tual en España, serán pagadas por el Consorc¡o de Compensación de
Seguros cuando el tomador hubiese satisfecho los correspondientes recargos a su favor y se produjera
alguna de las siguientes situaciones:

a) Que el r¡esgo extraordinar¡o cubierto por el Consorcio de Compensación de Seguros no esté amparado
por la póliza de seguro contratada con el Asegurador.

b) Que, aún estando amparado por dicha póliza de seguro, las obligaciones del Asegurador no pudieran
ser cumplidas por haber s¡do declarada judicialmente en concurso o por estar sujeta a un
proced¡m¡ento de l¡quidación intervenida o asumida por el Consorcio de Compensación de Seguros,



El Consorc¡o de Compensación de Seguros ajustará su actuaclón a lo dispuesto en el mencionado
Estatuto legal, en la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro, en el Reglamento del seguro
de riesgos extraordinar¡os, aprobado por el Real Decreto 3o0/2oo4, de 20 de febrero, y en las

d¡spos¡c¡ones complementarias.

RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES

1. Acontecimientos extraordinarioG cubiertos
a) Los sigu¡entes fenómenos de la naturaleza: terremotos y maremotos, inundaciones extraord¡narias

(incluyendo los embates de mar), erupc¡ones volcán¡cas, tempestad ciclónica atÍpica (incluyendo

tos vientos extraordinarios de rachas superiores a 135 km/h, y los tornados) y caídas de
meteoritos.

b) Los ocasionados violentamente como consecuencia de terrorismo, rebel¡ón, sedición, motín y
tumulto popular,

c) Hechos o actuaciones de las Fuerzas Armadas o de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en t¡empo
de paz.

2. Rlesgos excluldos
a) Los que no den lug^r a lndemnlzaclón según la [€y de Contrato de Seguro.
b) Los ocasionados en personas aseguradas por contrato de seguro dlstlñto a aquellc en que es

obllgatorlo et recargo a favor del @nsorclo de Compensaclón de Seguros.
c) Los producldos por confllctos armados, aunque no haya precedldo la declaraclón oflclal de Éuelra.
d) Los der¡vado€ de la energfa nuclear, sln perjulclo de lo establecldo en la Ley 25/ t964, de 29 de

abrll, sobre energÍa nuclear.
e) Los producldos por fenómenos de la naturaleza dlstlntos a los señalados en el artÍculo 1 del

Reglamento del seguro de rlesÉc extraordlnarloG, y en particular, los producldos por elevación del
nlvel freáüco, movlmlento de laderas, desllzamlento o asentamlento de terrenos, desprendlmlento
de rocas y fenómenc slmllares, salvo que estos fueran ocaslonados manifiestamente por la

acclón del agua de lluvla que, a su vez, hublera provocado en la zona una sltuaclón de lnundaclón
extraordlnarla y se produjeran con carácter slmuttáneo a dicha lnundaclón.

0 Los causados por actuaclones tumultuarias producldas en el curso de reunlones y
manifeslaclones llevadas a cabo conforme a lo dlspuesto en la Ley orgnlca 9/1983, de 15 de
julio, reguladora ctel derecho de reunlón, así como durante el transcurso de huelgas legales, salvo
que las cttadas actuaclones pudleran ser califlcadas como aconteclmlentos enraordlnarlos
conforme al artÍculo l del Regamento del seÉuro de rlesgos e¡itraordlnarlos.

g) Los causados por mala fe del asegurado.
h) Los cotrespondlentes a slnlestros producldos antes del pago de la primera prlma o cuando, de

conformldad con lo establecldo en la Ley de Contrato de Seguro, la cobertura del Consorclo de
Compensaclón de Seguros se halle suspendlda o el seguro quede extlnguido por falta de pago de
las prlmas.

¡) Los slniestros que por su magnltud y gravedad sean calmcados por el Goblerno de la Naclón como
de .catástrofe o calamldad naclonal..

3. Extensión de la cob€rtura
La cobertura de los riesgos extraordinarios alcanzará a las mismas personas y sumas aseguradas que

se hayan establec¡do en la póliza a efectos de los r¡esgos ordinarios
En las pólizas de seguro de v¡da que, de acuerdo con lo prev¡sto en el contrato, y de conformidad con
la normativa reguladora de los seguros privados, generen provisión matemática, la cobertura del
Consorcio se referirá al capital en r¡esgo para cada asegurado, es decir, a la diferencia entre la suma
asegurada y la provisión matemática que, de conformidad con la normativa citada, el Asegurador que
la hubiera emitido deba tener constituida. El importe correspondiente a la citada provisión
matemática será satisfecho por la mencionada entidad aseguradora.
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PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN EN CASO DE SINIESTRO INDEMNIZABLE POR EL CONSORCIO DE

COMPENSACIÓN DE SEGUROS

En caso de siniestro, el asegurado, tomador, beneficiario, o sus respectivos representantes legales,
d¡rectamente o a través del Asegurador o del med¡ador de seguros, deberá comunicar, dentro del plazo
de siete días de haberlo conocido, la ocurrenc¡a del siniestro, en la delegac¡ón regional del Consorcio que
corresponda, según el lugar donde se produjo el siniestro. La comun¡cación se formulará en el modelo
establecido al efécto, que está dispon¡ble en la página rweb, del Consorc¡o (www.consorseguros.es), o en
las of¡c¡nas de éste o del Asegurador, al que deberá adjuntarse la documentación que, según la
naturaleza de las lesiones, se requiera.
Para aclarar cualquier duda que pudiera surgir sobre el procedimiento a seguir, el Consorcio de
Compensación de Seguros d¡spone del siguiente teléfono de atenclón al asegurado: 9O2 222 665.

11- DURACION DEL SEGURO Y FINALIZACION DE t.AS COBERTURAS

La duración del seguro será a lElual a CIN@ ÑOS computados a part¡r de la fecha de efecto del
certificado individual de seguro.

S¡n perjuicio de lo establec¡do en d¡chas condic¡ones, la cobertura terminará y el derecho al cobro de las
prestaciones cesará en el momento en que tenga lugar el primero de los s¡guientes eventos;

a) La fecha en la cual todas las cantidades debidas por el Asegurado a la entidad prestamista por el
Contrato de Préstamo vinculado a esta póliza de seguro fueran entregadas al mismo, o fecha de
reembolso total.

b) La fecha de term¡nación del periodo de duración del Contrato de Préstamo v¡nculado a esta póliza,
aunque no se hubieran reembolsado todas las cantidades deb¡das en virtud del mismo.

c) La fecha en que el Contrato de Préstamo v¡nculado a esta Póliza de seguro termine por cualquler
causa.

d) La fecha en la cual el Asegurado alcance la edad de 65 años, o en la fecha en la que se cese en toda
actividad profes¡onal remunerada, o en la fecha de jub¡laclón o de prejubllac¡ón cualquiera que sea su
causa.

e) La fecha de fallecimiento o de declaración del estado de lncapac¡dad Permanente del Asegurado en
cualqu¡era de sus grados.

0 La fecha en la que se produzca una subrogación, ceslón de la posición o cualquler transmlslón de los
derechos y obligaciones de las partes que interv¡enen en el Contrato de Préstamo.

g) La fecha de recepc¡ón por parte del Asegurador de carta c€rtificada del Asegurado de rescisión del
segu ro.

Asimísmo, la cobertura terminará en la fecha en la que el Asegurador haya pagado el número máximo de
Prestaciones consecut¡vas o alternas por lncapacidad Temporal o Desempleo que se han fjado en esta
póliza.

12. PAGO DE PRESTACIONES

No procederá el pago de las prestaclones sl el pago de la prima no se ha hecho efectivo.
Para reclamar el pago de las prestaclones aseguradas, cuando los benefic¡arios de las mismas tengan
derecho a perciblrlas, el Asegurado o Beneflciarlos, en su caso, deberá facllitar al Asegurador los
documentos que se solicften para cada caso concreto. El Asegurador podrá dlsponer que sus médicos,
inspectores o empleados v¡slten al Asegurado, debiendo permitir a su vez el Asegurado o sus famlliares
dichas vfsltas, como cualquler aver¡guaclón o comprobaclón que el Asegurador consldere necesario. El
incumplimlento de estos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la prestaclón, salvo que no
haya sido posible el llevarlo a cabo por la oposlción del médlco o personal facultatlvo en caso de
sinlestro por lncapacldad Temporal.
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6. Justlflcantes de pago del INEM

. Por despldo lmprocedente:

- sln sMAc: carta de comunlcaclón por parte de la emprésa feconoclendo la lmplocedencla

del despldo
- Ante elbMAC Copia del Acta de Conclllaclón

- Ante elJuez Copla de la demanda y sentencla judlcial

. Por expedlente de regulaclón de émpleo:

- Copla de la autorlzaclón admlnlstratlva para el expedlente

- cobta de la comunlcaclón de la empresa al trabaJador feferente a su de§pldo

INCAPACIDAD TEMPORAL

1. Parte de baJa lnlclal emltldo por la Seg, Social

2. Renovaclón de la baja de la Seg. S:oclal o C€rtmcado de baja en caso de pertenecer a una Mutua

lnforme§ médicos relaclonados con el orlgen y desarrollo de la lncapaeldad Tempora

Vlda laboral actuallzada

Fotocopla DNI

Fotocopla del út mo contrato de trabajo; en caso de autónomo adjuntar el reclbo de pago de

autónomos

1. Fotocopla DNI

2. Fotocopla del últ¡mo contrato de trabajo lndeflnldo

3. vlda laboral a partlr de los 30 días de la fecha legal de desempleo (mensual)

4. Reclbo de pago bancarlo del préstamo a fecha de slniestro (mensual)

5. A juntar carta de comunicaclón de la empresa que va a ser cesado en el empleo

7. Reclbo de paÉo bancarlo del préstamo a fecha de slniestro (mensual)

sl fuera procedente el rechazo de un sinlestro con posterlofldad a haberse efectuado pagos con cafgo al

.r"-ál áie"áárrádor podrá repetlr a su elecclón contra et Asegurado o el Beneflclarlo por las sumas

lndebláamentJsatlsfechas más lo§ lntereses legales que correspondan'

El pago de la Prestaclón sólo se llevará a cabo una vez que el Asegurador haya.reclbldo la

áocum-entaclón y las pruebas requeridas, por parte del Asegurado o el Benef¡cla¡o. En caso de que no se

."ir"á-ir-Or"t 
" 

Oocumentactón, et Asegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.

una vez que cNP IAM S.A., Sucursal en España, haya recibido las pertinentes pruebas de que el

ÁságuraOo se halla en alguna de las s¡tuaciones de lncapacidad Temporal o Desempleo fijadas en la

definición establecida en estas condiciones Particulares pagará la suma asegurada a part¡r de 30 días

naturales consecut¡vos, durante los cuales el Asegurado permanezca en situación de lncapacidad

Temporal o Desempleo, y con los límites establecidos en la presente Pól¡za y sin perjuic¡o de que el

Á"árrrAo pueda inic¡ar el procedimiento de reclamación desde el momento en que se encuentre en

situáción de lncapacldad Temporal o Desempleo de hecho, hasta la primera de las Siguientes fechas:

Ladocumentac¡ónquelacompañÍasollcltaráalaseguradoencasodeslnlestroeSlaSlgulente:

DESEMPLEO
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- La fecha en que el Asegurado cese en Su Situación de lncapacidad Temporal o Desempleo, o deje de

"p..tá, 
i"" piu.bas .oñcitadas por cNp IAM S.A, Sucufsal en España, de que se encuentra en dicha

situac¡ón.
l"i."n" en que el Asegurado en situación de Desempleo deje de perc¡bir la prestación de desempleo

de nivel contr¡butivo del INEM.
_ iá rectra en que cNp IAM S.A", Sucursal en España, haya pagado el núméro de Prestaciones por

incapac¡oao remporal o Desempleo que se han fijado en esta póliza'

LaSPrestacionesprevistasenelContratodesegurosepagaránporcNPlAMS.A',SucursalenEspaña,
ái genef¡c¡ar¡o, que las destinará al pago de lás cantidades debidas por el Asegurado en v¡rtud del

Contrato de Préstamo.

El presente contrato se rlge por las condiclone§ Generales, por lás condlclones Partlculares' Anexos'

apándlces y suplementos que emna el A.segurador, que en su conlunto, constltuyen el contrato de

ságrio, 
""i""l"i.rdo 

de valor y efecto por separado. Las clá-usulas de las condlclones Generales son

desanolladas y, en su caso, modlflcadas por las condlclones P.aftlculafes. En caso de dlscfepancla entre

lo establecldo en las Condlctonet éánuráf"" V lo pactado en las Condlclones Partlculares, preválecerán

éstas sobre aquéllas, salvo que dicha dlscrepanóla derlve Cle pactos contra la ley' la moral o el orden

públlco, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho'

EN PRUEBA DE SU CONFORMTDAD, las partes firman et presente contrato por duplicado y a un sólo

efecto, en Madr¡d a 01 de jul¡o de 2007

TOMADOR EL

IAM
ao E p.ñ.
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Uno vez concluido lo iromitoción del expediente de reclomoción de

referencio, odjunto se rem¡te copio del lnforme del se¡Ylclo de Reclomoclones

de lo Dlrecclón Generol de Seguros y tondoi de Penslones' con el que se do

por terminodo dicho exped¡ente.

Lolerminocióndelexpedienieseenliendesinperjuiciodelosoctuociones
complemenforios o los que esió obligodo lo enlidod conforme o lo que se

indico en los conclusiones del informe.

Lo que se comunico o los interesodos poro su conocimienlo y efectos

oporlunos.

Modrid
El lnspeclor A U o Jefe de Unido

Begon utomuro Pérez

SR. REPRESENTANTE LEGAL DE

CNP IAM SUCURSAL EN ESPAÑA

OCHANDIANO NO 10.20 PL,

MADRID
28023 Madrid
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28046 Madrid
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SECRETAR|A OE ESTADO
DE ECONOMfA
Y APOYO A LA TMPRESA

DIRECCIÓN CENERAL DE §E6UROS
Y FONDOS DE PENSIONES

MINISTERIO

DE ECONOM[A

Y COMPETITIVIDAD

SERVICIO DE REC!.AMAC¡ONES
EXPEDIENTE NUItIEROT 9389/2013
INFORIIIA TE: alantelo

Del refefido cert¡ficodo se desprende que los goronlíos de desempleo e incopocidod
lemporol se some.len o los térm¡nos y condiciones generoles y porticulores de lo pólizo.

I
Dodo qu" el reclomonle Ún¡comenle oporlo un exlrocio de los condiciones generoles

ll v oorticulores cle lo pólizo, en el que no conslo lo definición de lrobojodor por cuenlo
I I llno que olego lo entidod ose urodólo;-t-qcido qUé -|cl- 6ñtiddd oporlo él

ll 'ctñoi¿ionoclo de lo p-ólizo o2ooooo15, cu,yo ríÚmeroción no coincide con lo de lo
ll 

"?fiio 
suscr¡lo oor el reclomonle, este Servicio corece de los elementos de juicio

i/ sut¡cientes ooro voloror si el conirolo loborol del Sr. Pesquero cumple o no los requ¡silos
// estoblecidás en los condiciones generoles de lo pólizo o lo que él se hobío odher¡do,

En lo soliciiud de odhes¡ón ol seguro de prolección de pogos que oporfo lo entidod,
lirmodo por el sr. Pesquero, no se hoce conslor el número de lo pólizo coleclivo o lo
cuol se odhiere.

De lo monifeslodo pof el reclomonte porece deducirse que lo enlidod no le hobrío
]ñEim6tf6:dér-ó6ñr¡ 16 dl cuol se dalhtéré, ni en?regodo un ejemplor complelo de los

condiciones generoles de lo pólizo.

De ser eslo osí, lo enl¡dod hobrÍo incumpl¡do lo d¡spueslo en el orlículo 5 de lo Ley de
controto de Seguro y el orlÍculo l07 del Reglomento de ordenoc¡ón y superv¡s¡ón de
los Seguros Privodos, oprobodo por Reol Decrelo 24É,611998, de 20 de noviembre'

Lo onterior debido o que el fomodor del seguro es lo persono o lo que se Ie impone el

deber de cumplimiento de los obligociones derivodos del conkolo, y enlre ellos se

encuenlro especiotmenfe lo del pogo de lo primo Dodo que el reclomonle es quien

efecluó el pogo de lo primo del seguro, él es el qufénlico dominus negolii'

A lo v¡slo de lo expueslo, se informo lo s¡guienle:

* Primero. El servic¡o de Reclomoc¡ones de lo DGSFP corece de los elementos de juic¡o

necesorios poro voloror si lo ocluoc¡ón de lo enlidod osegurodo se oiusló o no o
lo esioblecido en los condiciones generoles de lo pólizo suscrifo por el
rec¡omonle.

* Segundo. No obslonie lo onler¡ormente expuesto, esle Servic¡o eslimo que lo
ent¡dod CNP IAM podrío estor oteclodo por el incumplim¡ento del ortículo 5 de' o iéf SOt l yAÓ de Coirtroto de Seguro y de otros normos de ordenoción del
seguro privodo en los lérm¡nos descrilos en esle informe.

Se odvierle o eso enlidod que tendró lo consideroc¡ón de infrocción grove,
conforme estoblece el orticulo 40.4h) del fexto Refund¡do de lo Ley de
Ordenoc¡ón y Supervisión de los Seguros Privodos, el incumplimienfo por lo
enlidod osegurodoro de los normos imperotivo§ conlenidos en los ortículos 3,5,
8, 10, )2, 15, 18, 19. 20,22.76.88, 94, 95, 96,97' y 99 de lo Ley de conlrolo de
seguro, cuondo lol conduclo lengo un corócler repelilivo. A eslos efectos se

enl¡ende que lo conduclo tiene corócler repelil¡vo cuondo duronle los dos
oños onleriores o su comisión se hubieron desotendido diez o mós
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requer¡m¡enlos o lo5 que hoce referencio lo letro b) del nÚmero 5 subs¡guienie
del citodo ortículo.

Tercero. se requ¡ere o lo referido enl¡dod qsegurodoro poro que, en el plozo de un

msi o conlor desde lo recepc¡ón del presente informe, monif¡esfe lo que eslime
oporluno en reloción con lo expueslo en el oporlodo onterior, osí como poro
que remilo un em conrpleto de lo pólizo n' O2o0O00l 4, osí como el bolelín

el reclomonte. iodo ello o efectos deldeo esl d¡cho controlo suscrito Poro
ejercic¡o de los p
sonción odminis
Compelilividod.

oteslodes de vigiloncio y conlrol, singu lormenle o efeclos de
frol¡vo que competen ol M¡n¡sierio de Economío y

Cuorto. Se comun¡co o los inleresodos que, iol como díspone el orlÍculo l2 de lo
Orden ECC/25O212O12, de I ó de nov¡embre, por lo gue se regulo el
procedimiento de presenloción de reclomoc¡ones onte los servicios de
reclomociones del Bonco de Espoño, Io Comisión Nocionol del Mercodo de
Volores y lo Dirección Generol de Seguros y Fondos de Pensiones, el Presenle
lnforme no l¡ene corócler vlnculonle, nl conlro el mlsmo cobe recurso olguno.

Qu¡nto. lguolmente se pone de monifieslo, lonlo ol reclomonte como o lo entidod
osegurodoro, el derecho que les osisle de ocudir o los Tribunoles de Jusl¡c¡o poro
reso¡ver los diferencios que puedon plonleorse enlre ellos sobre lo ¡nterpreloción
y cumplim¡ento del controlo de seguro, con oneglo o lo d¡spueslo en los

oriículos 24y 117 de lo Consiilución.

Modrid.
El Su or Generol de Seguros y Políl¡co Legislolivo

Poblo Mue¡os Gorcío

0 3 uAR. 20ll
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Dtacc¡On Gúatalcla Scgums y Fonclos alc ,'ntionas

Erpodlente no 0389/2013
JUAN GARLOS PESOUERA iIARTINU
lnf: AIANTELO
llod:28

lil ffi HírHttilitilitHtffi ffi ll ll I

E; 47076 - 2013 1211212013134A

El AseguEdo D. Juan Carlos Pesquera Martlnez contrató con ta ent¡dad CNp ASSURANCES,
S.A. SUCURSAL EN ESPAñA, a través de Caja Burgos, un seguro colect¡vo de protecc¡ón de
pagos denom¡nado "Caja de Burgos Protección Personales', con número de póliza 2?614-,111-
aoo77

Dña. Belén Pablos Martfnez, actuando en nombre y representación de CNp ASSURANCES, S.A.,
SUCURSAL EN ESPAÑA, en cal¡dad de Suptente det Servicio de Ouéjas y Reclamac¡ones del
GRUPO CNP, ante esta D¡rección General de Seguros y Fondos de Pens¡ones comparezco y
como mejor proceda en Derecho,

Con fecha 28 de agosto de 2013 esta compañfa, recib¡ó escrito de reclamación de O. Juan
carlos Pesquera Martlnez en el cual sol¡citaba el pago de la prestac¡ón por la contingenc¡a de
desempleo acaecida.

Con fecha 16 de septiembre de 2013 esta compañla, procedió a contestar a la c¡tada
reclamación (se adjunta copia como documento 'l )

ALEGACIONES

PRIMERA,-

Que con fecha 3 de septiembre de 2003, el sr. pesquera MarÍnez contrató un seguro colect¡vo de
protección de pagos con esta entidad a tfavés de caja Burgos, denominado "ceJa oe BURGos
PRorEccróN PERSoNALES', en er que queoaoa cúorender pago de una prestación 

"n 
caso d"

desempleo, siempre que se cumplieran unos determinados reqúisiios.

AL SERvrcro DE REcLAMActoNES DE LA DtREcctóN GENERAL DE SEGURoS y FoNDos DE pENstoNEs

DIGO

Que hab¡éndose recjbido el pasado 20 de noviembre de 2013 su escrito de iecha 12 de noviembre
de 2013 en referencia al expediente arr¡ba ¡nd¡cado y en contestac¡ón al m¡smo, esta Enlidad
manifiesta que:

En base a lo anter¡or, se exponen las siguientes

CNP
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Por todo ello, soLlclro, que se tengan por hechas las Alegaciones anteriores y se desestime, en
consecuenc¡a, la reclamación planteada por D. Juan Carlos pesquera Martínez.

SEGUNDA.-

Que en el momento de la contratación del c¡tado seguro, el Sr. Pesquera Martfnez, era conocedor
de las condic¡ones del mismo, prestando su consentimiento med¡ante la firma de la Solicitud de
Adhesión al Seguro de Protección de Pagos (se adjunta copia como documento 2).

TERCERA..

Que una vez revisada la documentación del expediente del Sr. Pesquera Marflnez, se ha
comprobado que en el momento de firmar la sol¡citud de adhesión del seguro, el asegurado
disponfa de un contralo indef¡nido, siendo su jomada laboral a tiempo parc¡al y de diez horas
semanales (se ad.¡unta cop¡a como documento 3), no cumpl¡endo por tanto de esta forma, con lo
recogido en el artfculo '11. f de las condiciones generales de la póliza, en el se establece lo
siguiente ( se adjunta copia como documento 4):

"1.11 Trabajador por cuenta aJena: La persona flsica que sa obl¡ga a prestar su
trabajo, en dependencia de un empleador en Dase a un contrato de trabajo indefinido,
oor un mlnlmo de 13 horas semanalas. a cambio de una remuneración, de acuerdo
a la legislac¡ón laboral española vigente, que se encuentre dado de alta en el
Régimen coÍespondiente de la Seguridad Social, y que no sea funcionario púbtico".

CUARTA..

Que en base a lo anteriormeñte expuesto a lo largo de este escr¡to, el Sr. pesquera Mar nez no
cumple con los requisitos establecidos en la póliza para recib¡r la prestac¡ón solicitada, al ser su
jornada laboral ¡nferior a la establec¡da en el art¡culado de las Condiciones Generales del contrato.

En Madrid, a '12 de diciembre de 2013.

CNP
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Datos del Contrato

D. Juan Carlos Pesquera Martlnez
Cl Mayot 74,2. O

28922-Alcorcón
MADRID

Madrid, a 16 de sept¡embre de 2013

Comercializadora
Produclo
Pól¡za/ N' Expediente
Asegurado:
Referencia.:

Estimado Sr. Pesquera

Le comun¡camos que ha t€nido enfada en nuestfo reglstro de reclamaclones, a t'avés de coneo
electrón¡co, su escrito en el cual nos indica su disconform¡dad con la denegación d6l s¡nlestro de
desempleo.

En prlmer lugar, de acuerdo al articulo 12 de la Orden ECOntAf2Ood, de '11 da marzo, sobre los
Departamentos y §ervicios de Atanción al cliente y el Deisnsor del Client€ de las Entidades
Financieras, procedemos a la ap€rtuÉ de expediente asf como a facil¡tarle las aclaraclones
oportunas.

En segundo lugar cabe lndicarle que una vez analizada la documenlac¡ón fac¡litada, sentimos
comunicarla qua el siniastro declarado no está cubierto por la pót¡za, puesto que usted no cumple
con lo recog¡do en la definic¡ón 1.11 de las condlc¡ones gen€rales, en la que se establece lo
sigu¡ente:

"1.11. Trabajador por cuenta ajena: La Wrsona llslca que se obl¡ga a prestar su trabalo,
en dependencla de un ompleador e¿ base r un contrato de trabalo lndeflnldo, por un
mlnl¡no do 13 horas semarrtres, a cambio de una remuneración, de acuetdo a la
legislac¡ón laborcl aspáñola v¡gente, que sa encuentre dado de alta en al Régimen
correspondiente a la Seguridad Soc¡al, y que no soa funcionario público."

A tal efecto y de acuerdo con lo anteriormente expuesto, se ha comprobado que usüed tenfa con ¡a
compañla "Mudanzas y Transportes Tejero, S.L.' un contrato de trabajo ordinario por t¡empo
¡ndefin¡do, siendo su .jomada de habajo a tlempo parc¡al y de diez horas semanates, no
cumpliendo de esta manera con lo lndicado en la citada clausula, debldo a que el número de horas
semanales en les que usted d€sarrolla su act¡vidad laboral, es menor al indicado en la misma.

Cala de Burgos
Protección de Pago§
22614 / 201307050450716
Juan Carlos Pásquera Martlnez
2013126304S



D.4., OEFENSOR, S.L,
C/ Marqués de la Ensénada, 2, 6. Pl.
28004 Madr¡d

Reciba un cord¡al saludo,

CNP ASSURANCES, S.A SUCURSAL EN ESPAÑA
Serv¡c¡o de Quejas y Reclamaciones
Teléfono: 91 524 34 OO

CNP

Esperamos haber resuelto sus dudas, no obstante para cualquier aclarac¡ón adicional qua est¡me
oponuna ponemos a su d¡sposición nuestro servicio de atención al cliente en el tBléfono 9l-
5?4.U.OO y por e-ma¡l an la dirección reclamaciones@cnovida.es.

Finalmente y de acuerdo con el art. 29 de la Ley 4412OO2, de 22 Noviembre, do medidas de
reforma del s¡stema financiero, lé comun¡camos que sl lo déséa puede solic¡tar una segunda
op¡nión a una persona ó ent¡dad de reconocido prest¡glo en el ámbito jurÍdico, económ¡co o
tinanciero, ajena a la organizac¡ón del Grupo CNP conocida como el D;fensor dal Cl¡ente o
solicitamos la d€r¡vac¡ón de su expedisnte para facilitarle el trámile. L€ facilitamos los datos del
mismo:



CNP fS?AÉA

Documento 2



ilZ Cajaburg
S.d.d!d d. Cdrcd'r¡

os

Solicitud de Adhesión a Seguro Protección de Pagos

m
adr. Xüirt b §.É

PESOTJ€RA iiARTINEZ. IUAN CARLOS I IE{):}E6OF 't/o¡t/1067

Cód. Pñt l L¡iloío

FIJO

or7Í oooofl)544E 602.0r E.o@7 .r5.firc.00 EtJR a,oooL272_60 EUR MENSUAL

F.ch. do eLclo: Our¡clón del Segu¡ol 060 MESES

lmport. d. l. Pflmt Únfc. r&*r.¡y. ¡r.x.¡!r r.¡.¡r¡6) : 473,89 EUR

Fcch! da Vonclmlonto:

Cuot¡ Monaual Protrolda:

G¡..nti.. .r.eu...L¡: OGranipbo . lrEg.ddrd Tarngord dt ha lárlnftó y con lcbnG. racogldü a¡ lsr cüddoíaa gond¡r€. y p..t¡c1¡b,!r da lr póel
B.r.tlcl¡rlo:P&¡ d c.A4rglffg¡#q,fl#§gbffi:... d.doúr.¡ro b.r6l¡drrb dd &É.rlo C @b,o ú ¡a. pr!í¡clon . ú.gü¡.¡¡ Eon c..&tü

Trrt¡ml¡nto dc D¡to. d. C.r¡ctar Plr¡oll.t
Itr6Á.nn .¡rd¡,rrrfa cqrt ri¡n¡r¡o ¡!.qo¡!,o(D ,r. au. ts C4. d. lr¡¡. C¡F ¡riE lodd.a d. Cqr.ú¡L dr S.el,6 , a¡. o. .¡.n¡.t t -r'¡úr gt r..qs d.,..t!$r§ o .o!..eúo ñLtt5r¡ñ ñ L to¡ÚÓn d. b polr¿ au.drt ülÜ ntrr¡..¡¡ú rbl¡ .a c..&l- p.r.or¡¡ dr Lr llr.ad..5 q¡. .. d.a.¡n . cdrrr¡..ta.r . a¡F .l.Éb
d.d¡o cq|oc- S, .L..L .r. iúúro ¡!.(,.r¡Doó.rño. i.roür, ñu ,a¡.ú! (r{..ño & ...¡ró. r..fc¡<¡ó.! o¡E.¡dóri o c.ncd.aÉñ

46.0.,¡.,É p. , l! q{,. lx 160 rEÚ rl dt¡a*r¡.rio .a br !¡¡ürt ó r.l!¡ d. lrrL.rl¡to .¡ 9¡ da¡6 d. oracr.r prrda:
. M..la lúb ó. l! r.bdür conn¡.r¡xtE¿cortlclr¡ , 0.a¿& hlrn¡ d. l¡ r.L.róñ Crrt lria{aF.¡jt .
- Eút¡.dr d. r.aóÉ ra oraúb o orEÉr.a.r¡aa.r6 í.drt...r.9, frk üD.no.
. E t!¡idt ¡'. rccE!.. FB¡u. tpEndo aa¡rr8rE tdr. rr¡ (htar.ú .| oqdo (,..LlrÍrir, D.rfl.r d..dr.¡¡rE dr rr¡dlda t¡tanclor F.a o¡.Ér¡ bób C¡F o ¡o. d.c¡rr¡ryasod.d l,. cdrt(r¡ l¡ lbglIa, s¡.
- Corr¡rr¡. b. ¡hh.,r d..rc..r cdütrq.
. &ri!. .L ¡ü{o d. drl¡, q.rút- rolcld¡t
- &r¡¡¡oolró ,.drer5 .ñ 9.úr¡ d. ,o.ir.rol y ...l¡do. d. l¡ cq. o d. c¡ra¡|r!6 §a¡.&ó |ll cdr.dút¡ d! s.¡qot. a.A..

P.rr t..¡¡.¡ .l -rLrh.r. b orü..1óñ aóldl¡fir.. xl cúrE dt r¡o¡..l rbs,ú dr l¡ ,.h.rai .dr¡[cl¡¡.t t C¡ir ood.a c..ú¡ür b..hürlt ¡ lat¡rÉ d. ra¡rÉ.:. ¡i¡ l. (,t i¡rro ó ¡árr¡ddE hra.C.d¡a) orró r..F.i..!a, (,..c.úr F hr rb,úc¡dú.
' c l,R. (Ctrta¡ ¡,. ffií d. E!¡6I o¡to rrr*i¡tr.do. d.l i.lr! cú!í,l aa al ¡¡E la Eap.l¡. cc,r do¡ntclo .n LAld, C, Ataa!. 50.
' A§xEf. o4¡o rÉpÓr.lh d.l tsro c ú aó ' ¡r.l EqUt¡r. §lL' .qr dú¡cao cn Lúld. CJ C.rdld ra¡c- §0¡!ó. ! (Cf. t|tpro),
SADe¡CUG, a4o trtpq¡ü di lbro cüi¡rr .r 'E¡cíx auir¡ da C.tr¡la. s.a', dr ddrc¡o ó 

^ooí¡do 
t cdra6I I!!;2!tú ¡|.¡t.r.ba ll¡r¡ttlxclo€¡¡cua .f,Dcur.Es (hlrfrrdo .' 8¡d.¡a¡ct aryo rllpdnü ú.1f¡dryú dn¡í ó'E¡rd¡r &r.r¡ d. oaüo. s¡... .dl donrcro ri Ap¡rb¿o ó cdrü 1rü::útr¡a. 

^boD.nda 
(x..¡5I
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El cs*üri.ñ¡o ra -r.rd-a p.lrt¡¡o al E¡rb m .ú¡r*tL po adto ¡ r¡t€alott dd rísr[.
Lo. ñrñ¡nrraa ¡. cdnp.o.rúr . .drrrtc.r gd .eilo . b C¡l¡ G¡¡lqt¡l¡ ñodal...rü q¡ ¡r o.!aurc. .h b. i¡taa .arút¡do¡.

EL§OUCITA||fI:R..rrEtr¡¡.rr.dHoa*!.d.bG.S..dü!r¡icqltabtbr.eúobObhfo.íI!.ó.,r.q.rtd..!bíb¡o¡!ta¡tO!rLl¡ti|fñ.rod.Ord.r¡alóny
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MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

CONTRATO DE TRABAJO ORDINARIO
POR TIEMPO INDEFINIDO.

Ú Tiempo comp¡oto

EI Tiempo parclal

100

200

lnstituto Nacional de Em leo

EL/LA fRA€IAJAOOR/A

CIF/NIF

C& Prov

879417447
Códioo de clrcñta ColizBcrón
a la S€guddad Soc¡al

0111 - Goncral

o
7320014

oNt
5348501

En concepro de (1)

ADMINISTRAOOR

Noinbre o Ra¿ón Sociál

MUDANZAS Y TRANSPORTES TEJERO SL

AclMdad econó.ñica AE

RANS
MERCANCIA

Oomrcrlro Sooal
AV DE LA O.N.U. 70 108

l-o.€kd3d
24092

C posl,al

28936
I ¡.¡'ro'tt o. o o¡-r,rÁl+

Domro[o ceñlro de t¡aba]o
AV D. DE LA ONU 70 108 28092

c poslat

28936
I m tot t t 

"o. 
*rro o" r"o4ovt

JUANCARLOS PESOUERA MARTINEZ
Oodrgo

Fecha de nacimlonlo

211O4t'.1967

28 0393467659

Con Ia as¡stencia legal, en su caso, de D./D.¡ D.N.l. , en calidad de (2) .

DECLARAN

Que reünen las condiciones necesarias para celebrar el presente contrato de trabajo y por tanto acuetdan
formal¡zado con arreglo a las s¡guientes:

CLAUSULAS
Pr¡mera: El/la trabajador/a prestará sus servic¡os como (3) CONDUCTOR ¡ncluido sn el grupo
profesional/categorfa/n¡vel profes¡onal de 8/CONDUCTOR de acuerdo con el sistema de clas¡ficación
profesionalvigente en la empresa, en el centro de trabaio ub¡cado en

SeEunda: La jornada de trabajo será:
A tlempo completo; la,ornada de traba.jo será de
.......,., con los descansos que establece la Ley.

horas semanales prestadas de.....,,.,. a

X I t¡empo parcial: La jornada de trabajo ordinaria será de DIEZ. horas ! al dfa EJ a ta semana! at
mes E al año, siendo la jonada ¡nfer¡or a (4):

E La de un trabajador a tiémpo completo comparable.
I La jornada a tiempo completo prevista en el C.nvenio Colect¡vo de aplicación.
D La jornada máxima legal.

La distribución del tiempo de trabajo será Martes y Jueves (dos dfas a la semana),de 9,h a
'l4,h,pudiendose modif¡car con poster¡oridad de mutuo acuerdo atqndlendo a las necoaldades
de la empresa

Terc€ra: En e¡ caso de
complementarias (5)

r

l-sauizomln

Mod.PE-170

nada a tiempo parcial séñálese s¡ existe o no pacto sobre la realización de horas
E r,lo

POR LA EIVPRESA

U. l

Dorvo,
FERNANDO TEJERO FUENTES

N¡v€l de eslLrdros tsrmlnados

oNr
11803860F

Domiolio

CL MAYOR 74 2OD 28921 ALCORCON



Cuarta: La duración del presente contrato será INDEFINIDA. iniciándose la relaclón laboral en t 
"n".Ó..L-".1f¿se establece un periodo de prueba de (6) un mes.

Qulnta: El presente contrato se formaliza bajo la modalidad de contrato de relevo E Si I No. En caso
afirmativo cumplimentar el anexo "Contrato de relevo".

Sexta: El/la tabaladorla perc¡birá una retribución total de s/convenlo..... euros b.utos (7) monauales que se
distribuirán en los s¡guientes conceptos salar¡ales (8) Salario Bass y Plus de convenio.proporclonalmente
a 10,h semanal6s.

SéDtima: La duración de las vacaciones añuales será de (9) tre¡nta dias

.k!4! En lo no previsto en este contrato se estará a la leg¡slación v¡gente que resulte de aplicación y,
parlicularmente, a lo d¡spuesto en el Texto Refundido dsl Estatuto de los Trabajadores y en espec¡al el articulo
12, según la redacción dada por el R.D. 15/98 modificado por la Ley l2nOU de I de jul¡o (B.O.E. de 10 de
.,ul¡o) y en el Convenio Colectivo de Transporte de morcanc¡as por carretera

Novena: El contenido del presente contrato se comunicará a la Of¡cina de empleo de MOSTOLES lf en el
plazo de los 10 dfas s¡gu¡entes a su concertación

qé9¡E3: Ambas partes se comprometen a comun¡car el fin de la relac¡ón laboral a los Servicios Púbticos de
Empleo cuando éste se produzca, de conform¡dad con lo establecido en el artlculo 42.3 de la Ley 51/1980, de
I de octubre, Bás¡ca de Empleo.

CLAUSULAS DICIONALES

Un¡ca:Se acuBrda expresamenle que la empreaá abonará en el Reclbo Oflc¡al de Salar¡oa,con carácter
mensualel prorrateo de las pagas extraordinarias (Verano,Nav¡dad y Beneficlos)

Y para que conste se expide este conkato por triplicado en el lugar y fecha a continuac¡ón ¡ndicados, f¡rmando
las partes ¡nteresadas.

.....L de .kP.t3}1?.......... oe ?Ítoz

EllLa ¡abajadotla representante
empresa

Ellla representante ¡egal
del/d¿ la menor, si procede

El representante legal de los
trabajadores

El/La
de la

a

/ et

')

(r) orcd/., c*..n , .ic(2) P.d.. ñ..¡! o r+l.rol1s. atrt.
(3) rrdt, ¡, Fot¡.ión
1., M.rq¡6 60. úx ,! l¡ ..d. q¡ úá.Fñd.
{5) S.al|... bq¡. ¡¡!€da, , - c..o ¡¡¡nra¡lo. ¡4ri'.r f,Eo.t h¡, ¡wü corTún iúr..
16) H¡D..-o. r.ta.r..r. .ñ l.¿b ca.. to *!(.üo ,r .t rri(¡¡o ra r dd L!0 R.trrd¡ro ó. r¡ L.y .b E.t.t|,o .r. ro. fr-a.do..¡. +.ü.@ por R o !.ei¡lni. rrliis, d. 2ad. úro tA O E. 1? ó. ,i¡@)
(7) Ol.rur, r.rn i¡lÉ. lÚ!úr...
(8) S!¡r. §.r.. dd.nrf.r !.¡áa.|. ¡{r..(9) Mhm: 30 dl.. rid¡rab!

Mod.PE-170
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SEGURO COLECTIVO DE PROTECCION DE PAGOS

"CAJA DE BURGOS PROTECCION PERSONALES"

CONDICIONES GENERALES Y PARTICUIáRES DE I.A POLIZA DE SEGURO

Póliza no: O2OOOOO15

Fecha de em¡s¡ón:

Fecha de efecto:

oL- 07-2007

01- 07-2007



SEGURO COLECTIVO OE PROTECCION DE PAGOS

CONDICIONES GENERALES

1. DEFINICIONES:

1.1- Asegurado: Es cada una de las personas físicas que se adhieren a la pól¡za sobre la que recae el
riesgo y titular del interés cubierto por esta pól¡za.

1.2. Tomador del Seguro: Persona flsica o juídica que suscribe el presente contrato con el Asegurador
y satisface las primas en nombre y por cuenta de los Asegurados.

1.3. Aseguradoc CNP IAM S.A. - Sucursal en España, entidad que, a camb¡o de la prima, asume la
cobertura del riesgo objeto de este contrato y gjaranliza el pago de las prestaciones que
corresponda con arreglo a las condiciones del m¡smo.

1.4. Beneflciarlo: La p€rsona o personas ffslcas ojurfdicas designadas en las Condiciones Particulares,
titulares del derecho á la ¡ndemn¡zaclón.

1.5. Póllza: Se denomina póliza al conjunto de documentos en que se recogen los datos y pactos del
Contrato de Seguro. En concreto, la presente Pól¡za se compone de:

1.5.1- Las Condiciones Generales y Part¡culares del Contrato de Seguro, que regulan los de[echos
y deberes de las partes con relaclón al nacimlento, vlda y ext¡nción del clntrato y a los d¡versos
acontecimientos y s¡tuaciones que pueden producirse en dichas etapas y el alcance de las
garantias cublertas para los respect¡vos riesgos que asume la Compañía Aseguradora.

1.5.2. El c€rtlficado lndiv¡dual, que €s el documento en el que se recogen los dato6 propios e
ind¡v¡duales del asegurado, y las cláusulas que por voluntad de las partes completen o mod¡f¡quen
las Cond¡ciones Generales y Pan¡culares, en los términos que sean permitidos por lá Ley, así como
la información necesar¡a para su celebrac¡ón.

1.5.3. Poster¡ormente, y en caso de modificac¡ón de la póllza, los camblos se reflejarán med¡ante
suplementos a la póliza y al certificado individual, numerados correlativamente, cuantas veces sea
necesar¡o.

Todos estos documentos forman parte de la póliza, los cuales,6n su conjunto, constituyen el
Contrato de Seguro, careciendo de valor y efecto por separado. En caso de discrepanc¡a
prevalecerá lo pactado en las Condiciones Particulares sobre lo establecido en las Condiciones
Generales.

1.6.

L.7.

14.

1.9.

1.10.

Prima: Es el precio del seguro-

Reclbo de pr¡ma: Es el documento justificatlvo del pago del seguro, donde figura el importe
resultante de la prima, yque ¡ncluirá los recargos e ¡mpuestos legalmente repercutibles.

Fecha de efecto: Es la fecha en la que entra en vlgor el seguro de acuerdo con lo establecido en
las Condiciones Part¡culares.

Accldent8: Les¡ón corporal der¡vada de una causa súbita, v¡olenta, externa y ajena a la
intenc¡onalidad del asegurado, acaecida durante la vigencia de la póliza.

Enfermedad: Toda alterac¡ón de la salud or¡ginada por una causa diferente de un accldente, que
deba dar lugar a consulta o deba ser diagnosticada o tratada por un médico autor¡zado legalmente
a practicar su actividad profesional.

@NDICIONES GENERAL€S Y PARTIO,LARES DEL SEGURO OE PROTECCION OE PAGOS POLIZA NO O""W8*i"IAS*
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m-

v

Lal-

L.72.

1.rÍ1.

L.L4.

1.15.

1.16.

L.L7.

]-1¡,

Trabajador por cuenta ajena: La persona fís¡ca que se obliga a prestar su trabajo, en dependencia
de un empleador en base a un contrato de trabajo ¡ndefin¡do, por un minimo de 13 horás
semanales, a camb¡o de una remuneración, de acuerdo a la leg¡slación laboral española vigente,
que se encuentre dado de alta en el Régimen correspondiente de la Seguridad Soclal, y que no sea
funcionario público.

Trabajador por cuenta prop¡a o autónomo : La persona fÍsica que desarrolla una actividad
profesional remunerada no dependiente y que se encuentra dado de alta en el Régimen Especial
de Trabajadores Autónomos de la Seguridad Soc¡al, Mutua, Montepío o ¡nst¡tuc¡ón análoga.
Adic¡onalmente, a los efectoG de este contrato se asimilarán a trabajadores por cuenta propla,
aquellos trabajadores por cuenta ajona que en vlrtud de su Régimen de cotizaclón a la Segurldad
Soc¡al no generen derecho a la prestación de desempleo en su nlvel contrlbutivo.

Funcionario Público: La porsona fsica que se obl¡ga a prestar su propio trabajo para cualqu¡er
organismo o ente Estatal, Autonómico, Proünclal o Local bajo un contrato de trabajo sometido al
Estatuto de la Función Públ¡ca.

Des€mpleo: S¡tuación en que se encuentran quienes pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenta ajena p¡erdan su empleo o vean reducida su jornada de trabajo y
sean privados de su salario por causa d¡stinta de su voluntad y por aquellas causas contempladas
en las Cond¡ciones Particulares de la presente pó¡iza.

lncapacldad t€mporal: Alteración temporal del estado de salud del Asegurado constatada
méd¡camente, debida a un acc¡dente o enfermedad de los cub¡ertos por esta Ñl¡za, y
determ¡nante de la total ¡napt¡tud del asegurado para el ejercic¡o de su actlvldad profesional de
forma no permanente.

Periodo de carencla: Periodo de t¡empo computado en dÍas o meses transcurrldos a partir de la
Fecha de Efecto del Seguro, o, en su caso, entre dos siniestros, durante el cual no se disfruta del
derecho a percibir indemnlzación alguna, presente o futura.

Relaclón laboral: La relación Juríd¡ca ex¡stente entre un Trabajador por cuenta ajena y su
empleador,

Suma Asegurada: Es el ¡mporte qué, de acuerdo a lo establecido en la Póliza, el Asegurador se
compromete a pagar al Benefic¡ario al acaeclmiento de las cont¡ngencias prevlstas en la misma.

3.. TRIBUTOS

3@NOIOONES GENERALES Y PARIICULARES DEL SEGUñO OE PROIECCION OE PAGOS POLIZA M 020000016
CNP IAM

Secsnat m E p.ñ.

z.- uctsu¡ctó¡¡ IPUCABLE

El presente contrato se encuentra somet¡do a la Ley 50,2198O' de 8 de Octubre, de contrato de Seguro
(modilicada por la Ley 2!/f99O, de 19 de dlciembre) , al Real Decreto Leg¡slat¡vo 6/2004, de 29 de
Octubre por el que se áprueba el texto refundldo de la Ley de Ordenación y Supervisión de los Seguros
Pr¡vados, al Real Decreto 24a6/ L99a, de 20 de Noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Ordenación y Supervisión de los Seguros Privádos y disFos¡clones concordantes, y se regirá por lo
conven¡do en la Pól¡za y en lc,s restantes documentos contractuales, sln que tengan \ralidéz las cláusulas
limitatlvas de los derechos del Tomador o de los Asegurados que no figuren destacadas de modo
especial y no hayan sldo aceptadas específicamente por ambos por escrito.

LG lmpuestos y rec€rgos legalmente repercutlbles que se deban pagAr W Éz6n de est€ Contrato, tanto
en el presente como en el futuro, correrán a car8o del Tomador del seguro, Asegurado o Beneflcliarlo,
según proceda.



ffi

4..PROTECCIÓN DE DATOS OE CARA TER PERSONAL

De conformidad con lo prev¡sto en la Ley orgánica 15/1999 de 13 de D¡ciembre, de Protección de Datc
de Carácter Personal, el Asegurador informa de la existencia de datos de carácter personal en soporte
fís¡co que pueden ser susceptiblos de tratam¡ento o de un fichero de su titular¡dad en el que se ¡ncluirán
los datos que han sldo recabados para el desarrollo y cumpl¡mlento del presente contrato, y respecto del
cuat el Tomador y el Asegurado podrán ejercitar los derechos recgnoc¡dos en la Ley y, en pan¡cular, 106

de acceso, rectificación y cancelación de datos, así como el de revocación del consent¡m¡ento por la
ces¡ón de sus datos y de oposic¡ón, en los térm¡nos prev¡stos en la menclonada Ley y en su normat¡va de
desarrollo, a travás de escrito que podrá d¡rigir a la sede soc¡al del Asegurador, en Madrld c/ Ochand¡ano
n" 10, Planta 2! - El Plantio 2aO23 - Madr¡d. El ejércicio de los c¡tados derechos de acceso, rectificac¡ón,
cancelación, revocación del consentimiento y opos¡ción no supondrá contraprestación de nin8ún tipo
para el Tomador o Asegurado.

Los datos personales necesarios para el cumpl¡miento del contrato de seguro tendÉn carácter
obligatorio. En caso de negat¡va a facil¡tar dichos datos, no será pos¡ble Ia celebrac¡ón del presente
contrato de seguro.
MEDIANTE LA ACEPTACIÓN EXPRESA DE ESTA CLAUSUTA EL TOMADOR Y EL ASEGURADO CONSIENÍEN
EN LA CESIóN DE LOS DATOS INCLUÍDOS EN EL MENCIONADO FICHERO A OTTAS ENt¡dAdES PATA EI

cumplim¡ento de fines directamente relaclonados con las funciones para los que fueron solicitados, así
como con f¡nes estadÍst¡cos y actuar¡ales y, en su caso, de prevenc¡ón del fraude, y puedan ser ced¡doc a
otras Entidades Aseguradoras por razones de coaseguro, de reaseguro o de cesiÓn de cartera: tamb¡én
podrán ser cedidos a Ent¡dades Financleras los datos personales estr¡ctamente nece§arios a efectos de
domiciliación bancaria de las primas y pago de prestaciones y rescates, y los que en su caso sean
necesarios para la gest¡ón de las ¡nversiones afectas a las prov¡siones matemátlcas.

ASIMISMO, MEDTANTE LA ACEPTACTóN EXPRESA DE ESTA CLAÚSULA, EL ASEGURADO,CONSIENTE EN EL

IRATA^,4|ENTO pOR EL ASEGURADOR DE LOS DATOS CONTENIDOS EN LA DECLARACIÓN DE SALUD, que

en su caso cumpl¡mente el Asegurado para la contratación del Seguro, asÍ como de los que

eventualmente puedan recabarse de los reconocimientos médicos pract¡cados al mismo, para el

cumplimiento y desarrollo del presente contrato. Estos datos sólo serán ut¡llzados por el Asegurador, no
siendo objeto de tratam¡ento automatizado, ni serán cedidos a tercero§ salvo a Entidades Aseguradoras
o ReaseEluradoras por razones de coaseguro, reaseguro o ces¡ón de cartera.

Del mismo modo, el Tomador y el Aseg,urado autorizan al Asegurador para la tramltaclón de cualqu¡er
po de comunicación que ésta crea conven¡ente facil¡tarles. No obstante lo anterior, podrán lndicár en

cualqu¡er momento med¡ante una comunicación escrita dirig¡da al Asegurador, que no desean recibir la
totalidad o bien un determinado t¡po de estas comunicaciones, quedando en todo caso exclu¡das de tal
denegac¡ón las que contengan datos procedentes de los contratos suscritos con esta Entidad,
imprescindibles para el cumplimiento de los mismos, o en aquellos casos en que el Asegurador tenga un

interés leg[t¡mo.

4CINOICIONES GENERALES Y PARTICULARES DELSEGURO DE PROfECCION DE PAGOS POLIZA N'O2OOOOO15

CNP IAM
Socu.rrt .rl €a9aó.



1. ASEGURADOR

CNP IAM S.A. Sucursal en España, entidad de seguros constituida med¡ante escritura públ¡ca otorgada
ante el Notar¡o de Madrid, D. Antonlo de la Esperanza Rodríguez, el día 12 de Mayo de 2.OO4, ba.io el
número 1.996 de su prorocolo, domicil¡ada en c/Ochand¡ano lGPlanta 2" El Plantío (28o2&Madrid) e
lnscr¡ta en el Regstro l\4ercant¡l de Madrid, al tomo 20.063, folio 34, sección 8, hoja 1W353977, con
N.t.F. NOo136198.

Se halla representada en este acto por O. Flancesc Rabassa Monteslnos, mayor de edad, de
nacionalldad española, con N.l.F. 3aO782o5A, quien actúa en su cond¡c¡ón de apoderado de CNP lAM,
Sucursal en España, en virtud de las escr¡turas de poder otorgadas a su favor ante el Notario de Madrid
D. Juan Romer+G¡rón Oele¡to, el 19 de sept¡embre de 2008, bajo el nÚmero 3.762 de su protocolo.

2. TOMADOR DEL SEGURO

Caja de Ahorros Municipal de Burgos, con dom¡cilio Social en Plaza de la Libertad, s/n
"Casa det @rdón " O9OO4, Burgos - España con C.l.F. GO9OOO787 e lnscrita en el Regstro Mercantil de
Burgos at tomo 258, libfo 49, sección gieneral folio 1, hoja BU-1.669 - lnscripción primera, represéntada
en este asto por D. Leonc¡o García Núñez, cln DNI N' L22!8O14f en calidad de Director General
Adjunto quien asegura la vigencia de sus facultades.

3- ASEGURADOS

Sólo tendrán la condic¡ón de asegurados de la presente Póliza de Seguro las personas fís¡cas que
reúnan las siguientes condlciones:
- Ser titulaies de préstamos personales formalizados con Caja de Burgos. y haber contratado el

producto denom¡nado "Caja de Bu rgos Protecc¡ón Personales" (Seguro de Desémpleo o lncapacidad
femporal).

- Haberse adherido a la pól¡za medlante la f¡rma del certll¡cado ¡ndividual da seguro
- Haber pagado la pr¡ma única.
- Ser mayor de d¡eciocho años y menor de sesenta en la fecha de efecto.
- Encontrarse gn estado de buena salud, no estar, en la Fecha de Efecto dél Seguro, en situac¡ón de

lncapac¡dad Temporal, tal y como ésta queda defin¡da en las Condiciones Generales, n¡ ser titular de

una prestación pof inval¡dez en dicha fecha'
- No hab€r estado en situación de lncapac¡dad Temporal durante más de 30 días consecutivos en lc

24 meses anteriores a la Fecha de Efecto.
- En caso de ser trabajador por cuenta ajena, estar y haber estado trabajando remuneladamente en

los últ¡mos 6 meses con contrato laboral indefinido.

Además, para la cobertura de Desempleo:
- No conocer, o estar en situaclón de conocer que se va a producir la ext¡nción o suspensfón de su

relaclón laboral por cualqulera de las caus€s que darían derecho a la prestación de Désempleo en
base a esta ñliza.

Y para la cobertura del r¡esgo da lncapac¡dad Temporal:
- No padecer n¡nguna enfermedad de carácter evolutivo.
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4. BENEFICIARIO

Caja de Ahorros Municipal de 8urg,os.

5- SUMA ASEGURADA

La Suma Asegurada será la cuota ordinaria del préstamo vinculado a esta póliza de seguro que en el
momento de producirse el sin¡estro estuviera abonando el Asegurado.

A estos efectos, se entenderá por cuota ord¡naria la formada por la devoluclón del prlnclpal prestado
más los correspondientes intereses remunefator¡os, con exclus¡ón, por tanto, de los intereses de demora
y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer el Asegurado en cumpl¡miento de
lo pactado en el contrato de préstamo vinculado a esta Pól¡za.

Cuando la periodicidad del pago de¡ préstamo sea diferente a la mensual, el cálculo de la cuota
mensualizada se real¡zará cons¡derando el importe de las cuotas del préstamo conocidas, o la siguiente
más cercana, s¡ fuera conoc¡da, extrapolándola al año completo y div¡diéndola por 12

El ¡mporte de la suma asegurada no será sup€rlor en nlngún caso a 1.800 Euros mensuales, cualquiera
que fuera el importe de la cuota ordinaria y el porcentaje asegur¡tdo que conste en las Condiciones
Partlculares. Oel mlsmo modo, en ca$ de que se produzca una variac¡ón del tipo de interés
remuneratorio del préstamo vlnculado a este seguro, y sln perjulclo de lo s€ñalado a cont¡nuac¡ón
respecto a la novaclón del mlsmo, la suma as€gurada no será superlor en ningÚn caso al lmporte que
resulte de mult¡pl¡car el porcentaje as€gurado qu€ conste en las Condiclones Part¡culares por ¡a cuota
ord¡narla que fesulte de apllcar como máxlmo un üpo de lnterég anual nomlnal del 7%.

En caso de que s€ produjera una novac¡ón del préstamo que conllevara el lncrernento del capttal
prestado, la suma asegurada cont¡nuará sl€ndo la exlstente antes de dlcha novaclón.

6. PERIODO DE CARENCIA

6.1 rNrClAL

Para la garantÍa de D€sempleo se establece un perlodo de carencia ln¡cial de 60 dfas naturales, a
computar a pañlr de la fecha de efecto. A efectos de comprobar que en el momento del acaecim¡ento dsl
sin¡estro ha transcurrido el periodo de Garencia inicial, se entenderá que la sltuación de desempleo se
produce en Ia fecha en que se produzca la extinción o suspensión de la relaclón laboral por las causas
señaladas en esta póliza, y asf lo señale el lnstltuto Nacional de Empleo.
Para la Earantfa de lncapacldad Tempotal se establece un perlodo de carencla lniclal de 30 dfas
naturales, a computar a partlr de la fecha de efecto del se8uro. A efectos de comprobar que en el
momento del acaecimiento del sin¡estro ha transcurrido el periodo de carenc¡a ¡nicial, se entenderá que
la situación de lncapacidad temporal se produce en la fecha en la que la enfermedad causante de la
tncapacidad hubiera s¡do diagnost¡cada por facultatlvos de la Seguridad Social. Mutua o lnst¡tuc¡ón
análoga o médico o facultativo autor¡zado y asi lo ratif¡que los servic¡os máJicos del asegurador; no se
ex¡girá período de carenc¡a para el supuesto de incapacidad temporal causada por accidente.

6.2 ENTRE DOS SINIESTROS

En caso de producirse sltuaciones de Desempleo subs¡gu¡entes a una sltuaclón anter¡or de Des€mpleo
que dlo lugar a lndemnlzac¡ón por parte de esta póliza, se procederá al pago de nuevas prestac¡ones sl
el Asegurado ha estado vinculado de forma actlva a una nueva relac¡ón laboral como trabáJador por
cuenta ajena por un perÍodo mÍn¡mo de 180 días naturales lnlnterrumpldos y haya superado el perlodo
de prueba establecido correspondiente a su nueva relación laboral. En caso contrarlo no se pagará
cantidad alEuna.
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En caso de produc¡rse lncapacidades Temporales subs¡gu¡entes a una anterlor lncapacldad femporal
que d¡o lu8ar a ¡ndemnlráción por parte de esta póllza, la aseguradora proc€derá nuevamente al pago de
las prestaciones si el asegurado ha estádo trabajando 18O dÍas naturales, ininterrumpidos desde el f¡n
de la última lncapacldad temporal si se trata de la m¡sma causa de incapacidad o de 30 dÍas naturales,
sl se trata de una causa dist¡nta.

CNP IAM S.A Sucursal en España, garantiza en los térm¡nos previstos en la Póllza, los rlesgos que a
continuac¡ón se lndican:

7.1., DESEMPLEO

Sólo estarán cubiertos frente al r¡esgo de Desempleo los Asegurados trabajadores por cuenta ajena,
excepto los funcionarios públicos, que:

a) Hasta el momento de ¡ncurr¡r en la situación de Desempleo que dé lugar al pago de la prastac¡ón
hubieran ten¡do una Relación Laboral lninterrumplda con el mlsmo empleador de al menos s€is
meses de duración.

b) Y que en el momento de incurrir en la situación de Oesempleo que dé lugar al pa8o de la prestación
tengan derecho a beneficiarse de las prestac¡ones de Desempleo en su nivel contr¡butivo que otor8a
el lnstituto Nacional de Empleo.

7.1.I- PRESTAC¡ON POR DESEMPLEO

El Asegurador abonará al benef¡c¡ar¡o la Suma Asegurada, a pan¡r de 30 días naturales consecutivos en
situac¡ón de desempleo computados a partir de la fecha de ocurrencia del sinfestro. Adicionalmente por

cada día en exceso a cada per¡odo de 30 dias naturates consecutivos, se ¡ndemnizará un Importe
equivalente a 1l3O de la cuota de amort¡zación mensualizada con un lím¡te de 12 páÉos mensuales
consecutivos o 36 pagos mensuales alternos en total y s¡empre que dicha situación de desempleo
ocura durante la v¡8,encia del seguro, haya transcur¡do el per¡odo de @rencia, y se produzca por alguna
de las siguientes circunstanc¡as:

- Extlnclón de la Relaclón Láboral:
a) En v¡rtud de expediente de regutación de empleo o desp¡do colect¡vo.
b) Por fallecimiento o incapac¡dad del empresarlo indiv¡dual, y siempre que estas causas determinen

la extinción del contrato de trabajo.
c) Por desp¡do improcedente o nulo.
d) Por despido o extinción del contrato basado en causas objetivas.
e) Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicamente en los supuestos prev¡stos en 16

artÍculos 40 (movilidad ÉeoÚráfica),41 (modificaciones sustanc¡ales de las cond¡ciones de
trabajo), 49.1.m (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a abandonar su puesto de
trabajo en los casos de violenc¡a de género) y 50 (extinción por ¡ncumplimiento del empleador) del
EstEtuto de los Trabajadores (R.D,L,L/f995 de 24 de marzor.

f) En v¡rtud de resoluc¡ón ludicial adoptada en el seno de un procedimiento concursal.

- Suspens¡ón de la Relacl.án Laboral:
En virtud de exped¡ente de regulación de empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un
procedimiento concursal, así como en los casos previstos en el art.49.1.m del Estatuto de los
Trabajadores.
El derecho a devengo de la indemnizaclón cesará en el mom€nto en que el Asegurado rÉnude una
activ¡dad laboral remunerada, aún de manera parclal en los términos descr¡tos por la normativa laboral
española.

7

g.r,¡.P

7- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS C.IJBIERTOS
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7,1.2. O(CLUSIONES PARA LA GARANTIA OE DESEMPLEO

No se conslderará que esté en Desempleo al Asegurado que se enct €ntre en cualqu¡era de las

slguientes sltuac¡ones:
a) Cuando haya sido desp€dldo y no rectamo en tlempo y forma Oportunos contfa la declstón

empresarlsl, salvo por extinc¡ón de clntrato derlvada de expediente de regulaclón de empleo o de
despido colectivo o basado en las causas objetlvas prevlstas 6n el artfculo 52 del Estatuto de lo§

Trabajadores (R.D.L V1995 de 24 de mar¿o).

b) Cuando su contrato se extlnga por,lubllaclón del empresario empleador lndlvldual d€l Asegurado o por

explración del tlempo convenldo y/o flnallzacfón de la obra o seMc¡o objeto del contrato'

c) Lo6 trabajadores flJos de carácter d¡scontlnuo en los pelodo§ en qua c€r€zcan de ocupaclón efectiva.

d) Cuando, declarado lmplocedente o nulo el despldo por sentencla flrme y comunlcada por el
empleador la fecha de reincotporac¡ón al trabajo, no s€ ejer¿a tal derecho por parte del Asegurado o

no se haga uso, en su caso, de las acclones prevlstas én la leglslaci6n v¡Éente.

e) Cuando no hayan solicitado el relngreso al pueato dé trabajo en el caso én que la opclón entr€
lndemnlzactón o readmlslón correspondlera al trabaJador, cuando fuera deleEado slndlcal o

repres,entante legal de los trabajadores, o se estuvlera en ox@doncla y venclera el perfodo flJado para

la mlsma.

0 L¿ ex nclón d€l contfato labofal durante el perlodo dé prueba, la lubllaclón antlclpada y el pafo

parclal. o cuando la ¡ndomnizaclón por despido conslgta en una renta temporal pagadeft¡ en

momento det despldo hasta ta facha en la que el trabajador acceda a la jubllación (preJubllaclón).

g) Sl la §ltuaclón de Desempleo o notlflcaclón de daspHo se produce dentro del perlodo de cárenclá.

h) cuando el h@rte de la ¡ndemnlzaclón por despldo no so corr€sponda con las lndemnlzaclones
prevlstas en la legislación labolal vlÉente.

Asimismo, el Benef¡ciar¡o no lendrá defecho al cobro de la prestaclón pof Desempleo o p€rdefá el que

estuv¡ese disfrutando sl la Relaclón Láborál del asegurado lo fuera con una empresa propiedad del

ámblto famlllar de éste hasta el SeÉundo grado de consan8uinldad o aflnldad, asf como en los casG en
qus el Asogurado o un famll¡ar suyo ¡rasta el saEundo grado de consangulnldad o 6l tetcsf Elrado de

i¡n¡oaa luéra el adm¡nistrador do la empresa; y támblén sl el Asegurado fuera soclo gon presencia o

representaclón dlrecta en lo€ órganos d€ admlnlstraclón de la Socledad'

7.2.. INCAPACIDAD TEMPORAL

Estarán cub¡ertos frente al riesgo de lncapacldad Temporal los As6gurados que en €l momento de

¡ncurr¡r en la s¡tuación de lncapaóiOad Temporal tuvieran la condición de trabajadores por cuenta prop¡a'

tat y como queda del¡nido en las condiciones Generales, o funcionarios públ¡cos, o empleados por

cuenta a¡ena con contrato laboral temporal y en general todas las personas que cumpliendo los

requisitoa necesár¡ós para Ostentar la condlc¡ón de aseEiurado, no puedan estar cub¡ertos pol la gArantÍa

de desempleo, s¡empre que el accidente o la enfermedad que den lugar a la referida incapac¡dad

tengan su or¡gen u ocurran con poster¡oridad á la Fecha de Efecto y sin perjuic¡o de lo estáblecldo
respecto al Per¡odo de carencia.

7.2.1. PRESTACION POR INCAPACIñAD TEMPORAL

Et Asegurador abonará al Eenef¡clar¡o la Suma Asegurada, a partir de 30 días naturales consecut¡vo§ en

situación de incapacidad temporal computados a partir de la fecha de dlagnóst¡co. Adiciooalmente por

cada día en exceso a cada periodo de 30 dfas naturales consecut¡vos so ¡ndemn¡zará un importe
equivalente a V3O de la cuota de amoñlzac¡ón mensualizada con un lím¡te de 12 Pagos mensuales

consecutivos o 36 pagos mensuales alternos en total y s¡empre que la lncapacidad Temporal continúe

bajo tratamiento y asistencia médlca de la Seguridad Social, lvutua o l0stituc¡ón análoga o médico o

facultativo autor¡zado y asÍ lo ratifique los servic¡os médlco6 del asegurador.
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El importe de la indemn¡zación será en todo caso la suma asegurada, aun cuando el Asegurado
padec¡era varlas enfermedades al mismo tiempo o sobrev¡nlera una nueva enfermedad d¡stinta a la
in¡c¡almente declarada. En este último caso, el Asegurado está obligado a cursar al Asegurador un
¡nforme médico dando cuenta de dicha c¡rcunstancia.
El derecho at cobro de la indemnlzación cesará en el momento en que el Asegurado pueda reanudar o
reanude su trabajo,/act¡vidad remunerado/a, aún de manera parc¡al y a pesar de no haber alcanzado su
total curac¡ón siempre que haya reanudado su empleo remunerado, y también si su estado pasa a ser de
lncapac¡dad Permanente en los térm¡nos descr¡tos por la normat¡va de la Segur¡dad Social española.

7.2.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE INCAPACIDAD TEMPORAL

No tlenen la consideración de lncapacidad Temporaly, consecuentemente, no se paga prestaclón alguna
por aquellos sin¡estros que resulten o sean consecuenc¡a de las slgulentes sltuaclones:

a) Enfermedades, leslones y compllcaclones causadas dlrecta o lndlrectamente por voluntad del
Aseg,urado, o der¡vadas de la reallzaclón de actos notorlamente temerafiG que entrañen grave r¡esÉo
para la salud.

b) Embarazo, parto o aborto o compllcaclones derlvadas de estos conc€ptos y lo§ p€rlod6 cte descan§o
voluntarlo y obllgatorlo que procedan en caso de maternldad.

c) Las producldas cuando el Asogurado se encuentre bajo la influencla del alcohol, drogas tóxlcás o
estup€fac¡entes; los que ocurran en éstado de pefturbac¡ón mental, sonambullsmo o en desaro,
¡ucha o riña, excepto caso probado de legítlma defensa; asf como los derivados de una ac'tuación
dellctiva del Asegurado, declarada judlclalmente, o su reslstencla a s€r dotenido.

d) Cualquler enfermedad, dolencia, estado o leslón por la que el Asegurado haya rec¡bido dlagnóst¡co
y/o tratamiento de un médico con anteriorldad a la adhesión a la póllza.

e) Oolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y ciátlco, así como cualquler otro ploceso patológco que tenga
como manllestaclón única el dolor, salvo que ex¡stan evldenclas objetlvadas por e§tud¡G médlcG
complementarlo§ (radtologfas. gammogfaffas, scanners, T-A"C, etc.) que demuelr€n la exlstencia d€
alteráclones queJustlflquen el dolor causa de la lncapacldad Temporal-

0 cefataaq enfermedades pGlqulátricas y mentales, lncluyendo el estrés, ansiedád, depfes¡ones y

afecciones s¡mlliare§, aun cuando dlchas enfermedades y afecclones hayan sldo dlagnosticadas y
tratadas por un médico especlallsta (Ffqulatra).

O Las inteNenciones qulrúrgcas y tratamientos médlcos y/u odontológcos que no sean esenciales por

razones méd¡cas y Sean demandadG pof el Asegurado por razones pc¡cológcas, personale§ y/o
estét¡cas, siempre que no se deban a secuelas de accidentes producldos con posterlorldad a la fecha
de efecto de la cobertura del seguro.

h) LaS enfermedades o lesiones derlvEdas de la práctica profesional de Cualquier de@rte, de la
part¡cipación en apuestas o competiciones, y de la pÉct¡ca como aflcbnado o profesional de
act¡vidades de alto rlesgo, asf como los acc¡dentes derlvados de la conducclón de vehículos sln el
corr€spondlente pefmiso expedldo por la autorldad competente y los ac'cidentes aéreos a excepclón
de los vuelos comerc¡ales en lfnea regular autorlzada.

Las coberturas de Des€mpleo s lncapac¡dad Temporal son alternat¡vas o exclu)rentes, por tanto cuando
un Asegurado esté cubierto por Desempleo no podrá e§tár Cublerto por lncapacidad Temporal y
vlceversa-

& E(CLUSIONES COMUNES A TODAS TAS GARANNAS

Aslmismo, el Beneñclar¡o no tendrá derecho al cobro de las prestac¡ones por Desempleo o lncapscldad
Temporal sl la contlngencla s€ produce, o se deriva o es @nsecuencla dlrecta o Indlrecta de:

a) Confllctos armados aunque no ha)ra precedldo d€claraclón ofclal de guerra o los derlvados ds hecho§
de cárác'ter polfuco o social o ac'tog de terrorlsmo.
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9.TASA DE PRIMA

La tasa de prima antes de los impu€stos y recargos que fueran de legal aplicac¡ón es la sigui€nte:

DURACION de| SEGURO TASA de PRIMA

6 a 12 meses o,93%

13 a 24 meses 1,85%

25 a 36 meses 2,23%

37 a 48 meses 2,44%

49 a 60 meses 2,59%

61 a 72 meses 2,77%

Et periodo máimo de cob€nura será a lgual a Ia duraclón del préstamo personal con un máxlmo de 72
meses computados a partif d€ la fecha de €focto del cert¡flcado lndlvldual de s€8uro'

La cúmpañfa aseguradora se reserva el derecho de lncrementar la tasa de prlma en cualquier momemo
en el supuesto de que la evolución de la g¡nlestralld,ad asf lo aconsejara, La cltada \¡arlaclón debe ser
comunicada a CaJa de BurEo€ con un preavlso de tfes meses, plazo durante €l cual CaJa de Burgos podriá

rescindlr este contr¿¡to.

La nueva tasa de prlma sólo se aplicará a los asegurados que se adhieran a la Ñliza colect¡va a partir de
la entrada en v¡gor de las nuevas primas.

A la prima que resulte de lá aplicac¡ón de esta tasa se le sumarán los impuéstos y recargos que sean en
todo mom€nto legalmente repercutibles.

Dicho ¡mporte deberá hacerse efectivo por el Asegurado a través del Tomador en la cuenta corriente que
las partes determinen a tal efecto.

1G CLAUSULA DE INDEMNIZACIÓI.¡ PON CI CONSORCIO DE @MPENSACIÓN DE SEGUROS DE LAS
pÉRotots DER|VADAS DE AcoNTEctMtENTos E«RAoRDtNARtos EN sEGURos DE PERSoNAS

De conform¡dad con lo establecido en el texto refundldo del Estatuto legal del Consorcio de
compensac¡ón de Seguros, aprobado por el Real Decreto Legislat¡vo 7/2AA4, de 29 de octubre, y
modif¡cado por la Ley L2/2OO6, de 16 de mayo, el tomador de un contrato de §eguro de los que deb€n
obligator¡amente incorporar recargo a favor de la citada ent¡dad pública empresarial tiene la facultad de
convenif la cobertura de los riesgos extraordlnarios con cualquier entldad aseguradora que rerjna las
condic¡ones ex¡gldas por la legislación vigente.
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b) La acción d¡recta o lndlrecta de reacc¡ón o radiaclón nuclear o contamlnaclón radioactlva.

c) Terremotos, erupcbnes volcánlcas. Inundac¡ones y otros fenómeno€ de naturaleza sÍsmica o
meteorológic€ de carácter extraordlnarlo y todas aqueflas que derlven de sltuac¡ones calmcadas por
elGoblerno de la Nación como de 'catástrofé' o 'cslamld€d naclonal'.
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Las indemnizaciones derivadas de siniestros producidos por acontecimientos extraordlnarios acaec¡dos
en España, y que afecten a r¡esgos en ella situados, y también los acaecidos en el extranjero cuando él
asegurado tenga su residencia habitual en España, serán pagadas por el consorcio de compensación de
Seguros cuando el tomador hubiese satisfecho los cofrespond¡entes recargos a su favor y se produjera
alguna de las siguientes sltuacaones:

a) Que el riesÉo extraordlnario cubierto por el Consorcio de Compensación de Seguros no esté amparado
por la póliza de seguro contratada con el Asegurador.

b) Que, aún estando amparado por dicha póliza de seguro, las obl¡gac{ones del As€gurador no pud¡eran

ser cumplidas por haber sido declarada judicialmente en concurso o por estar sujeta a un
procedimlento de liquidac¡ón ¡nterven¡da o asumida por el consorc¡o de compensación de segufos.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su actuación a lo dispuesto en el mencionado
Estatuto legal, en la Ley 5Ol198O, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro, en el Reglamento del seguro
de riesgos extraordinar¡os, aprobado por el Real Oecreto 3OO/2O04, de 20 de febrero, y en las
dlspos¡c¡ones complementar¡as.

RESUMEN DE t¡S NORMAS LEGALES

1. Acontecimientos extraordinarl6 cubieños
a) Los sigulentes fénómenos de la naturaleza: terremotos y maremotos, inundaciones extraordlnarias

(incluyendo los embates de mar), erupciones volcán¡cas, tempestad ciclónica atÍplca (incluyendo
los vientos efraordlnários de rachas superlores a 135 km/h, y los tornados) y caídas de
meteor¡tos.

b) Los ocasionados vlolentamente como consecuencia de terror¡smo, rebelión, sedición, motín y
tumulto popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuerzas Armadas o de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en tiempo
de paz.

2. R¡esÉos excluidos
a) Los que no den lugar a lndemnlzaclón segÚn la Lsy cle Contrato d€ Seguro.
b) Lo€ ocaslonados en p€rsonas aseguradas por contrato de seguro dlstlnto a aquellG en que es

obllgatorlo el recargo a favor del Consorclo de Compensac¡ón de Segur6.
c) Los producldos por confllctos armado6. aunque no haya preced¡do la d€claración oñclal de guerfa.
d) Los dertvados de la energfa nuclear, sln p€rJulc¡o de lo establecldo en la Léy 25/ L964, de 29 de

abrll, sobre energfa nuclear.
e) Los producidos por fenómenos de 16 naturaleza dlstintoe I lc aeñalados an el artfculo 1 del

Reglamento del seguro de rlesgo€ extraordlnarlos, y en partlcular, lc producldos por elevación del
nivel freátlco, movimlento de laderas, desl¡zamlento o asentaml€nto de terrenos, d€sprendlmiento
de rocas y f€nómenos sim¡lares, salvo que estos fueran ocasloñadc manffl€§tamente por la
acción del agua d9 lluvla que, a su ve¿ hublera provocado en la zona una sltuaclón de lnundaclón
e)draord¡naria y se produleran con carácter slmuttáneo a dlcha lnundaclón.

0 Los causados por actuaclones tumultuarlas producidas en el curso de reunlones y
manlfestac¡ones llevadas a cabo conforme a lo dlspuesto en la Ley Orgánlca 9/1983' de 15 de
julio, reguladora del derecho de reunión, asf como durante el transcurso de huelgás legales, salvo
que las citadas actuaciones pudleran ser ealiflcadas como acontecimiento§ e)draordlnar¡os
conforme al artículo l del Reglamento del seguro de riesÉos extraordlnarlos.

g) L,cs causados por mala fe del asegurado.
h) Los correspond¡entes a sln¡estros producidos antes del pago de la pr¡mera p ma o cuando, de

conformidad con lo establecido en la L€y de Contrato de Seguro, la cob€rtura del Consorcio de
Compensaclón de Seguros se halle susp€ndida o el seguro quede extlngu¡do por falta de paéo de
las pr¡mas.

t) Los sln¡estros que por su magn¡tud y gravedsd s€an califlcados por el Gob¡erno de la Naclón como
de .catástrofe o calamidad nac¡onah.
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3. Extens¡ón de la cobertura
La cobertura de los riesgos extraord¡narios alcanzará a las mlsmas personas y sumas aseguradas que
se háyan establec¡do en la pól¡za a efectos de los riesgos ordinar¡os
En las pólizas de seguro de vida que, de acuerdo con lo prev¡sto en el contrato, y de conformidad con
la normativa reguladora de los seguros privados, Seneren provisión matemát¡ca, la cob€rtura del
Consorcio se referirá al capital en rlesgo para cada asegurado, es decir, a la diferencia entre la suma
asegufada y la prov¡s¡ón matemática que, de conformidad con la normativa c¡tada, el Aseg,urador que
la hubiera emitido deba tener constitu¡da. El ¡mpone corespondlente a la cltada provisión
matemática será sat¡sfecho por la mencionada entidad aseguradora.

PROCEDIMI€NTO DE ACTUACIÓN EN CASO DE SINIESTRO INOEMNIZABLE POR EL CONSORCIO DE

COIVIPENSACIÓN DE SEGUROS

En caso de sinlestro, el asegurado, tomador, benef¡c¡ario. o sus respectivos representantes legale§,
d¡rectamente o a través del Asegurador o del medlador de seguros, debeÉ comunicar, dentro del plazo

de s¡ete días de haberlo cgnoc¡do, la ocurrencia del s¡niestro, en la delegación regional del Consorcio que

corresponda, según el lugar donde se produjo el siniestro. La comun¡cación se formulará en el modelo

establec¡do al efecto, que está dispon¡ble en la Égina iweb' del Consorcio (www.consorseguros.es), o en
tas ofic¡nas de éste o del Asegurador, al que deberá adjuntarse la documentaclón que, segÚn la

naturaleza de las lesiones, se requiera,
para aclarar cualquier duda que pudiera surg¡r sobre el proced¡m¡ento a segulr, el Consorc¡o de
compensac¡ón de seguros d¡spone del siguiente teléfono de atención al asegurado: 9o2 222 665-

11- DURACION DEL SEGURO Y FINALIZACION DE TA'S COBERTURAS

La duración del seguro será a igual a la duración d6l préstamo personal con un máxlmo de 72 mes€s

computados a partir de la fecha de efecto del certificado indivldual de seguro.

S¡n perju¡c¡o de lo establecido en dichas condlciones, la cobertura terminará y el derecho al cobro de las
prestaciones cesará en el momento en que tenga lugar el primero de los s¡guientes eventos:

a) La fecha en la cual todas las cant¡dades d€bidas por el Asegurado a la enüdad prestamista por el

Contrato de Préstamo vlnculado a esta pól¡za de seÉuro fueran entregadas al m¡smo, o fecha de
reembolso total.

b) La fecha de termtnación del período de duración del Contrato de Préstamo v¡nculado a esta pól¡za'

aunque no se hub¡eran reembolsado todas las cantidades deb¡das en v¡rtud del mismo.

c) La fecha en que el Contrato de Péstamo vlnculado a esta Póliza de seguro term¡ne por cualqu¡er
causa.

d) La fecha en la cual el Asegurado alcance la edad de 65 años, o en la fecha en la gue se cese en toda
actividad profesional remunerada, o en la fecha de Jub¡lacíón o de prejubilac¡ón cualqulera que sea su
causa.

e) La fecha de fallecimiento o de declaración del estado de lncapac¡dad Permaneñte del Asegurado en
cualqu¡era de sus gfados,

f) La fecha en la que se produzca uña subrogación, cesión de la pos¡c¡ón o cualqu¡er transmis¡ón de lG
derechos y obligac¡ones de las partes que intervlenen en el Contrato de Pré§tamo.

É) La fecha de recepclón por parte del Asegurador de carta cert¡f¡cada del Asegurado de rescis¡ón del
seguro.

Asim¡smo, la cobertura terminará en la fecha en Ia que el Asegurador haya pagado el número máx¡mo de
Prestac¡ones consécutlvas o atternas por lncapacidad Temporal o Desempleo que se han ñjado en esta
póliza.
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12- PAGO DE PRESTACION ES

No procederá el pa8o de las prestaciones sl el pago de la prlma no se ha hecho efectivo'
para reclamar el pago de las prestáclones aseguradas, cuando los benef¡clar¡os de las misma-s tenÉan
derecho a percitlrlas, el Asegurado o Beneflclarlos, en su caso, deberá fac¡lltar al Asegurador lc
documentG que se solicften para cada caso concrelo. El Asegurador podrá dlsponer que sus médlcos,

lnspectores o empleados v¡siten al AseÉufado, deblendo permttlr a su véz el Asegurado o sus famlllares
dichas visltas, como cuatquler averlguaclón o comprobación que el Aseguradol @nsldere necesario. El

¡ncumpllmiento de est6 d€beres s€ entend,erá como renunc¡a al cobro d€ la prestaclón, salvo que no

haya sido pos¡ble el llevarlo a cabo por la opclclón del mftlco o personal facultati\ro en caso de
s¡niestro por lncapacidad Temporal.

La documentación que la compañfa sollcttará al áseSurado en caso de slnlestfo es la slgulente:

DESEMPLEO

ü

l3

1. Fotocopla DNI

2. Fotocopia del últlmo contrato de trabaro lndeñnldo

3. Mda l¡bor¿l a partir de lo§ 30 dfas de la fecha legal de des€mpleo (mensual)

4. Reclbo de pago bancarlo del préstamo a fecha de slniestro (mensual)

5. Adjuntar carta de comunlcaclón de la empresa que va a ser cesado en el empléo

6. Justlficantes de pago del INEM

. Por despido lmprocedente:

- sln sMAc: cafta de comunlcaclón pof parte de la empfess reconoclendo la lmproc€dencla
del dospldo

- Ante el SMAC: Cop¡a del Acta de Concillaclón
- Ante eljue¿ Coplá de la demanda y senténcla judlclal

. Por expedlente de regulación de empleo:

- Copla d€ la autorlzación admlnistratlva pára el ex@lente
- Copia de l]a comunlcáclón de la empresa al trabajador referente a su despldo

INCAPACIDAD TEMPORAL

1. Páne de baja lnlclal emltido por la Seg. Soclal

2. Renovación de la baja do la s€8. soc¡al o certrlcado de baJa en ca§o d€ portenec€I a una Mutua
(mensual)

3. lnformes médlcos relaclonados cen el origen y d6arollo de la lricapac¡dad Temporal

4. Vlda laboral actuallzada

5. Fotocopia DNI

6. Fotocopia del últ¡mo contrato de tfabáJo; en caso de autónomo adjuntar el reclbo de paÉo de

autónomos
7. Reclbo de psgo bancarlo del préstamo a fecha de slnlestro (mensual)

Sl fuera procedente el rechazo de un slniestro con pcsterloridad a haberse efectuado pagos con cargo al

mlsmo, el Asegurador podrá rep€tlr a su elecclón contra el Asegurado o el Beneflc¡ario por las sumas
¡ndebidamente satlsfechas más los lntoreses legale§ que correspondan.
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El pago de la PrestaclÓn sólo se lleváfá a cabo una vez gue el AsegÚrador haya recibldo la
documentaclón y las pruebas regu€r¡das, por parte del Asegurado o 6t B€nBflciario. En caso de que no se

entregara dlcha documentaclón, el Asegurador no estará obllÉado a pagar Prestaclón alguna'

una vez que cNP IAM S.A., Sucufsal en España, haya fecib¡do las pertinentes pruebas de que el

Asegurado se halla en alguna de las situaciones de lncapacidad Temporal o Desempleo fuadas en la
def¡nición establecida en estas Cond¡ciones Part¡culares pagará la suma asegurada a partir de 30 días

naturales consecutivos, durante 106 cuales el Asegurado perrnanezca én gituación de lncapacidad
Temporal o Desempleo, y con los límites establec¡dos en la prssente Póliza y sin perju¡c¡o de que el

Asegurado pueda in¡ciar el proced¡m¡ento de reclamación desde el momento en que se encuentle en

situáción de lncapacldad Temporal o De6empleo de hecho, hasta la primera de las s¡guientes fechas:

- La fecha en que el Asegurado cese en su sttuación de lncapacidad Tempofal o Desempleo, o déje de

aportar las piuebas solicitadas por CNP tAM S.A., Sucursal en Españá, de que se encuentra en dicha

situac¡ón.
- La fecha en que el Asegurado en s¡tuación de Desempleo deje de percib¡r la prestación de desempleo

de n¡vel contribut¡vo del INEM.
- La fecha en que cNP IAM S.A, Sucursal en España, haya pagado el número de Prestaciones por

lncapacidad Temporal o Desempleo que se han fÚado en esta Ñliza'

Las Prestaciones prev¡stas en el Contrato de Seguro Se pagarán por CNP IAM S'A., Sucursal en. España'

al Beneficiafio, que las dest¡nará al pago de las cantidades debidas pof el Asegurado en virtud del

Contrato de Préstamo.

El presente contrato se rlÉe por las @ndlclones Generales, por las Condio¡onos Part¡Culares, An€xos'

AÉn<llces y suplementos que emtta el Asegurador, qué €n su conjunto, constttuyen ei contEto de

5ggr.o, 
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de valor y efecto por separado. l.¿s clá_usulas de las Condlclonss Generales son

clesafrolladas y, en su caso. modtflcada's por las condlclones l'':rftlculares. En caso de dlscrepancla ontr€

lo establecido en las Condiciones Ceneráles y lo pactado en las Condlciones Partlculare§, pfevalecerán

éstas sobfe aquéllas, salvo que dicha dlscfepancla derlve de pactos contra la tey, la moral o el orden

pr¡bllco, en cul,o *rso se entendsrán nulos de pleno derecho'

EN PRUEBA DE SU coNFoRMlDAD, tas partés f¡rman el pfesente contrato por duplicado y a un sólo

efecto, en Madr¡d a O1 de jul¡o de 2OO7

ELTOMADOR EL ASEGURADOR

frp.ñt
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